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REVISTA GENERAL. 

L a malhadada intelig'encia entre los 
partidos oposicionistas acaba de dar el 
pr imero de sus frutos con el re t ra imiento 
de todos ellos, acordado y l levado á cabo 
durante las ú l t i m a s elecciones para d a ñ o 
de la R e p ú b l i c a y de la patr ia . 

Este hecho reviste indudable g r a v e 
dad, porque separa de la s i t u a c i ó n fuer
zas intel igentes y vivas cayo concurso 
le era necesario, y porque presagia para 
lo futuro nuevas y protundas convulsio
nes pol i t icas , actos de fuerza y crisis pe
l i g r o s í s i m a s , que han de dif icul tar en 
g r a n mo lo la marcha del actual orden 
de cosas, dando u n sesgo dist into á l a 
po l í t i ca e s p a ñ o l a . 

Desde luego esos actos de fuerza me
recen el anatema de todo el que s é r i a -
mente aspire al bien de su p a í s , porque 
los actos de fuerza, siempre dolorosos, 
son injustificables cuando el derecho se 
respeta y la l iber tad se practica y se con
sagra . Pero si los actos de fuerza mere
cen censurarse, mucho m á s y con m á s 
v i g o r el re t ra imiento de l a vida activa y 
l ega l de la pol í t ica , porque e s t é retrai 
miento hace de los partidos facciones y 
de los horahres púb l icos gentes sin h á 
hitos de gobierno , incapaces para apre
ciar y comprender las necesidades de los 
pueblos, para regi r los prudentemente y 
para conquistar y mantener por medios 
d ignos el disfrute,del gobierno. 

iái esto opinamos del retraimiento y de 
las violencias, desde un punto de vista 
abstracto, ¿qué hemos de decir que a l 
pe r íodo actual se refiera, sabiendo que 
ese re t ra imiento y esas violencias se pre
paran , organizan y practican contra la 
l ibe r tad y coutra l a R e p ú b l i c a ? 

¡Desd i chada suerte la suerte denuestra 
patr ia! Apenas el poder se escapa de las 
manos de los hombres que le tienen, tór-
nanse en pesimistas y despechados, ellos 
que mientras gobernaron sus amigos ob 
servaron como ley del propio cr i ter io el 

opt imismo m á s escandaloso. ¡ Desdichada 
suerte la suerte de nuestra pá t r i a ! Des
dichada, s í , porque caminando muchos 
a ñ o s h á tras un gobierno pac í f ico , esta
ble y protector de la l iber tad y del dere
cho, . cuando por un concierto feliz de 
circunstancias era dado esperarlo, si la 
actual R e p ú b l i c a se organizaba de un 
modo racional y j u s t o , v u é l v e n s e á v i s 
l umbra r en su horizonte las s eña l e s de 
p r ó x i m o s trastornos, y se anuncia como 
evidente y p r ó x i m a una é p o c a de mayor 
tirantez y de relaciones m á s violentas 
entre los partidos. 

Y todo ¿por qué? Escuchemos, antes 
que á otro a lguno , á los partidos conser
vador y alfonsino: ó i g a s e l a primera y 
m á s fundamental de las causas que, se
g ú n ellos mismos dicen, han dado luga r 
á su apartamiento de la lucha lega l . 

Esa causa es «que el gobierno presi
dido por el Sr. F í g u e r a s ha roto la lega
lidad que existia l i so lv íendo la comis ión 
permanente de la Asamblea Nac iona l .» 

Y se proclama este hecho, y lo repiten 
en todos los tonos los ó r g a n o s dé los par
tidos conservadores, y ¡ m e n t i r a parece! 
pero ante los apuros de la patria y la 
af l ic t iva s i t u a c i ó n en que todo se encuen
t ra , esos pait idos conservadores, esos 
per iód icos conservadores, esos hombres 
de la suprema inte l igencia que los acau
d i l l an y que no dan, n i pueden, n i saben 
dar f ó r m u l a s para que mejore el estado 
de la Hacienda, y la c u e s t i ó n pol í t ica , y 
la de moralidad, y la social, y otras c ien
to, l lenan el aire con el eco de su protes
ta, y se l im i t an á repetir: e lgobierno que 
preside el Sr. F i g u e r is no es legal . 

¡Bien haya por losqueencuent randig
na esta pol í t ica! Nosotros siempre la ca
lificaremos de pobre é infecunda, y el 
pa í s , qua no es tá obcecado, la ca l i f icará 
con nosotros de hija del despecho y de la 
p a s i ó n . 

No se salvan las grandes crisis por 
que atraviesan las naciones, n i con los 
dist ingos de los e s c o l á s t i o s , n i con las 
f ó r m u l a s de los r e t ó r i c o s , n i con las ar 
gucias de los sofistas. H a g a esta s i t ú a 
cion, si puede, paz, ó r d e n , Hacienda y 
jus t ic ia ; proteja la l iber tad; desarrolle al 
amparode leyes s á b i a s loselementos aun 
no explotados de c iv i l izac ión y de cu l t u 
ra que existen en el p a í s , y g r í t e n l e lue
go esos escolás t icos por r u t i na , esos re 
tó r icos de ocas ión y esos sofistas de toda 
la v ida: ¡ i legal idad! ¡ i l ega l idad! que en
tonces nosotros le repetiremos el conocí 
do consejo de la có r t e de Rusia á M a r í a 
Antonieta de Francia . 

Es té r i l camino es.elde los conservado
res. Ahora claman por lo que en 17 de 
Setiembre derribaron; y s i entonces esta 
han de parte del derecho revolucionario, 
ahora lo e s t á n de la legal idad que s o ñ a 
ban les favoreciese. Por eso no hay na 
da de e x t r a ñ o en su conducta, y el r e 
t ra imiento que han acordado, perfecta 

mente a n t i p a t r i ó t i c o , es perfectamsnte 
l ó g i c o . 

n. 
No sucede otro tanto CDU los radicales, 

y á estos hay que argumentar les de dis
t in ta manera, porque distintos cornpro-
nrsos t e n í a n , y no era la qua s iguen la 
conducta á que les obl igaban sus i leas, 
su i n t e r é s y su misma d ign idad . 

Como elementos de ó r d e n y amantes 
del bienestar de su p a í s , los elementos 
que proceden del an t iguo par t idora l ie i l 
no h a n debido seguir la conducta de los 
conserva I j r e s , n i nagar su cocca r s j á 
la Repúb l i ca , n i precipitarse por u n ca
mino que los puede llevar d e m a s í a lo le
jos. Se d i r á que d e s p u é s del d í a 23 era 

mposible )tra cosa; pero acaso ¿no fué 
yu marcha e r r ó n e a y torcida desde antes 
de ese funesto día? Antes deb ió ponerse 
el remedio, y ya , cuando las C ó r t e s sus
pendieron sus tareas, han debido com
prender los radicales que á ellos c u m p l í a 
pagar con su benevolencia y su act i tud 
de pa t r i ó t i ca calma, la benevolencia de 
que en d í a s no lejanos fueron objeto por 
parte d e s ú s a l v e r s a r í o s de hoy . 

Guiaron el despecho y la in t rans igen
cia á esos elementos, y el resultado fué 
el que todos sabemos. Y son t an malos 
consejeros la in t rans igencia y el despe
cho, que bajo su férula los radicales han 
llevado á cabo lo que m é n o s convenia á 
sus intereses y á sus p ropós i tos de par
t ido. 

Acaban de acordar el re t ra imiento , y 
de spués del re t ra imiento i r á n á la c j a l í -
ciou O lo uno y lo otro lo hacen por el 
mero capricuo de verificar combinacio
nes inú t i l e s , ó lo hacen para que en fe
cha m á s ó m é n o s remata esa coal ic ión 
provoque uua lucha. Supongamos que 
la lucha vieue, y s u p D n g a m o s aun m á s , 
que la lucha da la vic tor ia á los radica
les, á los conservadores y á los alfonsi-
nos. ¿Cabe eu cerebro a lguno , por per
turbado que se en cuentre, que esa v ic to
ria seria, no solo fatal para la R e p ú b l i c a , 
sino fatal para la libertad? Y si l a l iber
tad se marcha y la R e p ú b l i c a desapare
ce, ¿á d ó n d e van los radicales? ¿Qué se 
d i r á de ellos, en cuyas manos m u r i ó la 
m o n a r q u í a y á cuyas manos puede mo
r i r la R e p ú b l i c a , si sus p ropós i to s se 
realizan? 

¡Oh! Reflexionen bien antes de deci
dirse; se lo suplican voces amigas que 
aunque humildes, procuran inspirarse en 
el sentimiento de la verdad y en e l a o n r 
de los principios de la democracia. ¿A 
d ó n d e van los radicales si a d e m á s de i n 
fieles á la m o n a r q u í a , como hoy les ape
l l idan sus adversarios, caminan á con -
quistar el t í tu lo de desleales á la R i p ú -
blica? 

¿Es tán arrepentidos los radicales de 
haoer proclamacto esta forma de gobie r 
no? ¿No quieren sacrificar nada en sus 

aras? ¿Pref ieren destruirla á dejar de h a 
cerla suya? Pues entonces r e t í r e n s e ; pero 
por completo de la v ida p ú b l i c a ; que á los 
que mi ra ron con indiferencia, ya que no 
con placer, la muerta de la m o n a r q u í a y 
á los que salu i a ron c m j ú b i l o la venida 
del nuevo ó r d e n de CDsas no les es d a l o 
retroceder un SDIO paso sin mdrecer coa 
jus t ic ia l a m i s severa da las c a l i f i l i 
ciones. 

En el caso da no obrar a s í , el r e t r a i 
miento es en ellos el mayor de los a b -
surdjs . L a nueva pol í t ica nacida en Es-
p a ñ i el 11 da Febrero del a ñ o ac tua l 
trae á nuestro pa í s un movimiento qua 
en el fondo es p rofun lamenta d e m o c r á 
tico. Sean cuales fueren las solucionas 
que se adoptan para los problemas de 
actualidad, puede abrigarse la convic
c ión de que estas soluciones e s t a r á n 
ajustadas a los ideales da nuestra escue
la. Y una de dos, ó los radicales son ó 
no d e m ó c r a t a s . Si lo son, no pueden se
pararse de ese mov imiea to , n i dejar de 
prestarle su concurso para que se desar
rolle ordenada y racionalmente, c o m 
prendiendo qua desde 1858 hasta hoy su 
tarea se l imi tó á in ic iar desde las esferas 
del gobierno determinadas ideas, ideas 
que es necesario ahora practicar s i n 
acordarse para nada da las t ransaccio
nes á que en otro t iempo o b l i g a r o n laá 
circunstacias . 

Los radicales han debido evi tar s iem
pre que se dijera, como y a funlados en 
su retraimiento dicen algunos, que ellos, 
procediendo de la democracia, o l v i l a r o a 
l o q u e a r a democracia y el alcance y l a 
trascendencia da esta escuela po l í t i ca á 
su pasopor el poder. 

U I , 

Da nada han servido las reflexiones 
hechas á los p a r t í los da o p o s i c i ó n , n i 
las escasas protestas qua de su seno S3 
h a n e l é v a l o para evitar el r e t r a imien
to. Acaban de cerrarse los comicios s i n 
su concurso y acaban de votarse las p r i 
meras Cór te s de la R i p ú ' j l i c a que s e r á n 
unas Cór tes casi u n á n i m JS. 

Como los conservadores y radicales 
fiaron desde el pr incipio su t r iunfo a l 
éx i t o de una i n t r i g a y no al de los sufra-
f ¡ o s , de aqu í el que no se ensayasen s i 
quiera las probabilidades que p o d r í a n 
exis t i r entre los diferentes distri tos de 
E s p a ñ a , á favor de las candidaturas que 
los representaban. 

Toda la tarea de radicales y conser
vadores se l imitó á denunciar por medio 
de la prensa determinados hechos de a l 
gunos delegados del poder; pero n i se 
a c u d i ó á este en queja, n i siquiera á los 
t r ibunales de jus t i c i a . Todos dec í an : es 
imposible la lucha; y en efecto l a lucha 
es siempre imposible para el que no tiene 
deseos, n i vo lun tad de luchar . 

Nosotros recordamos la coa l i c ión v e 
rif icada en A b r i l do 1872 contra el m i -
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E i s t e r i o fiel Sr. Sagasta. H a n sido a q u e 
l las elecciones las que se han hecho en
t r e nosotros con mas lujo de arbi t rar ie
dad y violencia, desde que hay sistema 
representativo. Y sin embargo, en ton
ces se l u c h ó , se l u c h ó con éx i to , que 
é x i t o fué traer á aquellas Cór tes las po
derosas m i n o r í a s que en ellas represen
taban 4 los partidos radical y repub l i 
cano. 

Los conservadores y los radicales ¿ t e 
n í a n la seguridad caso de luchar de que 
c o n s e g u i r í a n una honrosa representa
ción? Nosotros pensamos que sí , creemos 
que p o d í a n tenerla; cuando m é n o s opi
namos que no debieron n i los unos n i los 
otros desistir de la lucha hasta no haber 
apurado los recursos legales. E n A b r i l 
de 1872 los radicales los apuraron y era 
min i s t ro el Sr. Sagasta y la coacc ión era 
ley y el derecho de todos y de todo en
c o n t r á b a s e realmente vulnerado. H o y , 
mas favorables las circunstancias, no 
han querido hacerlo, ¡Tan ciegos son que 
no han visto lo que de ellos e x i g í a la l i 
bertad! ¡Tan ciegos son que solo han 
visto lo que de ellos demandaba el des
pecho! 

E n cuanto á los conservadores, a s í a l -
fonsinos como constitucionales, ¿á q u i é n 
no le parece conforme con el c a r á c t e r de 
estos partidos, verles acusar de i l e g a l i 
dad las ú l t i m a s elecciones? Por ventura 
¿no v iv ie ron ellos siempre, merced á las 
corruptelas m á s indignas y al falsea
mien to completo de la voluntad de los 
pueblos? R e c u é r d e n s e aquellos dos cé le 
bres millones de la caja de Ul t r amar , 
trasferidos para vencer l a coal ic ión, se
g ú n ha confesado en un momento de dis
plicencia un ó r g a n o autorizado del un io -
nismo. ¿Cuándo se a m a ñ ó de tal suerte 
el voto de los ciudadanos, n i cuando se 
in f luyó en las elecciones por medios de 
semejante naturaleza? Es un verdadero 
sarcasmo, por tanto, es una sangrienta 
y horr ib le bur la contemplar á los a l fon-
sinos, contemplar á los conservadores del 
Sr. Sagasta y del Sr. Serrano retraerse 
de acudir á los comicios por falta de le
ga l idad y de g a r a n t í a s . 

i m c a n t e sus é p o c a s de gobierno no 
exis t ió n i lo uno n i lo otro; e s t á n des
prestigiados por sus errores; carecen de 
verdaderas fuerzas en el pa í s ¿qué han 
de decir? ¿qué han de hacer? 

Si los conservadores y los radicales 
hubiesen acudido á las urnas estarian 
representados en el Parlamento por m i 
n o r í a s respetables, la Cons t i tuc ión de la 
R e p ú b l i c a pod r í a hacerse con el concurso 
y hasta con la a c e p t a c i ó n de todos los 
elementos genuinamente liberales y re
volucionarios del p a í s ; la estabilidad 
de la obra pol í t ica que va á levantarse 
se aseguraba m á s y sobre todo l l e g á 
bamos siquiera no fuese por completo, á 
realizar ese ideal de nuestras an t iguas 
tareas, ana base c o m ú n para dos ó m á s 
partidos, defendida por ambos, que p u 
siese lejos de nosotros las convulsiones 
que de otra suerte han de amenazar
nos. 

No han querido radicales n i conserva
dores poner para esta obra nada, absolu
tamente nada de su pai te y ac ba de 
elegirse una C á m a r a casi u n á n i m e , en la 
cual á una m a y o r í a de 260 votos s e r v i r á 
de contrapeso una m i n o r í a exagerada
mente revolucionaria que h a b r á de re 
un i r 70 ú 80 diputados. Y solo por el ais
lado deseo de uno que otro distr i to po
d r á n si quieren tomar asiento unos 30 d i 
putados entre radicales, conservadores y 
alfousinos, en los cuales fíguran los se
ñ o r e s Becerra, Fernandez Vic to r io , Sa-
laver r ia , E s t é b a n Collantes, Elduayen, 
Romero Robledo, San M i g u e l , R íos Ro
sas y algunos otros ménos conocidos. 
P a r é c e n o s , sin embargo, que muchos de 
ellos no c o n c u r r i r á n á la Asamblea, l l e 
vando as í hasta el ú l t imo extremo una 
falta de patriotismo y de p rev i s ión que 
solo se comprende en imaginaciones ex
traviadas ó calenturientas. 

I V . 

Mientras que las elecciones se han he
cho y en la esfera de los partidos se ha 
det-envuelto la pol í t ica que acabamos de 
bosquejar, el gobierno se ha l imi tado á 
mantener el depósi to que le confiaran las 
Cór tes , intacto. No ha tomado de él sino 
aquella parte q u í j u z g ó imprescindible 
para salvar la R e p ú b l i c a . D e s p u é s nada 
ha hecho que menoscabe en lo m á s m í 
n i m o las facultades de la fu tura Asam
blea Constituyente. 

Pesando sobre él las exigencias de un 

grupo numero-oO de la s i t u a c i ó n , las ha 
contrarestado con el apoyo del resto del 
partido republicano federal; y a s í , mer
ced á una pol í t ica que reflejaba í i e m p r e 
las aspiraciones de la m a y o r í a y de la 
parle m é n o s avanzada de sus amigos, ha 
conseguido traer el p a í s á las elecciones 
y esperar á que dicte su fallo en las á r -
duas materias que e s t á n puestas a l de
bate. 

En este camino, que no ha sido para él 
m u y h a l a g ü e ñ o n i m u y fácil, ha encon
trado dos oposiciones fundamentales; la 
de aquellos de sus amigos que hubieran 
deseado verle m á s activo y m^s lleno de 
v i r i l i dad revolucionaria y la del conjun
to de sus adversarios desde los radicales 
hasta los conservadores b o r b ó n i c o s , que 
le acusan de no mantener el ó r d e n n i 
cont r ibu i r á que cesen las perturbacio
nes originadas en a lgunas provincias . 
E l min iá t e r ío , sin embargo, no quiso an
tes de las elecciones inc l inar el peso de 
su influencia y de su autoridad en n i n 
guno de los dos ¡sentidos, y la po l í t i ca 
que acaba de l levar á cabo es la que he-
mo^ descrito en breves l í n e a s . 

T é r m i n o medio los hombres del poder, 
teniendo q u i z á en su seno mismo esas 
dos tendencias que mas a r r iba se mar
can, su conducta no ha sido otra que la 
de un ministerio que desea mantener la 
neutral idad del campo en espera de las 
decisiones que el p a í s haya de tomar . 

En op in ión nuestra, esta pol í t ica res
ponde al deseo de no crear nuevas d i f i 
cultades n i en uno n i otro sent i io , y a l 
anhelo que vivamente ab r igan todos los 
buenos republicanos de que , una vez 
abiertas las C ó r t e s , contando el poder 
con su prest igio y con su influencia, 
pueda emprenderse una marcha dec id i 
da y franca que asegure la R e p ú b l i c a por 
el ó rden y el ó r d e n por la R e p ú b l i c a . 
Para esta conducta", s e g ú n las ú l t i m a s 
noticias, hay y a dado un g r a n paso: este 
paso es que á ella responde la m a y o r í a 
de las Cór te s que acaban de elegirse. 

V . 

Claro y determinado es, pues, el cami 
no que necesariamente ha de adoptar la 
s i t uac ión si desea consolidarse y a r r a i 
gar en el p a í s . 

Como complemento del hecho revo lu 
cionario de 1868, debe llevar á cabo todo 
lo que los gobiernos anteriores no han 
verificado, ó por falta de espacio ó por 
escasez de deseos. Antes de esa fecha se 
p r o m e t i ó á los pueblos en nombre de la 
l iber tad un r é g i m e n de ley, de derecho, 
de jus t ic ia , de moral idad, y ese r é g i m e n 
es preciso establecerlo. L a Hacienda se 
encuentra, a d e m á s , en u n estado c r í t i co , 
por lo deplorable, y parece preciso y a no 
levantar mano hasta que , en v i r t u d de 
medidas radicales, ese estado mejore. Los 
intereses del p a í s c laman por una pro
tecc ión i lustrada y hay que o t o r g á r s e l a . 

¡Que br i l lante porvenir si hay j u i c i o y 
acierto para realizarlo! Devolver la paz 
y la t r anqu i l idad á l a patr ia , hacer el 
ó rden y el concierto en la esfera eco
nómica , garant izar el derecho y aca
bar con las an t iguas corruptelas y los 
procedimientos viciososde otros d í a s : ta l 
es la tarea que debe resueltamente i n a u 
gurarse. Si en medio de ella las pasio
nes de otras parcialidades derr iban el 
actual ó r d e n de cosas q u e d a r á á los que 
le hayan sostenido u u honroso t í t u lo y 
una bandera de g lo r i a que t remolar en 
los d í a s de desgracia. Si termina esa ta 
rea t an difícil pueden dormir confiados 
que nunca m á s se e n s e ñ o r e a r á l a reac
ción de este noble pueblo. 

H é a h í la mi s ión de la Repúbl ica^ h é 
ah í la mis ión de sus hombres de Estado, 
de sus publicistas, de sus propagandis
tas m á s ant iguos é infat igables. E n 
cuanto á los que el d ía 11 votaron aque
lla forma de gobierno sin proceder del 
partido republicano tienen en nuestro 
concepto altos deberes t a m b i é n que c u m 
pl i r . Sus altos deberes se reducen a l de 
auxi l ia r á la R e p ú b l i c a á fin de que 
cumpla sus compromisos y lleve á cabo 
la tarea que le e s t á trazada y que antes 
hemos espuesto. 

E l que se ponga en el camino de la 
Repúb l i ca y le cierre ó entorpezca el pa
so,' ese no es n i s e r á j a m á s republicano. 
El que desee apellidarse as í y crea impo
sible en E s p a ñ a toda otra forma de g o 
bierno, no puede con t r ibu i r n i en poco 
n i en mucho á que la que hoy existe des
aparezca. 

O con la R e p ú b l i c a ó contra la R e p ú 
blica: comprendemos perfectamen te am

bas situaciones. L o que no comprende
mos n i comprenderemos nunca, es la que 
adoptan aquellos que d e s p u é s de asistir 
á los funerales de la m o n a r q u í a quieren 
preparar los de la R e p ú b l i c a para que
darse en el campo pol í t ico, sin fe, s in 
bandera, s in creencias, sin prest igio , 
sin autoridad y sin fuerza a lguna; para 
quedarse en el campo pol í t ico como 
el m u r c i é l a g o d é l a f á b u l a á quien n i las 
aves n i los brutos admiten en su compa
ñ í a y que tiene que es; erar para hacer 
sus salidas el c r e p ú s c u l o vespertino y 
all í , entre la luz y la sombra, desconoci
do, inquieto y f u g i t i v o correr en busca 
del necesario al imento para ocultarse 
luego otra vez á donde no le encuentren 
las injurias de los unos y los desdenes de 
los otros. 

Si la R e p ú b l i c a se eclipsase, la l i be r 
tad y la democracia se e c l i p s a r í a n t a m 
bién . R e c u é r d e n l o siempre los d e m ó c r a 
tas y los liberales, y ajusten á esta v e r 
dad evidente su act i tud y sus hechos. 

V I . 

U n suceso grave hay que regis t rar en 
esta quincena en la parte que se refiere 
á los acontecimientos y la marcha de la 
pol í t ica extranjera. 

En las elecciones parciales que acaban 
de verificarse en P a r í s , M . Barodet, a l 
calde de L y o n , ha tr iunfado de M . Re-
musat, miembros del minis ter io , d e s p u é s 
de una lucha e m p e ñ a d a y difícil. M . Ba
rodet, candidato de la extrema izquier
da, ha obtenido 180.045 votos, y M . de 
Remusat, á quien apoyaba g r a n parte 
de la izquierda y el centro izquierdo, 
135.028. E l hecho ha causado h o n d í s i m a 
i m p r e s i ó n , produciendo cierto m o v i m i e n 
to reactivo en la sociedad francesa, t an 
impresionable siempre, y en la Europa 
conservadora, hoy tan alarmada. 

Quizás este suceso tenga consecuen
cias poco gratas para la l ibertad en el 
pa í s vecino. Así lo piensan muchos, y en 
este caso nadie s e r á culpable de ello m á s 
que la extrema izquierda y los republica
nos exaltados que en esta ocas ión han 
desoído con bien poco t ino los consejos 
de republicanos tan consecuentes y an
t iguos como Cernuschi, L i t t r é , L a b o u -
laye, Grevy, P r e s s e n s é , los diputados de 
la izquierda asistentes á la r e u n i ó n Car-
not y otros publicistas, oradores y hom
bres pol í t icos de acendrado y reconocido 
amor á la democracia, que apoyaron de
cididamente la candidatura Remusat. 

E l t r iunfo de Barodet ha sido t r iunfo 
de un dia que puede costar caro al r é g i 
men actual de la Francia , dada la ac t i 
tud en que al l í , por consecuencia de ese 
hecho, tienden á colocarse los conserva
dores, entre quienes empieza á haber 
cierto movimiento de c o n c e n t r a c i ó n , bas
tante vigoroso. 

L a crisis en I t a l i a y l a apertura de la 
Expos ic ión de Vieua completan el cua
dro de los acontecimientos d é l o s quince 
d ías ú l t i m o s que debemos r e s e ñ a r . 

L a crisis ha sido producida por un mo
t ivo bien e x t r a ñ o . E l minis ter io Lanza-
Sella pidió á las C á m a r a s 6 raillo.ies de 
libras para las obras del arsenal de T á 
renlo. L a comis ión par lamentar ia pre
s u p u e s t ó al dar d i c t á m e n , para este o b 
jeto, 23 millones, y la C á m a r a de los d i 
putados votó por g r a n m a y o r í a el d i c t á 
men. E l minis ter io , entonces dió su d i 
mis ión ; pero el rey, d e s p u é s de unos 
cuantos d ías y de estudiar bien el asunto, 
se n e g ó á admi t i r l a . 

Juzgando las e x t r a ñ a s causas de esta 
crisis, a lgunos per iód icos de I t a l i a y de 
Europa han supuesto que el verdadero 
mot ivo de ella era el deseo del gabinete 
de retirarse antes que se discutan las le
yes del culto y clero que, como las de Ha
cienda, consti tuyen el nudo gordiano de 
la vecina P e n í n s u l a . 

L a verdad es que ella por estas y otras 
causas se encuentra gravemente agi tada 
y raro es el dia que no se nos comuni
ca a l g ú n indicio de la p rox imidad en 
que se encuentra de sucesos que han de 
afectar sobre manera á su actual s i tua
c ión . 

Las cartas y revistas de l a apertura 
de la Expos ic ión de Viena coinciden en 
un j u i c i o ; en el de que, abierta con g r a n 
magnificencia, aunque e s t á n m u y lejosde 
ella el entusiasmo y laconfianzadesperta-
dos en e spec t ácu lo s de índo le a n á l o g a . 
Este ju i c io esexacto y coincide con los he
chos que se preveen. Estamos en una é p o 
ca de grandes convulsiones y parece que 
ha llegado en este a ñ o de 1873 la hora 
de que se desaten sobre la faz de la E u 

ropa. Ante este porvenir seguro, es i m 
posible que la tristeza no domine todos 
los á n i m o s , siquiera hasta que pueda re
petirse el posl nubila Phoebus de los l a t i 
nos. 

FRANCISCO DE Asís PACHBGD. 

ROMA. 

I . 

Triste y melancdlica es la impresión que ins
pira la extensa y despobla ia campiña romana; 
y el aspecto que ofrecen los arrabales al entrar 
en Roma por el camino de Florencia, sus ve~ 
lusias casas y casi derruidos edificios, no pue
de ser más desagradable; sdlo al penetrar en el 
interior, va desapareciendo este mal efecto que 
ha producido en el ánimo del viajero, y el con
traste es sorprendente al admirar las obras 
grandiosas de arle que encierra la ciudad 
eterna. 

Roma está circundada de muchas colinas di 
vidida por el Tíber en dos partes desiguales. A l 
visitar la ciudad de los reyes y de la república, 
de los Cósares y de los Pontífices, la imagina
ción, remontándose hasta ocho siglos antes de 
la era cristiana, desde que, fundada por R(5mu-
lo, no era más que la guarida de aventureros y 
bandidos, va recordando que al fin de dos siglos 
engrandecida, poblada y poderosa, dominaba el 
Lacio, la Etruria y Samnio. 

Teatro de inmensas revoluciones, la expul
sión de los Tarquinos por Junio Bruto la cons-
liluyd en república, regida por cónsules, y i 
pesar de las querellas continuas entre los patri
cios y los plebeyos, su heroísmo subyugd á 
Grecia, Asia menor, Macedonia, España y C a r -
ugo, Sicilia, las Gallas, Muñidla, etc., hasta 
que, asesinado César por Bruto y Cisio, Augus
to fué proclamado emperador, después de ha
ber sucumbido los últimos ciudadanos. 

Las artes y las ciencias florecieron en la época 
de Augusto; pero dividido más larde el imperio 
eu oriental y occidental, los bárbaros le sa
quearon y anegaron en mares de sangre y fue
go, y se asentaron sobre el trono de los Césa
res. 

Esta villa en la Edad Media no fué más que 
la capital de un ducado iusigaificanlo bajo el 
protectorado de los Erarcas de Rávona; los Pon
tífices fijaron al fio su residencia en Roma, que 
se constituyó en república bijo su dependen
cia; los francos socorrieron á los Papas en sus 
luchas violentas contra los griegos y iongobar-
dos, y Pepino la did en feudo al Pontífice: con
firmando su hijo Carlo-Magno esta donación , le 
concedió más privilegios: las guerras de los par
tidos se prolongaron durante muchos sigios; 
Gregorio VII fué arrojado del trono pontifical 
por Enrique VII , y los sucesores de aquel com
batidos por los Orsini y Colomna se trasladaron 
á O.-vieto, Vitervo y Aviguon. 

En el siglo xvi se cousolidd en Roma el P a 
pado por el triunfo de los güi l fos , y fué des
truido cuando los franceses entraron en ta c iu
dad en 1798 y proclamaron la República. I n 
corporada á la Francia en 1810, volvid al poder 
de los Pontífices cuatro años después; desapare-
cid en 1849 durante el gobierno republicano de 
Mazzioi; el ejército francés restablecid la sobe
ranía pontifical, y hoy el Papa Pió IX permane
ce en su palacio del Vaticano, y Victor Manuel 
impera en Roma, constituida la unidad do Italia, 
que fué el sueñu de génios como Da'iie, m á r t i 
res como Amoldo de Brescia y Savouarola , tr i 
bunos y hombres de Estado como Mazzini y C a -
vour. 

Admiremos en primer término la basílica del 
Vaticano en la plaza de San Pedro. Esta última 
es un anfiteatro de forma elíptica , rodeada de 
un suntuoso pdrtico ser.iicircular, dividido en 
dos alas y sostenido pOr28i columnas y 8S pi
lares que coislituyen tr s galerías. En el centro 
se eleva un gran obelisco que fué trasportado de 
Nelidpolis por Calfgula para adornar su circo 
del Cimpo Vaticano. Bernini hizo los dibujos del 
pdrtico. 

E l Vaticano está conslrnido en el sitio en 
que existían los jardines y el circo de N í r o n , el 
sepulcro de muchos mártires y el cementerio 
para el cuerpo de San Pedro. 

Constantino el Grande levaotd un templo en 
este lugar en 306, y después de once siglos ame
nazando ruinas, fué reconstruí lo por el Papa 
Nicolás V , cuyas obras fueron seguidas por P a 
blo II y Julio I I . León X continuó los trabajos; 
los primeros arquitectos fueron ílosselino, A l -
berti y Bramante, que coacibid la idea de levan
tar una inmensa cúpula; SangaUo, Gioconda, 
dominiquino, y Rafael juzgaron que debían dar 
más fuerza á los pilares para sostener la inmensa 
cúpula, y reemplazados por Peruzzi de Viena; 
éste cambid la cruz laliaa de Bramante por la 
cruz griega: Sangallo quiso volver al plan de 
Bramante; Miguel Angel adootd la cruz g'iega 
y cambid el dibujo de la cúpula. Pió V coutid la 
dirección de las obras á Vignola, que ejecutó 
las dos cúpulas laterales, y á la Porta, que 
construyd la gran cúpula, conforme á los d'\b\i-
¡os de Miguel Angel] pero Maderno, encargado 
de acabar el mocumento por Pablo V, abandonó 
el dibujo de 5iiguel Angel, y volvid á la cruz 
latina, construyendo el pórtico y la fachada; 
Peanini añadid más larde las notables columnas 
que rodean, la plaza; Clemente V I I I adornó coa 
mosáicos, estucos dorados y mármoles el edifi
cio, y Pió VI ordenó la construcción de la sa
cristía sobre los dibujos de Marchioni, de los 
dos relojes de la fachada y el dorado de la bóve -
veda. Según cálculos más d ménos exactos, la 
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erección de esia basílica ha costado más de 400 
millones de libras. 

L a fachada compuesta de ocho columnas y 
cuatro pilares de ¿rden corintio, de seis gale
rías con nichos, y una balaustrada adornada de 
las estátuas colosales de Jesa-Cristo y los após
toles. El vestíbulo, rico en mármoles dorodos y 
estucos coutíeoe las estátuas ecuestres de Cons
tantino de Bernini, y de Garlo-Magno de Coma-
chini: cinco puertas dan entrada á la Basílica, y 
corresponden á sus cinco naves; una de estas 
cerrada con una cruz, es la puerta santa, y so
lo se abre en la época del gran jubileo. L a del 
centro es de bronce con bajo relieves, uno re
presenta al Redentor y á San Pedro, de Berni
n i . E l interior del templo tiene 186 metros de 
largo, la nave trasversal 13o, la anchura de 
la del medio 28, y la altura del pavimento á la 
bóveda, 46. Tres naves y cuatro grandes arca
das dán acceso á otras tantas capillas, separa
das por pilares sosteniendo una gran cornisa que 
circunda toda la iglesia; estátuas de santos, y 
ángeles colosales las adornan, y los últimos sos
tienen las pilas de agua bendita. . 

Una multiiud de lámparas esclarecen la tum
ba de San Pedro, al rededor de una balaustra
da, redonda, y por uua escalera en el centro, 
se desciende al sepulcro subterráneo. Allí se ad-
Hiira la eslátua de Fio VI de rodillas cerca del 
sitio donde descansa el cuerpo de San Pedro, 
obra hermosa de Canoro. 

Esta tumba está enriquecida de mármoles, 
ángeles de bronce dorado, festones, estátuas de 
San Pedro y San Pablo, y fué enbellecida por 
Pablo V. 

E l majínífico aliar mayor reservado al Papa 
bajo la gran cúpula, apoyado sobre siete gra
das, comiene un grandioso templete de bronce 
dorado, sostenido por cuatro columnas del mis
mo metal de Bernini. Los adornos de la tribuna 
fueron obra de Mtfjuel Angel; hay un altar de 
bellos mármoles, cima la silla de San Pedro 
de bronce dorado, sostenida por un grupo admi
rable de Bernini, formado por los cuatro docto
res de la iglesia Ambrosio, Agustín, Alanasio y 
Juan Crisóstomo; dos ángeles sosiienen la liara; 
la gloria compuesta de ángeles dorados y rayos 
en el ondo de un cristal trasparente que imita 
la luz y en medio resplandece el Espírrtu San
to. Sorprenden por »u belleza las estátuas; de 
Pab o 111 de bronce esculpida por la Porta so
bre los diseños de Miguel Angel, y la de Urba
no VIII de Bernini; cuatro estátuas escelentes 
de mármol adornaii estas dos tumbas, que re
presentan la Justicia y la prudencia, la Sabidu
ría y la caridad. 

Tudas las capillas están enriquecidas de mo-
sáicos, columnas de granito oriental, d amatis
tas y piedras preciosas, bajo relieves de un tra
bajo esquisito, como el que representa á Sao 
León prohibiendo á Alila que se acerque á Ro
ma, obra de Aígardi de los Munumentos gran
diosos, de Alejandro V I H de fíossi, de Alejan
dre V i l de Bernini, de León XI de Monot, de 
Pió V i l de Honvalisen, de Inocente VIH en 
bronce, de Polhjuolo, de Clementioa Sobie&ki 
Stuard, reinade Inglaterra, de Jacobo III su ma
rido, y dejsus dos hijos, de Bracea y de Cane
v á , lie Cristina de Suecia, de Fontana, de Ino
cente X I I , la Justicia, y la caridad por Valle, la 
Condesa Matilde por Bernini, de Sixio I V en 
bronce con sorprendentes bajo relieves de Po-
llajaolo, de Gregorio XIII y Gregorio X I V , por 
Buscani y Brescia, de Gregorio X V I por Amici, 
con tres estáiuas colosales de la Prudencia y IJÍ 
Sabiduría, de Bei.it» X I V . y las estátuas de la 
Ciencia y la Caridad de Brasci $ de Sibilla, de 
Clemente X de Rossi, del monumento magnifico j 
de Clemcnie X l l l , el Papa colocado de rodillas, 1 
la religión, estUua magestuosa sostiene la cruz, 
la del géi.io de la muerte está sentada cerca de 
tina urna, la primera se apoya sobre un león 
amenizador, y otro león simbolizando la muer
te, parece dormido. Kstí célebre y espléndida 
obra es de Canova. E l grupo bellísimo de la 
v í r g e n q u e sostiene sobre sus rodillas á su hijo 
muerto, fué esculpido en mármol por Miguel 
Angel i la edad de 21 años. 

E n el altar de San León el Grande se conser
va t i cuerpo del santo. Mosáicos preciosos co
mo el de San Pedro crucificado sacado de un 
cuadro de Cuido, el de la Transfiguración de un 
cuadro de Bafael, otro gran mosáieo represen
ta la Concepción, . San Juan Crisdstomo, San 
Frai cisco de Asis y San Antonio de Pádua de 
Braí¡c/it, el de la Presentación d é l a virgen al 
templo, el B a u l i s i K O de Jesúj , el Martirio de 
San Sebastian conforme á un cuadro del /)omt-
nicluno, el üesceiidimiento de la cruz, copia de 
un cuadro de Caravaggío, el Martirio de San 
Erasmo tomado de Pussino, San Miguel Arcán
gel, de Cuido, Santa Petronila, de Cuereino, y 
San Pedro resucitando Fabita de un cuadro de 
Coslanzi. 

Entre los fre?cos notables figuran la Trinidad 
de Cortona, los cuadros de la virgen con el niño, 
y San Geidnimo de Julio Romano, el Redentor 
dando las llaves á San Pedro de Muciano. E n la 
sacristía de San Pedro, resallan las estatúas de 
este samo, de Sao Pablo, y de San Andrés, y en 
los subierraneos cuatro capillas se apoyan en 
los pilares de la cúpula, ricas de mosaicos, de 
urnas sepulcrales, y lombas entre las que re
cordamos las del Emperador Othon 11 de ios Pa
pas Pablo I Pió II y otros, la de Carlota reina 
de Jerusalen y de Chypre; abundan los bajo re
lieves, inscripciones, pinturas y figuras de már
mol. 

E l palacio del Vaticano inm enso edificio 
compuestos,de muchos palacios tiene jardines y 
tres pisos que sostienen innumerables galerías , 
palio;, y capillas, museo, y biblioieca. La ima-

béveda de la capilla Sislioa representa la crea-
diou del Mundo, y diferentes hechos del antiguo 
Testamento así como el fondo de la capilla que 
retrata el Juicio Universal. 

No es posible describir todos los detalles pre
ciosos de estas obras maestras del géaio: seria 
pálido el bosquejo que trazara nuestra déuil plu-
ue tan maravilloso conjaato. 

No son menos admirables los frescos que 
adornan la Cámara de Constantiuo. ¡Qae her
mosas figuras! Rafael piotd muchas, y terminé 
otras Julio Romano después de la muerte del 
divino artista. 

L a Jasiicia y la Mansedumbre, la Aparición 
de la cruz. Batalla contra Mageacio, Biutismo 
y donación al Papa, el juramento de León 11, 
la Coronación de Garlo-Magno, el monte Parna
so con Apolo y las Masas, la representación de) 
Ateneo, la Filosofía, Jurisprudencia y Poesía, 
y otras muchas que seria prolijo de enumerar 
producen un efecto mágico; y fascinan y encan
tan las lindísimas figuras, sobresalientes bajo 
relieves, espléndidos adornos, escudos, í l ) res , 
estucos de bronce dorado que iluminan las cá 
maras de Rafael. Los frescos de la bóveda, los 
relieves de bronce dorado, los planos del Uni
verso en las paredes del segando piso, y tan 
primorosos objetos artísticos cautivan la mirada 
é infunden un sentimiento profundo de venera
ción en el alma. 

En las bastas galerías de pintura y escultura 
resplandecen radiantes de inmortal esplendor el 
famoso Apollo de B^llveder de marmol, los Gla
diadores Laocoon, con sus serpientes enroscadas 
que parecen llenas de vi da y ricas da verdad, 
la Virgen y el niño do Murillo, las Virtudes 
teologales de Rafael, los Misterios, la Transfi
guración del mismo, San Sebastian, de Ticiano, 
el Martirio de San Lorenzo, de Rioera, la Mig-
dalena de Guercwo, la Madona, de Monta Lucí 
de Julio Romano, la Piedad áa Miguel \ngel. 
Angeles del Sarío vírgenes da Fray Angélico, 
Santa Elena de Verona, Sisto V d ; ÜJinimaci-
no, Mosaicos de las Termas de Caracalla, bastos 
y estatúas de Germánico, Marte, Sófocles. Clau
dio,Tiberio, Agripina, Hercules, Ojiavia, NTOU, 
Neptuno, b;llos bajo relieves del triunfo de Ba-
co. Caza de Adonis y Véuus, Orestes, Ciiiem-
nuestra muerta y Egislo, Catacumbas cristia
nas, Incripciones admirables, maguificos mosai
cos del tercer siglo, inmensos-tesuros artísucos, 
acumulados por los siglos en los Museos, y el 
Vaiicano, joyas preciosas que ostentan rico es 
malte é inmortal brillo en la región espiéadida 
del arte. ' 

EDSEB.O AÍQUEIUXO. 

DE Vi AOMimSTIUCION ESPAÑOLA 
EN L \ 3 PROVINCIAS DS UuTlUJUa. 

te la obra sublime de Miguel Angel que en la j mientras que la Gran B r e t a ñ a , Franc ia 
y Holanda, propag-adoraá del sistema co
lon i a l , cuyos errores económicos nosr a t r i 
b u y e n exclusivamente, se apresuraron á 
c e d é r s e l a á asociaciones de comerciantes 
de las respectivas naciones, quienes so-
l i an vender este privileg ' io á otras com
p a ñ í a s ; s i g u i é n d o s e de a q u í m i l d e s ó r d e 
nes de c a r á c t e r m u y ditereute del que 
t u v i e r o n las g-uerras civiles entre nues
tros conquistadores. 

Economistas é historiadores han acu
sado á la d o m i n a c i ó n e s p a ñ o l a de e r r ó 
nea, injusta y aun cruel en lo pol í t ico , en 
lo e c o n ó m i c o y en lo rel igioso. Pedro 
R ÍSSÍ dice al t ra tar de esta materia en su 
Curso de economia: «No era posible que 
los gobiernos de esta é p o c a pudieran 
proponerse otra cosa m i s que la c o m 
pleta sujec ión del p a í s conjuis tado, bie
nes y personas á la me t rópo l i . L a idea 
de conver t i r á la v ida c i v i l y po l í t i ca á 
hombres de otra raza y de otro í i i o m a , 
tenidos por infieles, y diferentes aun en 
el color, no podia su rg i r en la mente de 
aquel t i empo .» Y no contento con dejar 
sentada tan falsa a s e v e r a c i ó n , acusa de 
fanatismo á las ó r d e n e s religiosas, que 
fueron el pr incipal ins t rumento de la c i 
vi l ización en aquellos pa í ses , al gobierno 
e s p a ñ o l por haber establecido en A m é r i 
ca la Inqu i s i c ión , que allí no fué n i som
bra de lo que era en la P e n í n s u l a , y á 
los misioneros, de quienes dice que l le
vaban tras sí el ve rdugo y el cadalso, y 
que eran m á s ignorantes que los espe
culadores á quienes s e r v í a n de i n s t ru 
mento. Por su parte, uno de los his tor ia
dores extranjeros que con m á s acierto 
han tratado de las cosas de E s p a ñ a , M . 
Rjsew S t in t -H i l a i r e , afirma ig-ualmente 
que los e spaño les compraron los tesoros 
que encerraban las minas y los mares de 
A m é r i c a á precio del csterminio de l i r a z i 
indígena; (1) y aunque lueg 'ocont i - ísa con 
imparc id l idad que la l eg i s l ac ión e s p a ñ o 
la era humana y jus ta en sumo grado, 
t o d a v í a se inc l ina a creer que los hachos 
estuvieron en manifiesta c o n t r a d i c c i ó n 
con las leyes, y congetura que la con
quista a c a b ó con las seis s é t i m i s p i r tes 
de la pob lac ión í n l i a . Eo lo e c o n ó m i c o 
ambos autores coinciden en acucar á Es
p a ñ a de haber monopolizado el comer
cio, y de haber adoptado el sistema mar-
cant i l en toda su e x t e n s i ó n , excluyendo 
á los extranjeros, prohibiendo á las colo
nias la p r o d u c c i ó n de los a r t í c u l o s que se 
reservaba la me t rópo l i , y e x i g i é n d o l a s 
la de aquellos que esta necesitaba para 
sus cambios con las d e m á s naciones. 

Es lo cierto que E s p a ñ a no tuvo , como 
Portug-al, la fortuaa de descubrir y C J I O -
nizar unos p a í s e s , cuyos naturales se 
prestasen al comercio y ofreciesen v o l u n 
tar iamente los pro luc tos o b t e a i i o s c o n 
su trabajo; la pr incipal riqueza de A m é 
rica cons i s t í a en los macales preciosos 
q u e enca raba en su seno, r iqueza q ú e 
los í n l í g ' e n a s no apreciaban,, y cuya ex
p lo tac ión e x i g í a u n trabajo constante y 
pecoso, de que los indios, por su const i 
tuc ión y c a r á c t e r no eran capaces. E i t a 
f u é la pr inc ipa l d i f icu l tad con que los 
e s p a ñ o l e s tropezaron desde los pr imeros 
tiempos de la co lon iz ic ion ; porqua s i se 
r e d u c í a á e s c l a v i t u l á ios naturales, s e 
ofendía á la caridad crist iana y se d i f i 
cul taba la c iv i l i zac ión , y s í se los dejaba 
en l iber tad, su índole perezosa les a p a r 
taba de la c o m u n i c a c i ó n con los euro
peos. A g r e g ú e s e á esto que ana cuando 
los Reyes Ca tó l i cos , y e n especial l a i n 
mor ta l Isabel, p rov i l euc ia l e los pobres 
indios, cuidaron con g r a n sol ici tud de 
que pasasen á aquellas tierras labrado
res, artesanos, maestros de todas artes, 
curas y doctrineros, dieron en e l error de 
conceder e n las primaras expediciones 
una e sp 'Cie de i n d i l t o á los cr iminales 
que se embarcasen p a r a A m é r i c a ; y aun
que dicha medida, no practicada en lo 
sucesivo, es íns igmif icante s i se considera 
l a p roporc ión en que esta parte d a ñ o s a 
de l a e m i g r a c i ó n se h a l l ó con e l total de 
ella, t o d a v í a produjo en aquella oc i s ion 
fatales resultados, pues de ella p rov in i e 
ron las rebeliones de algunos aventure
ros contra los d e s c u b r í lores, y el consi 
gu ien te abuso de reducir á los indios al 
trabajo de las minas, o b l i g á n d o l o s á esto 
con la dureza propia de aquellos l u m 
bres codiciosos y violentos. E l gobierno 

L a historia del descubrimiento y con
quista de A m é r i c a ha sido escrita en d i 
versas épocas y por autores de distintas 
naciones, con m á s ó m é u o s exact i tud, 
con mayor ó menor imparc ia l idad . Se
ñ a l a d a m e n t e en nuestros d ías dos dis t in 
guidos historiadores norte-americanos 
se ocuparon en esU objeto con buen éx i 
to, y á sus obras es debido, en parte, que 
la g e n e r a c i ó n actual no e s t é imbuida en 
aquellos errore^ que las declamaciones 
de Rayna l y de los autores de su escuela 
engendraron en la mente de los filántro 
pos de fines del pasado s ig lo , para quie
nes los ilustres conquistadores y pacifi
cadores de Nueva E s p a ñ a y del P e r ú fue
ron poco m á s ó menos que L e g r a n d 
Montbars y ctros comandantes de los fi
libusteros, á quienes cupo en suerte i n 
augura r con la humanidad y filantropía 
que la historia relata, la g r a n obra de la 
c iv i l izac ión y coloniz ic ion francesa é i n 
glesa en A m é r i c a . 

A l cabo, tras de tantas y t a n pompo
sas declamaciones, se ha venido á cono
cer que la obra imperecedera de la r e 
ducc ión y cul tura de los pueblos amer i 
canos no h a b í a sido bien ej tudiada n i 
descrita; pero t o d a v í a e s t á por trazar la 
historia de la l eg i s l ac ión con que E s p a ñ a 
do tó á aquellas regiones, y la del g o 
bierno s á b i o , jus to y previsor á quien de
bieron la paz que disfrutaron. 

Los monarcas e s p a ñ o l e s no abandona
ron á la acc ión i nd iv idua l y aislada de 
sus subditos lo c o n c e r n i e n t e á la conquis
ta y civi l ización a m e r i c í i n a s , sino que se 
arreglaban p r é v i a m e n t e con los can l i -
llos las condiciones del descubrimiento, 
procurando siempre que los i n d í g e n a s 
no fuesen maltratados, n i explotados sin 
conciencia, por aquellos. A u n la voz 
conquista fué terminantemente prohibida 
por nuestra l eg i s l ac ión como b á r b a r a é 
impropia , s u s t i t u y é n d o l a con la de reduc
ción y pacificcicion, que manifiestan con 
mayor exact i tud el sistema adoptado por 
E s p a ñ a , Tampoco enagenaron nuestros 
r e y e á su ju r i sd icc ión en favor de c o u p a -
ñ í a s de mercaderes codiciosos, n i se des-

ginaeion'se aoombra, y erespíritu se esiasi i an- h ic ieron de una sola de susprerogat ivas. 

de la m e t r ó p o l i s a n c i o n ó , es verdad, e l 
sistema de los reparlimienlos como ind i s 
pensable para el sostenimiento de los eu
ropeos en los pa í ses descubiertas; pero 
no fué s in grandes restricciones, qua a u 
m e n t á n d o s e á medida qua c r e c í a n los 
abusos de los encomendiros, concluyeron 
a l fin por arrebatar á estos sus p r i v i l e 
gios y por establecer en favor de los i n 
dios una l e g i s l a c i ó n especial, t o l a de 
exenciones y pr iv i legios , como crea la en 
favor de una r a z a á quien se tenia por 
menor y á quien se quaria defender da 
las agresiones de o t ra r a z i m á s fuerte y 
au i az El. t iempo y la espariancia fueron 
dan lo á conocer los mi les que c a u s á b a l a 
codicia de los oficiales reales y de los e n -
comenieros, y y a desde 1524, en la í u s -
t ruccion dada á Pedrarias D i v i l a se m m i ó 
quesinsul icencia na l ie puliese ledicarse 
al comercio, con la m i r a de evitar los es-
cesos que á la sombra de los rescates ó 
cambios con los indios, e jerc ían aquellos. 
Con el mismo fin se dispuso pocos a ñ o s 
d e s p u é s , que no se permitiese á los n a 
turales l levar sobre sus hombros las pres
taciones en especie debidas á los c a u i i -
llos, sino cua ido estos residiesen en p u n 
tos distantes á lo m á s veinte leguas; dis
tancia insignif icante para la estension de 
los despoblados de A m é r i c i ; que no se les 
enviase cargados de bastimentos á las 
minas, n i se les emplease en los trabajos 
de estas c o m ) auxil iares de los esclavos, 
n i en obras p ú b l i c a s , escepto en las v i -
v i en i a s de los encomenleros; que no se 
les exigiese el t r i bu to en oro n i p roduc
ción qua no fuese propia del l u g a r de su 
residencia, y que en la e s t a c i ó n de l a 
siembra se les relevase de cualquier otro 
trabajo. (1) 

O b l i g ó s e á los d u e ñ o s de minas á que 
mantuviesen religiosos con cargo de 
doctr inar á los i u l i o s y se m a n d ó á las 
audiencias qua examinasen los t í t u l o s 
de ios propietarios de esclavos, cuidando 
de poner en l iber tad á los que no hub ie 
sen sido habi los en buena gue r ra , ó no 
fuesen caribes ó a n t r o p ó f a g o s . Paso á 
paso aquellas polerosas corporaciones 
fue:>n a p r o p i á n i o s e las atr ibuciones da 
los caudillos, con g r a n b a n i f i : i o de los 
i u l i o s ; y no c o n t r i b u y ó poco al bien de 
los mismos la c r e a c i ó n del Consejo de 
I n l i a s qua p r o c u r ó constantamjnte m a -
j o r a r su cond ic ión . 

A l fin en 1531 se q u i t ó to lo protesto á 
la t i r a n í a de los encomen ler os aboliendo 
la e sc l av i t u l , y declaran lo que no t u 
viese l u g a r j a m á s , n i por gmelra n i por 
trueque, ai por venta; providencia que 

tanto m á s de alabar cuanto que por 
ella perd ió la corona la consi lerable rea
ta que antes sacaba del quin to de los es
clavos, que se pagaba como de cualquier 
otra granjer ia . Sa m a u l a r o n inu t i l i za r 
los hierros y marcas, se impusieron g r a 
v í s i m a s penas á los qua atentaran contra 
la l i b a r t a l da los i u l i o s , y la e s c l a v i t u l 
de estos dejó de ser un h í c h ) l ega l , 
c u a n l ) aun sos t en í a Esp i ñ a g u j r r a con 
los i n l í .genas en t o l a s sus posesiones d e 
A m é r i c a . Y no contentos con esto nues
tros monarcas, les admi t ie ron á tomar 
par teen el sistema municip.ai, que d e s l i 
los primeros tiempos de la conquista ha 
b ían establecida los e s p a ñ o l e s , dispo
niendo, en 1532, que de all í en adelanta 
fuesen i n l i o s los regidores de sus res
pectivos lugares y los alguaciles e n c á r 
g a l o s de ejecutar las r e so luc ión ÍS del 
ayuntamiento y alcalde. De esta manara 
vino á h i ce r de los indios l a l e g i s l a c i ó n 
e s p a ñ o l a una clase p r i v i l e g í a l a y d is t in
ta de las d e m á s de la n a c i ó n , s e g ú n de
jamos dicho. L a p ro t ecc ión que se les 
d i s p e n s ó provino de la op in ión que al 
t iempo de la conquista formaron de ellos 
sus amigos y sus enemigos: estos pre
t e n d í a n qu i eran incapaces d j r a z ó n é 
inferiores á la especie h u m m a , por lo 
que q u e r í a n condenarles á perpetua es-
c l a v i t u l ; aquellos estaban de acuerdo en 
la infer ior idad de la raza, por su escasa 
capacidad moral y la debil idad de sus 
fuerzas físicas; pero de esto d e d u c í a n qua 
necesitaban ser protegidos, contra las 
violencias y artificios de los europeos. 
Conforme á esta op in ión sa les declara
ron los pr ivi legios de manores; no esta
ban sujetos a l servicio mi l i t a r , n i al pa
go de diezmos y contribuciones, fuera 
de un moderado t r ibu to personal, pa r t i 
del cual se i nve r t í a en la manutenciou 
de hospitales destinadoj á su socorra. 

(1) Histoire d' Espagne, tomo VI . Esteauior, 
sin enbargo, no deja de r^conacir que la poiíii 
ca y legislación de l íspañi en Indias fueron m i 
cho más s íbias y liberales de lo q ie se ha creí 
do hasta el día. 

(1) To lo lo coníerniente á esta materia se 
liaiU en el título V . libro VI dala recopilación 
do Indias. 
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s i endo muchos los que estaban exentos 
de é l , no £e les cobraban derechos en 
sus ju ic ios , los fiscales del rey erbn sus 
protectores natos, la Inqu i s i c ión no les 
c o m p r e n d í a , y en lo eclesiás t ico d is f ru
taban no mt ñ o r e s pr iv i legios . (1) 

K o h a y , pues, r a z ó n para acucar á los 
e s p a ñ o l e s de haber esplotado sin piedad 
á los indios, n i existe tan grande con
t r a d i c c i ó n entre los hechos y las leyes 
como M . Roseaw Saint-Hilaire indica, n i 
m é n o s puede a c h a c á r s e n o s el exterminio 
de la raza i n d í g e n a . Respecto á lo p r i 
mero, j a hemos visto que si hubo esce-
sos de parte de algunos aventureros, 
tardaron m u y poco en ser corregidos, y 
en cuanto á lo segundo, puede verse en 
la historia de Alaman la p r o p o r c i ó n en 
que á fines del pasado siglo te hal laba 
en Méjico la pob lac ión india con la eu
ropea, sin conta r las castas de mestizos 
engendradas de la mezcla de una raza 
ccn otra, que M . Resew Saint-Hilaire no 
i n d u j e en su cá l cu lo . Y aun cuando fue
se cierto que la d o m i n a c i ó n e s p a ñ o l a 
c o n c l u y ó con las seis s é p t i m a s partes de 
la pob lac ión i c d í g e n a , t odav í a no p o d r í a 
a tr ibuirse este resultado á la codicia y á 
la c iueldad de los españo les . Dios sabe 
c u á n t o han pregonado los anglo-sajones 
en la prensa y en la t r ibuna la marav i 
llosa p red i spos ic ión de los naturales de 
las islas Sandwich para la cul tura euro
pea, y c u á n t o se han felicitado por ver 
establecido en aquellas regiones el r é g i 
men representativo con todos sus adhe-
rentes, desde el discurso de la corona 
hasta la a c u s a c i ó n minis ter ia l ; pues bien, 
no obstante todas estas circunstancias, 
l a pob lac ión ha disminuido espantosa
mente desde la l legada de los occidenta
les á aquellas playas, sin que pueda a t r i 
buirse este f enómeno m á s que al estrago 
que causan en pueblos no civilizados las 
costumbres, los alimentos, y sobre todo, 
las bebidas y las enfermedades de los 
europeos. ¿Y 'no d e b í a tenerse presente 
esta c o n s i d e r a c i ó n antes de a t r i bu i r es-
clnsivamente á la t i r a n í a de los e s p a ñ o 
les la d i s m i n u c i ó n de la raza i n d í g e n a , 
que por otra parte no e s t á del todo de
mostrada? 

Pero, aun suponiendo que fuese un he
cho general y constante la barbarie de 
los caudillos y encomenderos e s p a ñ o l e s , 
¿puede vituperarse á los hombres del s i 
g l o x v i con ta i pa s ión , por lo que en 
nuestros dias vemos practicado en la l u 
dia inglesa y en los Estados norte-ame
ricanos? Resulta de la i n d a g a c i ó n ó eu-
quete mandada practicar en el dia de ó r -
den del gobit rno de la Gran B r e t a ñ a en 
sus posesiones de la Ind ia , que la t o r t u 
ra e s t á en uso genera l entre los percep
tores de los t r ibutos para el buen des
e m p e ñ o de su ce mi s ión , ó, por mejor de
cir , para satisfacer la b ru ta l codicia de 
aquellos agentes. ¡Y q u é g é n e r o de t o r 
tu ra es la que aplican al desgraciado 
ryot ó labrador indio dichos perceptores! 
Una tor tura verdaderamente oriental , re
finadamente cruel, el ketee, ó el anumiale, 
c u j a desc r ipc ión pueden ver nuestros 
lectores en las revistas y per iódicos f ran
ceses é ingleses de fines del a ñ o ú l t i m o . 
¡Otras veces se contentan con colgar de 
sus largos bigotes al infortunado c o n t r i 
buyente! ¿Y qu ién no ha leído en Dreed 
ó en la Cabana del Tío Tomás la descrip
ción de una entretenida cace r í a de ne
gros fug i t i vos , ó en las novelas del ca
p i t á n M a r r y a t la de otra no m é n o s i n 
teresante y llena de curiosos pormenores 
de una t r i b u de pieles rojas? 

L a codicia y la crueldad son naturales 
en el hombre que, d e s p u é s de una j u v e n 
t u d borrascosa, se aparta de su fami l ia 
y patria para ir en busca de la for tuna 
á remotos p a í s e s , de ex t ens ión inmensa, 
donde la responsabilidad ante la jus t ic ia 
humana es casi nula , y en medio de una 
raza que tiene por inferior, de dis t in ta 
r e l i g i ó n , y que aun en el color se le dife
rencia. L a autoridad de los monarcas es
p a ñ o l e s , debili tada por la dis tancia, no 
pudo sin duda hacerse obedecer en sus 
principios tan complidamente como m á s 
adelante fué obedecida; pero esto no da 
fundamento para asegurar que los he
chos estuvieron en abierta c o n t r a d i c c i ó n 
con las leyes, mucho m á s si se compara 
el corto tiempo que d u r ó la pac i f i cac ión 
general del Nuevo Mundo con los tres 
siglos que s u b s i s t i ó l a deminacion espa-
ñ e j a t n aquellas regicDes. 

JOAQUÍN MALDCNADO Y MACANAZ. 

(1) Histeria de Méjiio, j c r D . l ú e a s Ala-
man. Méjico, 1849. 

INTLUENCI.V DEL DESCUBRIMIENTO 

T CONQUISTA DE LA AMÉRICA E \ LA POBLACION 

DB ESPAÑA. 

Es sin duda ua asunto digno de estudio la 
manera como nuestros antepasados fueron po
blando las dilatadas tierras de América, descu
biertas por Crístdbal Colon y otros navegantes 
de larga esperieucia en las cosas de la guerra, 
de fuerte ác imo para lanzarse en el seno de 
mares desconocidos, y tan cautivo de la fama, 
que por adquirir renombre profesaban sin des
canso una vida aveñturera, lejos del dcio y re
galo que debiau esperar en premio de sus 
grandes trabajos. Mas no nos parece posible 
caminar con seguros pasos por esta senda, 
mientras no volvamos la vista al estado interior 
de la monarquía española en los dias afortuna
dos de los Reyes Católicos, averiguando y po-
viendo en claro el número de gentes que p o - ' 
biaban los reinos de Castilla y Aragón, cuando 
se dilataron los horizontes del Antiguo Mundo 
con el maravilloso descubrimiento de las Indias. 

Discurriendo algunos políticos acerca del 
menoscabo de la población de España en el 
siglj X V I I , ponderan en extremo la muchedum
bre de las gentes derramadas por los estados y 
señoríos de Isabel y Fernando, haciendo llegar 
su número á veinte ó veinticinco millones de 
habitantes cuando ménos. Este cómputo tan 
apartado de la verdad, aún halla hoy eco en la 
opinión del vulgo, y no faltan personas discre
tas que se dejen llevar del hilo de la corriente. 

Procurando investigar los fundamentos de 
tanta grandeza, por mas que hemos puesto 
mucha diligencia y cuidado, no encontramos 
sino testimonios muy posteriores á la época re
ferida, desnudos de toda autoridad y buenos 
para inspirar una fe dudosa. En cambio posee
mos el informe del contador Alonso de Quinta-
nilla á los Reyes Católicos, del año 1482, según 
cuya relación, ascendían ;los moradores de las 
provincias de Castilla por aquel tiempo á siete 
millones quinientos mil. Las Córtes deTarazona 
de 1-41)3 lucieron el censo del reino de Aragón, 
dando por resultado una población de 251.955 
almas, y juntas estas noticias con las máá pró
ximas que se han uodido recoger tocantes á Na
varra, Cataluña, Granada, Valencia y Provin
cias Vascongadas , tenemos por cierto que la 
población general de Españi 4 principios del 
siglo X V I rayaba en nueve millones de habi
tantes. 

L a audacia del génio español suplía las fuer
zas del número, y solícitos nuestros mayores 
del deseo de dilatar los términos de la cristian
dad y del amor á la gloria y 4 la fortuua, acu
dían á Italia, Africa y las Indias, y después á 
Flandes y otras partes aun mis remotas dj los 
inmensos dominios que gobernaba el cetro po
deroso de Cárlos V y Felipe I I . 

Adolecían los españoles de los siglos xvi y vxu 
del mal üe la fuga de España ó emigración de 
las gentes á remotas tierras, huyendo á la des
bandada para avecindarse lejos de la patria, 
mientras no sentían su soledad y no les aguija
ba la pasión de morir en el lugar de su naci-
míeoio. Llamaban entonces á esta faga la bella 
retirada, y era tan común la manía de la im ta-
ciou y tan seductor el ejemplo, que muchos re-
públicos la señalaron como causa del grande 
menoscabo de nuestra población y de la deca
dencia de la agricultura, artes y comercio de la 
monarquía española. 

L a América recogió una buena parle de los 
aventureros, primeiamente atraídos con el cebo 
de la conquista, luego llevados de la relación de 
las maravillas que encerraba el Nuevo Mundo, y 
á la posire encendidos en el deseo de allegar r i 
quezas por distintos caminos. 

Los conquistadores fueron pocos en número 
y más versados en la profesión de hs armas que 
aficionados á los ministerios industriales. Alla
nada la tierra, y conociendo que uo la podían 
mantener en obediencia sino poblándola con es
pañoles, suplicaban al rey que les enviase gra
ves religiosos para convertir y doctrinar á los 
indios, soldados para defender aquellos imperios 
y menestrales para proveer á las cosas necesa
rias en la vida; pero que escusase la partida de 
abogados, escribanos y otras gentes peligrosas 
á la reducción y al sosiego de los naturales, 
porque con sus cavilaciones alborotaban los áni
mos y desunían las voluntades. Tal vez era este 
emptñouna manifestación de la necesidad ins
tintiva de ordenar el primer asiento de las co
sas, antes empleando el derecho de la fuerza 
que la fuerza del derecho. 

Fundaban los conquistadores pueblos y orga
nizaban ayuntamientos con sus oficios de alcal
des, alguaciles y regidores al uso de España, 
porque no era su ánimo correr la tierra y le
vantarse con los despojos de sus moradores, s i 
no afirmar el pié y ¿anar para la corona nuevos 
dominios. Como se conservaba muy entera to
davía la tradición d é l o s Concejos de la Edad 
Media, no rabian dar nombre á una ciudad lio 
dotarla de aquella manera de regimiento, tanto 
más necesaria, cuanto que, apartada por largas 
distancias de la cabeza del gobierno, parecía 
allegado á razón y conforme á buen discurso se
ñalarle autoridad propia que la defendiese y 
amparase en cualquier cerco ó entrada de ene
migos. 

Asentadas ya las cosas de la América, au 
mentóse el número de los pobladores, porque 
iban unos favorecidos por la córte con la mitra, 
el gobierno ó la toga, otros corrían en pos de 
la fortuna negociando con los géneros y frutos 
de la España, y otros con más santa voca
ción , consagraban su vida á la predicación 

del Evangelio, llevando al seno de aquellas tri
bus bárbaras la civilización de Europa envuelta 
en la palabra divina. 

Los artesanos y mercaderes, y en generel el 
vulgo de los emigrantes, eran de ordinario se
gundones, hombres sin fortuua ni medios fáci
les de alcanzarla, predestinados á perecer al 
rigor de la miseria ó á caer en la servidumbre 
de los vicios. Llamaban á estos aventureros 
polizones cuando se embarcaban con permiso, 
y llovidos á los que iban de oculto y no se mos
traban hasta perder el puerto de vista, y estos 
eran los peores, porque además de malograrse 
la mayor parte, causaban más daño que prove
cho por su número y mala condición, con lo cual 
solia turbarse el buen órden y concierto en la 
gobernación de las ludias. 

L)e las provincias del Norte de España y del 
Andalucía pasaba mucha gente al Nuevo Mun
do; y de Tole.lo, Mancha, Guadalajua, Cuenca, 
Soria, Segovia, Vailadolid y Salamanca tan poca 
que apenas se notaba el movimiento. Y en ver
dad, bien merece observarse cuán descaminados 
van los políticos que atribuyen la despoblación 
de España á fines el siglo xvu á la emigración 
de los naturales á las Indias, porque cabalmen
te las provincias ménos pobladas son también 
las ménos aventureras, y las que hoy rebosan 
de moradores, las mismas que rindieron mayar 
tributo á las tierras ultramarinas. 

Entre los pobladores habla asimismo extran
jeros, que fingiendo naturaleza en estos reinos, 
se avecindaban con los naturales para burlar la 
severidad de las leyes, y ministros de la justicia 
que vedaban tolo comercio con las naciones 
estrañas. Pero no bobe maravillarnos la super
chería, porque era muy frecuente valerse de 
otras astucias semejantes en Cádiz y Sevilla para 
entrar á parte en las ganancias de nuestro trá
fico con las Indias. 

Machos de los aventureros asistían á sus fa
milias desde aquellas apartadas regiones; otros 
llamaban á su lado al pariente ó al amigo; y 
otros, contentos de su fortnna, regresaban á la 
patria y se recogían á sus lugares, donde inver
tían su caudal comprando haciendas, labrando 
casas ó desmontando tierras baldías con que 
aumentaban la riqueza y prosperidad de los 
pueblos, primera causa de la muchedumbre de 
habitantes. 

Considerando ahora el menoscabo de los Mo
radores d»? España en el reinado de Cárlos I I , 
cuando según el cómputo más probable, encer
raba tan solo 6.000.000 escasos de habitantes, 
se muestra bien claro que el descubrimiento y 
conquista de la América no influyó en la dismi
nución de la gente. Si admitiésemos como cosa 
averiguada que en vida de los R'iyes Católicos 
llegaba la población á 20 ó 25.000.000, debiera 
causarnos espanto una declinación tan profunda; 
porque ¿cómo esplicar la pérdida de 14 ó diez y 
nueve millones de habitantes en el espacio de 
dos siglos?¿Qué iras del cielo sepultaron milla
res de generaciones en tan breve ti ímpo? Men
guar la población en 3.000.000 harto es para 
llorar nuestra desventura. 

L i emigración á las Indias durante los descu
brimientos y conquistas de Cortés, Pizarro y 
otros capitanes de iguales pensamientos, no pu
do dejar un vacío perceptible en la población 
de España, porque sus ponderados ejércitos 
eran tropas de 200, 500 ó cuando más, 1.200 
soldados, que fué el más grueso de todos, y el 
que alcanzó la famosa victoria de Otumba, y 
abatió para siempre el poder mejicano. 

L a colouizjcion de aquellas tierras debió en-
fliqueeer más la población de estos reinos, pe
ro no tanto que baya si lo la causa principal de 
la filia de gente en el siglo X V I I porque ni los 
llovidos ni los polizones, eran el nérvio del E i -
tado, sino personas de ordinario sobrantes ea 
España, aventureros sin oficio y poco dispues
tos á seguir los ministerios industriales. 

Las gentas ú l i k s y de provecho para la mul-
tiplicacioo de ]la especie humana coasistian en 
artesanos y mercaderes qoe procuraban mejo
rar de fortuna por medio del honesto trabajo, 
buscando caminos nuevos que la decadencia de 
la mudre patria les cerraba. Mas como la pobla
ción sigue el movimiento de la riqueza, el vacío 
de su ausencia se colmaba bien pronto con los 
socorros enviados i sus familias y con el fre
cuente retiro á España, gustando de pasar en 
el lugir de su naiuralezi los últimos dias de 
una vida tan cansada y llena de afanes por lo 
común Los que iban proveídos para los cargos 
hanorosos y lucrativos de las ludias, volvían 
horros y bien acomodados, y fundaban después 
mayorazgos, dotaban iglesias y obras pías, fa
bricaban casas y aumentaban sus haciendas. 

En otra parte, pues, conviene buscar le cau
sa del menOíCabo de la gente, y de otra manera 
deb : esplicarse la mengua de 3.000.000 de ha
bitantes que resultan de diferencia comparando 
la población de España á principios del siglo xvi 
con la existente á fines del xvn. No podemos 
atribuir tamaño quebranto de la monarquía á 
las guerras continuas, ni á la bella retirada, ni 
á las espulsiones de judies y moriscos, ni á la 
ociosa gravedad de los españoles, ni al esceso 
de los tributos, ni á otras mil causas parciales y 
pasajeras, sino á un vicio común y permanente 
á saber: la mala gobernación del Estado, de 
donde prevenían, según buen discurso, la sole
dad de los campos, el abandono de las antiguas 
f ibricas y el desfallecimiento de nuestro comer
cio. • 

L a colonización de América pudiera todavía 
haber contribuido al aumento de los naturales, 
si el príncipe, sus ministros y consejeros, dando 
órden y asiento á las cosas de Indias, alcanza-
seo la manera de aprovecüar tan ricos tesoros. 
Ajustaron sus providencias á las doctrinas del 

vulgo, estimando en poco los saludables avisos 
de personas graves y doctas, y prestos desenga
ños pusieron la razón en" su punto; y así consi
deramos de nuestro deber mediar en la contro
versia, sustentando la doctrina que el descubri
miento y conquista de América fué ocasión, 
pero no motivo, de la despoblación de España 
en los alribaiados dias de Cárlos I I . 

M. COLMKIRO. 

Se esta llevando á efecto ea P t i e r to -R i -
co, en medio del mayor ó r d e n , la celebra-
cíoQ de los contratos eutre los esclavos y 
los propietarios. T a u pronto como se p u 
blicó la ley en aquella A u t i l l a tuvo l u -
g^ar uua manifestacio:! C J I U J maestra de 
regocijo por la abo l ic ión de la esclavitud. 

Se va á reuui r en Vieaa ua congreso 
a s r r ó n o m o . 

Se trabaja activamente para que sean 
indultados algrunos dap i rUdos de Oaba 
residentes en Madr id . E l miais tro de U l 
tramar se propone acceder á los deseos 
de los interesesados en cuanto le sea po
sible, pero se cree que se niQga á dar por 
ahora un indul to g-eneral. 

G a r í b a l d i e s t á gravemente enfermo en 
Gaprera. 

Seg'un dice el Memorial Diplomalique, 
por lo que hoy se trasluce acerca de l a 
fu tura e lección pontif icia, hay motivos 
para creer que el Sacro Coleg-io no se 
a p a r t a r á en nada de las reg'las estableci-
n i de las tradiciones seculares. L a ele
vac ión de un Papa extranjero no e s t á ex
cluida por el derecho canón ico ; pero no 
es veros ími l en las circustaucias ac tua
les. Todo induce á pensar que s e r á u a 
cardenal t a m b i é n - i ta l iano el que suceda 
un dia á P ío I X . Los sentimientos de l a 
inmensa m a y o r í a de los c t tól ícos de t o 
dos los pa í s e s , a ñ a d e el Memorial, c o i n 
ciden en este punto a s í con los deseos del 
g-obierno italiano como con los intereses 
de la I t a l i a y los de la Ig-lesia romana. 

Las ú l t i m a s noticias do Montevideo a l 
canzan al 4 de Marzo. Sigrun ellas la fie
bre amar i l la continuaba haciendo g r a n 
des estrag'os en aquella ciudad. 

E l comercio estaba para l iz ido . 

La e m i g r a c i ó n europea del Rio de l a 
Plata toma cada dia mayores proporc io
nes. A principios de este auo h a b í a ea 
Buenos-Ayres y Montevideo 212.000 ex
tranjeros, de ellos 34.000 e spaño l e s . Los 
ingresos de la R e p ú b l i c a arg-entiua se 
han elevado desde 5 millones de pesos, 
cifra de 1862, á 17 millones. En vez de 30 
k i l ó m e t r o s de ferro-carriles que t e n í a n 
e n t ó n c e s cuenta hoy 1.000. Cada d ía I l e -
g-a á sus puertos un vapor de alg^una 
parte del mundo, y la emig rac ion . aaua l 
asciende á 40.000 almas. 

El d ía 6 áfe verif icó en L ó n d r e s la anun 
ciada man i f e s t ac ión de las socie lades de
m o c r á t i c a s de obreros para protestar 
contra la ac t i tud del g-obierno ing-lés 
no reconociendo la R e p ú b l i c a e s p a ü da, 
y para pedir l a s u p r e s i ó n del c o m i t é 
carlista de aquella ciudad. 

Las noticias de la Habana lleg-adas por 
el ú l t i m o correo dicen que el premio de 
oro estaba á 48 por 100 y el cambio d e 
L ó n d r e s á 50. 

El representante del cable submarino 
de Portug-al al Brasi l anuncia para el 
p r ó x i m o ju l i o la apertura del servicio 
hasta la isla de Madera. 

Varios de los representantes ext ranje
ros acreditados en Madrid han hecho sa
l i r á sus familias fuera de E s p a ñ a y alg-u-
nos otros se preparan á hacer lo mismo 
para dentro de breves dias. 

En el Circo de Pr íce d e b u t a r á á la ma
y o r brevedad la cé leb re familia Silbones. 

Hemos leido grandes elogios de d i 
cha fami l ia en los per iód icos ex t raa -
jeros. 



CRONICA H I S P A L O - A M E R I C A N A . 

BOSQUEJO ECONÓMICO Y ESTADÍSTICO DE 
LA REPÚBLICA DE CHILE. 

Nos proponemos dar á conocer en la 
P e n í n s u l a los diversos estados de la A m é 
r i ca e s p a ñ o l a , a s í como procuraremos 
rectificar las noticias que en el .Nuevo 
Mundo se tienen sobre la c iv i l ización 
mora l y material de la E s p a ñ a de nues
tros d í a s . 

P a r e c e r á estraño* (y nos duele confe
sarlo) que tengamos mayores y m á s de
tallados conocimientos de Franc ia ó de 
Ing-laterra, de los Estados-Unidos, ó de 
algunas r e g i o m s del Asia, que de. los 
p a í s e s por nosotros descubiertos,, rega
dos con nuestra sangre, fecundados por 
nuestra raza, i lustrados por nuestros m i 
sioneros y nuestros s áb ios , cantados por 
nuestros poetas, y donde se habla el id io
ma de Garcilaso y de Cervantes, se si
g u e n las tradiciones de las Partidas y 
de las Ordenanzas de Bilbao, y se alzan 
monumentos debidos al c o m p á s , a l c i n 
cel y a la paleta de artistas e s p a ñ o l e s ; n i 
deja de afectar el á n i m o de todo buen pa
t r ic io a l apercibirse en aquellas tierras 
de la ignoranc ia en que se ha l lan los 
americanos respecto del desarrollo y del 
fomento de la n a c i ó n e s p a ñ o l a en estos 
ú l t i m o s tiempos. 

Y a la guerra ha cesado, ya nuestros 
descendientes se sientan cerca de nos
otros en el Congreso de las naciones; 
desaparezcan, pues, los ant iguos ódios 
engendradas por la lucha y estrechemos 
cordialmente nuestros lazos, puesto que 
somos c o n s a n g u í n e o s . Ypara que nazca 
el mu tuo afecto en el aprecio apo3rado, es 
preciso que cada cual cuente su historia 
desde e l punto en que dejó de ser una 
misma por la e m a n c i p a c i ó n , y que trace 
su s i t u a c i ó n actual , j facjl s e r á luego 
deducir las relaciones m ú t u a s que han 
de entablarse, para estrechar la alianza 
bajo el punt ) de vis ta mora l , s in perjui 
cío de lo ú t i l . 

Muchas de las r e p ú b l i c a s independien
tes de la A m é r i c a e s p a ñ o l a han crecido 
en t re inta a ñ o s , como ha crecido y p r o 
gresado E s p a ñ a ; en una y otra parte hay ' 
documentos oficiales, y l ibros y datos 
que lo patentizan; nosotros los reunire
mos formando bosquejos de variado 
asunto y p r o p o r c i ó n los cuales destru
y a n las preocupaciones de la P e n í n ? u l a 
respecto del nuevo continente y de A m é 
r ica para con E s p a ñ a : nuestro objeto es 
solo cumpl i r con la índo le especial de un 
pe r iód ico , y de un per iódico como el 
nuestro; v u l g a r i z a r conocimientos que 
e s t á n a l alcance de ciertos estadistas, pe-
rocuyapropagacionesnecesar ia paraque 
sean fecundos, para que se encarnen en la 
masa de la opin ión p ú b l i c a , y produzcan 
a l fin saludables resultados, para que sea 
u n hecho la idea que representa L a Amé
rica: la federac ión de la raza e s p a ñ o l a 
para lo bueno, lo bello y lo ú t i l . 

Fieles á este p r o p ó s i t o vamos hoy á 
t razar un cuadro económico y es t ad í s t i co 
de la r e p ú b l i c a de Chile. 

Casi al estremo de la g r a n P e n í n s u l a 
que forma la A m é r i c a meridional , t end i 
do al p ié de las cimas v o l c á n i c a s y de las 
grandes neveras de los Andes,^besando 
las ondas del grande Océano , é n t r e l o s 25 
y 44°. de l a t i tud austral , se estiende el 
t e r r i to r io de la r e p ú b l i c a de Chile. E l 
mar y la cordillera que d iv ide todo el 
Nuevo Mundo,^ son por Occidente y 
Oriente los l ími te s á veces insuperables 
de esta faja, formando los montes neva
dos y las aguas barrera de plata escar
chada en un lado, y cerco de esmeraldas 
a l otro. H á c i a el Norte, en l inea casi rec

ta, confina Chile con el desierto de A t a -
cama, alr?ur los Andes la recogen avan
zando h á c i a el Océano , y como desgar
rada la cinta, te rmiua en el A r c h i p i é l a g o 
de Chonos. 

Las naciones que rodean á la R e p ú b l i 
ca son; al Norte Bol iv ia , al Este y a l 
Sur la confederac ión del Rio de la Plata 
y la Patagonia, al Oriente ya hemos d i 
cho que la b a ñ a el mar. (1) 

Chile tiene de superficie 26,040 l e 
guas cuadradas; es, p>ir cons iguiente , ' 
mayor que todas la naciones europeas, 
esceptuando tan solo el imperio ruso, y 
mayur t a m b i é n que E s p a ñ a , Po r tuga l , 
¡Suiza, Holanda y B é l g i c a reunidas. E n 
cerrado el terr i tor io de la R e p ú b l i c a en
tre el mar y los Andes, es quebrado y 
desigual. L a costa misma e s t á cortada 
por cadenas secundarias de la g r a n cor
dil lera, y los valles m á s parecen mese
tas que l lanuras. En las cimas de las 
m o n t a ñ a s , cubiertas de nieves eternas, 
y entre las cuales descuella el T u p u m -
gato, hay 15 c r á t e r e s de volcanes que 
despiden humo denso á veces, y otros 
que hace siglos que dejaron de ser i g n í 
vomos. Fuera de los Andes, a l g r a n v o l 
can de Vil ler ica que se descubre á 50 le 
guas de distancia, e s t á continuamente 
coronado de fuego, y en la embocadura 
del Rapel, hay otro volcan intermitente . 
A la vista de esta fo rmac ión , muestra de 
las grandes luchas dé la naturaleza, se 
comprenden perfectamente los horribles 
temblores dé t ierra de 1529 y 178,2 que 
destruyeron, pueblos y ciudades y que 
cambiaron la superficie de muchos va
lles: ordinariamente ocurren cuatro te r 
remotos por a ñ o . Sin embargo, se ha de
mostrada que este f enómeno no tiene re
lac ión a lguna inmediata con las erupcio
nes v o l c á n i c a s , n i tampoco el l evan ta 
miento de las tierras llanas que se obser
va en V a l p a r a í s o y otras partes de la 
costa. 

Es m u y l imitado el curso de los nume
rosos r íos que r i egan el te r r i tor io de la 
R e p ú b l i c a , y los lagos no son de grande 
e s t éus ion ; formados los primero^ por el 
derret imiento de las nieves, corren por 
valles solitarios é inaccesibles, se p rec i 
pi tan entre rocas espantosas, en saltos y 
eu cascadas, ya deshechus como espuma, 
y a en masas que causan pavoroso ru ido, 
reflejando en sus remansos ó en su to r 
tuosa corriente, las llamaradas y las 
densas nubes de humo de los volcanes. 

El c l ima es v a r i a d í s i m o y da l u g a r a l 
crecimiento de las plantas m á s preciosas 
del an t iguo y del nuevo continente. Se
g ú n M . Gay, en los altos valles de Chile 

(1) l ié aquí có.no Ercilia, en la Araucana, 
describe geográficameule la provincia de CDIIC; 

B Chile, fértil provincia y señalada, 
en la regíoa aalirlica famosa, 
de remólas uacionea respetada 
por fuene, principal y poderosa. 

E s Chile Norte, Sur de grao longura, 
cosía del nuevo mar del Sur llamado, 
tondrá del Esie á Oesle de angosiura 
cien millas pjr lo.más aucli j lumado. 
Bajo el Pulo.Huiánico en altura 
de veioie y siete grados prolougaJo 
basta do el-míir Océano y Chileno 
mezclan sus.aguas por angosto seno 

, Digo que Nano Sur corre ia tierra 
y b.ínala del Oeste la marina; 
a la banda del Este va una sierra 
que el mismo rumbo mil leguas camina; 
en medio es donde el punto de la guerra 
por uso y ejercicio mis seaSna; 
Véous y Amor aquí no a'.caiizan parte; 
sdlo domina el iracundo Marte. 

CANTO I . 

hay un tipo de vejetacion que no se en
cuentra en las m o n t a ñ a s del Ecuador y 
que se d is t ingue especialmente por lo es-
tenso, lo duro y lo compacto de sus r a i 
ces. En las l lanuras m á s bajas hasta las 
g r a m í n e a s , forman tejidos t an sól idos 
que en las lagunas vienen á constituirse 
islas flotantes tan esteusas que en ellas 
reposan y pastan los ganados, T o J á s las 
frutas de E s p a ñ a se dan en Chile, y m u 
chas de ellas de mejor calidad; sus t ier
ras son el granero del P e r ú , de Méjico, 
d é l a s Californias y aun de la Aus t ra l ia . 
Crecen en las selvas cedros, pinos, c i -
preses y laureles; el Ih i t i , cuya madera 
toma en el agua la consistencia del hier
ro; el quillay cuya corteza s i rve de j a 
b ó n ; el temos, color de g r i s , y el pata filo, 
cuyas olorosas flores se parecen a l a 
azucena. Los vinos se asemejan mucho 
á los de E s p a ñ a , y esencialmente á los 
de la costa del M e d i t e r r á n e o ; el de Sauce 
en Melipil la, es como el moscatel de M á 
laga , y t a m b i é n se celebra el de Itata. 

Los caballos de Chile son los mejores 
de A m é r i c a , y el ganado vacuno es tan 
abundante, que la carne salada l lamada 
Cliarqai, los cueros y el sebo son de los 
principales a r t í c u l o s de e x p o r t a c i ó n del 
p a í s . A m á s de los c a t á l o g o s . zoo lóg icos 
de Mol ina , el viajero Gay ha eucontra i j 
a lgunas especies mal clasificadas, entre 
las cuales merecen citarse el Guamul y 
el P u d ú , confundidos antes coa el caba
llo y con la cabra. E u la Fauna se ob
servan 1.833 especies de insectos, de los 
cuales muchos son descdnocidos á nues
tros naturalistas. 

H á c i a el Norte, como en c o m p e n s a c i ó n 
de la escasez de aguas que esteriliza el 
suelo, hay abundancia de oro,de plata y 
de cobre, coya e x p l o t a c i ó n se aumenta 
de dia en dia; en estas vetas -meta l í fe ras 
y en la ag r i cu l tu ra consiste hasta ahora 
la riqueza pr incipal delaRepúbl l t íd ," pues 
la indus t r ia no toma vuelo donde fal tan 
brazos. 

En 1843 se hizo un censade p o b l a c i ó n , 
y en 1854 se ha repetido coa mayor es
crupulosidad; hé a q u í los r e s u l t á i s con 
algunos detalles curiosos y con la c o m 
p a r a c i ó n debida, para que pueda j u z g a r 
se del crecimiento. 

n <i > n 2ÍÍ-S -9 <i > o > 

á una raza p r iv i l eg iada (como la i b é r i c a 
en la P e n í n s u l a ) no solo por su cons t i tu 
c ión física, sino por sus cualidades mo • 
rales de al ta estima. Si no p e n s á s e m o s 
consagrar á este pueblo u n ar t icu lo es
pecial, nos d e t e n d r í a m o s con gusto en su 
retrato. Los Maluchos habi tan h á c i a la 
costa en la Araucania: m á s a l Sur, desde 
el Va ld iv i a , se estienden á lo l a rgo del 
canal de Chiloe, y en algunas islas del 
A r c h i p i é l a g c de Chonos, los Cuneos ó 
Cunchos, y al Mediodía de estos los H u i -
llichies y otras t r ibus independientes. E n 
los valles de la cordillera v iven en con
t i nua gue r r a los numerosos Puelches y 
Pehuenches, hác i a la parte de Mendoza. 

De la pob lac ión civi l izada, s in contar 
la flotante, podemos calcular que cor
responden 55 almas y 2 d é c i m o s por l e 
g u a cuadrada. 

Chile p rospe ró g r a n d e m i u t e durante 
l adomiuac ion e s p a ñ o l a , y los naturale? 
no t e n í a n contra nosotros los ó l i o s da 
otras regiones. S i d ign idad les habla 
hecho respetables, y la independencia 
n j fué tampoco a c o m p á ñ a l a de grandes 
horrores, n i se m a n c h ó con c r í m e n e s , 
que n i n g u n a causa, por bu^na que sea, 
pue le just i f icar . En l a R e p ú b l i c a h a y n u 
merosas castas, y lo general d i los ha
bitantes se d is t inguen por su labor ios i 
dad, su afable t rato y su claro i n g é a i o . 
La gracia , la hermosura, el donaire en 
e hablar y en el vestir, y la presteza pa
ra aprender las artes y las ciencias, d i s 
t i ngue á las chilenas, a s í como su afición 
á la m ú s i c a y á l a p o e s í a . 

E l gobierno ha reunido con mncho 
cuidado los datos relativos á la e s t a d í s t i 
ca de los extranjeros que habi tan aquel 
p a í s . S e g ú n el censo y a citado de A b r i l 
de 1854, |habiaentodoel ter r i tor io 19.669; 
de estos 12.276 eran americanos, 170 
africanos ó a s i á t i co s , y solo 7.223 euro
peos. M á s de la mi tad de estos extranje
ros (10.551) pertenecen á la R e p ú b l i c a 
A r g e n t i n a , pa í s l imí t rofe , cuyas cos tum
bres, id ioma y r e l i g i ó n son enteramente 
a n á l o g a s Los europeos, s e g ú n sus d i 
versas nacionalidades, e s t á n en l a p ro
p o r c i ó n s iguiente : ; . 

a o o o o o j ' f r . i c N S - k . o o y t — 
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No e s t á n comprendidos en estos censos 
los indios, cuyo n ú m e r o no es fácil apre
ciar. D i s t í n g u e n s e en t ra estas ant iguas 
t r ibus i n d í g e n a s los Araucanos i n m o r t a l i 
zados por É r c i l l a . q u e p e r t e n e c e n s i n d u d a 

Célibes. C i a d o s . 

i 3 

NACIONALIDADES. Total-

F r a n c e s e s . . . . . "682 toS 1530 480 1.650 
Ingleses 964 603 603 186 1.934 
Alemanes 846 511 511 291 1.948 
E s p a ñ o e s 431 434 434 
Portugueses.. . 93 70 . 70 
Italianos 229 
Países diversos. • 

32 32 

22 
3 

18 

915 
168 
399 
209 

Total 7.223 

L a i n m i g r a c i ó n eslenta, porque el go
bierno no ha allanado aun todos los obs
t á c u l o s que son idén t i cos á los exoer i -
ment idos ene lBras i l .La colouiade L l a t i -
f/a'mcs c a r e c í a de conlioioues o. i ra i ;s-
arrollarse con prosperidad; a s í es que á 
pesar d é l a s bellas prendas del 3r. Rosa
les, comisionado que vino á Europa á 
reclutar colonos, no se ha pob la lo cua l 
debia. 

La i n s t r u c c i ó n p ú b l i c a e s t á m u y ade
lantada, y en la e n s e ñ a n z a p r imar i a s u 
pera la R e p ú b l i c a de Chile á no pocas 
naciones europeas: h é a q u í los datos que 
lo demuestran: 

Provincias. 

A lacama. . . 
Coquin bo . 
AcOLCagua. 
Valparaíso. 
Santiago.. . 
Colchagua. 
Talca 
Maulo 
Ñuble 
Concepción 
A r a u c o . . . . 
V a l d i v i a . . . 
Chiloe 

Toial . . . . 

E s t a d í i t i c a d é l a i a s t r u c c í o o p r i m a r i a e a la R e p ú b l i c a d e C h t l e , s e g ú n las noticias r e c o c i d a s en 1854. 

Población. 

50, 
110. 
m, 
116, 
272, 
192, 
79. 

156. 
100, 
110, 
43, 
33 
61, 

690 
3H9 
504 
043 
499 
70^ 
43 
245 
792 
291 
466 
119 

1.439.120 238 

E S C U E L A S D E L ESTADO. 

Núm. de estudias. 

De niños. De niñas 

8 
20 
18 

9 
24 
32 
18 
23 
12 
29 
10 
14 
19 

6 
7 
6 

> 

9 
5 
2 

11 
3 
6 
4 
3 
3 

Núm. de alumnos. 

Niños. 

427 
922 

1.010 
464 
813 

1.736 
782 

1.183 
497 

1.697 
381 
600 

1.517 

Niñas. 

197 
305 
311 
» 
533 
206 

61 
369 
170 
319 
129 
75 
93 

12.029 2.828 

E S C U E L A S MUN C I P A L E b . 

Núm. de escuelas. 

De n iños . |De niñas. 

8 
7 
6 
9 

19 
2 
1 
4 
2 ii 

. 2 
5 
1 

66 

2 
4 
1 
7 

10 
M 

1 
1 
1 
2 
1 

30 

Núm. iie alumnos. 

Niños. 

233 
273 
387 
762 

.121 
112 
12 i 
215 
151 
a 

90 
146 
42 

3.678 

Niñas. 

41 
125 
74 

448 
421 
» 
104 

38 
85 

108 
25 

1.469 

E S C U E L A S P R I V A D A S . 

Núm. de escuelas. 

De niños- De niñas 

1 
9 
9 

14 
51 
14 

6 
9 
6 
2 
2 
8 

64 

194 

5 
9 
5 

25 
31 

7 
2 
1 
9 
4 
2 
3 
2 

105 

Núm. de alamnos. 

Niños. 

90 
401 
234 
372 

.708 
234 
155 
121 
100 
20 
22 
72 

.350 

.879 

Niñas. 

143 
186 
90 

4 H 
1.483 

126 
61 
28 

168 
74 
39 
38 
53 

2.939 

T O T A L . 

Núm. <le alumnos. Xúm. de escuelas 

Nmaf. De niños. De ninas 

17 
36 
33 
32 
94 
48 
23 
38 
20 
30 
14 
27 
84 

498 

13 
20 
12 
32 
50 
12 

3 
13 
13 
12 
7 
6 
5 

200 

772 
1.596 
1.631 
1.398 
3.642 
2.082 
1.061 
1.519 

748 
1.717 

493 
818 

3.909 

21. 

381 
616 
484 
889 

2.437 
392 
226 
435 
423 
501 
193 
113 
146 

7.236 
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En 1855 y 1856 la instruccion p r i m a r i a 
ha seguido haciendo progresos, aunque 
poco l en tos S e g ú n los datos anter iormen
te detallados, en 1854 habia en la R e p ú 
bl ica 498 escuelas; en fin de 1855 se con
taban 524; coi icurr ian á estos estableci
mientos dotados por el Estado, por los 
ayuntamientos ó meramente privados, 
21.586 n i ñ o s y 7.236 n i ñ a s ; en 1855 han 
concurrido 22.717 delosprimeros y7 .896 
de las segundas. E l movimiento no ha 
sido uniforme en las provincias. E l g o 
bierno ha distr ibuido gra tu i tamente 
40.279 l ibros entre los n i ñ o s pobres de 
las escuelas, ó en premios para los m á s 
aplicados. 

Es m u y curioso observar la grande 
a n a l o g í a que existe entre las reflexiones 
q.ue sugiere la e s t ad í s t i ca de la i n s t r u c 
ción pr imar ia de Chile y la de E s p a ñ a : 
a l l í como a q u í bay g ran desigualdad en 
las proviucias , de t - ígualdad que se nota 
especialmente en este ó aquel d is t r i to . 
Aumenta t a m b i é n el n ú m e r o de las es
cuelas privadas, y d isminuye el de las 
de aquellas que e s t án dotadas por los 
ayuntamientos; y por ú l t i m o , hay una 
g r a n d e s p r o p o r c i ó n entre las escuelas de 
n i ñ a s y las de n i ñ o s . 

S e g ú n el informe del minis ter io de 
I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a , hay 19 estableci
mientos de e n s e ñ a n z a s especiales, como 
escuelas de adultos, de artes ú oficios, de 
sordo-mudos, de partos, de p in tu ra , de 
escultura, etc.; á estas escuelas en 1855, 
concurr ieron 733 d isc ípulos . 

No tenemos datos para j u z g a r de la 
impor tanc ia de la ag r i cu l tu ra , pues los 
c a l r a á t o s de 1834 y 1854 son puramente 
adminis t ra t ivos ó r en t í s t i cos , y no con
tienen detalles. Sin embargo, h é a q u í u n 
r e s ú m e n que da una ¡ idea cabal del n ú 
mero de propietarios y de la renta de las 
tierras sujetas á la con t r i buc ión t e r r i t o 
r i a l , que acertadamente se e s t ab lec ió s i r 
viendo de base el diezmo: 

n <Í > o H o en > o > 

: J o. . . . ^ o —ira ^ os 
2 t= 

: : : 
so o 

oo 

00 
to 

Afios. 
CcmfTcio exterior. 

Importación Exportación 
Total, 

1844 . . . 8.596.674 4.881.561 13.478.233 
1845 . . . 9.104.764 5.623.181 14.727.935 
1846. . . 10.149.136 6.340.384 10.489.520 
1847 . . . 10.068.849 7.021.334 17.090.183 
1848 . . . 8.601.557 7.237.469 15.839.026 
1849 . . . 10.722.719 9.424.220 20.146.439 
1850 . . . H . 7 « 8 . 1 9 3 11.392.432 23.180.645 
1831 . . . 15.884.972 9.666.354 25.551.326 
1852 . . . 15.347.332 12.216.486 27.563.818 
1833 . . . 11.552.696 11.230.843 22.783.53n 
1854. . . 17.428.299 13.278.416 30.306.71K 
1855 . . . 18.438.287 17.676.911 36.115.198 

Para los defensores del an t iguo siste
ma de la balanza mercan t i l , Chile no 
prospera porque impor ta m á s de l o q u e 
exporta; mas como esta op in ión no me
rece y a refutarse en nuestros dias, pode
mos asegurar que aquel Estado crece y 
se fomenta, puesto que se aumenta su 
t ráf ico exterior, consagrando cerca de un 
mil lón de duros á comprar lo que le falta. 

Examinando detalladamente la balan
za de 1854, podemos bacer la s iguiente 
clasif icación por 'nacionalidades. 

Naciones: Importación Exportación 

Inglaterra y sus 
colonias 5.964.660 

Francia y sus co
lonias 2 

Alemania.. 2 
España y sus co

lonias 
Bélgica 
Holanda .f 
Cerdeña ^ 
Rusia, Suecia y 

Dina > arca 
Estados-Unidos.. 2 
Id. Cal i fornia . . . 
RepúblicaArgen-

lina 1.243.724 
Perú 1.097.864 

493.632 
013.091 

532.332 
251.308 
137.078-
125.909 

119.334 
88.475 

Amé-
Brasil 
Ci ntro de 

rica 
Montevideo.. . . . 
Ecuador 
Méjico 
Bolivia 
Nueva-Granada. 
China 
Australia 
Polinesia 

592.242 

193.412 
150.133 
123.020 

36.210 
246 

» 
214.466 

» 
22.933 

5.764.565 ps. 

721.136 
812.633 

1.387 
u 

5.462 
3.403 

10.359 
2.340.588 

1.000 

2.363.082 
705.470 
123.461 

48.523 
110.781 

89.126 
9.598 

200.683 
216.497 

5.517 
878.429 
10G.456 
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E n el espacio de veinte a ñ o s el n ú m e 
ro de las propiedades casi se ha t r i p l i c a 
do, puesto que ha subido dev 12.028 á 
32 822, y la renta de estas mismas pro
piedades territoriales de 3.336.026 se ba 
elevado á 7.408.876 pesos. (1) En laspro-
•vincias del Sur este aumento nace de la 
co lon izac ión , en las del Norte y en el 
centro de la divis i f B de las grandes p r o 
piedades al rededor de las ciudades de 
a lguna importancia . 

Las propiedades urbanas no e s t á n s u 
jetas á la c o n t r i b u c i ó n directa, y por esto 
no se hallan compreLcidas en el catas 
t ro , del cual hemos e s t r a c t a d o e l r e s ú m e n 
anterior . 

Mas como mejor podemos apreciar la 
r iqueza del p a í s , es dando algunos deta
lles de su comercio exterior con las de
m á s naciones: hé lo s q u í e n conjunto fija
dos los valores en pesos fuertes. 

Resulta de estos guarismos que las i m 
portaciones de Europa son 11.544.230, y 
las exportaciones 7.327:045, y aunque se 
a ñ a d a n las exportaciones hechas para 
Aus t ra l ia ; China y Polinesia, por cuenta 
de casas europeas,; los chilenos reciben 
m á s de Europa que le e n v í a n ; lo cua l no 
sucede respecto de loá Estados de A m é 
r ica . 

Cuatro naciones, Ing la t e r r a , Franc ia , 
los Estados-Unidos y Alemania , se d i s 
putan pr incipalmente el mercado de C h i 
le. La pr imera monopoliza la venta de 
los cocos, de las indianas, de las a l f o m 
bras, de los p a ñ o s burdos y de los pon
chos qae usa el pueblo como las capas y 
mantas en a lgunas de nuestras p r o v i n 
cia.-. F ranc ia l leva algunos vinos, sede
r ía , modas y a r t í c u l o s de la indus t r i a 
parisiense. Alemania y los Estados-Uni
dos entran quincal la , muebles, p a ñ o s y 
algunos v í v e r e s . E s p a ñ a , á j u z g a r por 
la balanza mercant i l de 1854, solo trae 
cacao y l l»va aceite, aguardiente , p l o 
mo, vino de Jerez y otros a r t í c u l o s de 
m é n o s impor tanc ia . (1) 

(1) E l teso ^e Ia República de Chile vale 
tanto como un peso fuerte español, es decir, 20 
reales de vellón. 

(1) Hé aquí algunos pormenores sobre núes 
tro tráfico en Chile: en 1854, según aparece en 
el cuadro estadístico del comercio exterior de 
España, publicadt) por la dirección de Aduanas, 
la importación fué de 222.380 rs., y la exporta
ción de 7.563.492. La primera consistid en mi 
cien quintales de cacao Guayaquil, y enciento 
diez y nueve de maderas tintóreas. La exporta 
cion fué en la forma siguiente: 

Peso 
Artículos. ó Valores, 

m e d i d a . 

Aceite de almen
dras, l i b r a s . . . . 

Idemdcolivo, ar
robas 

Aceitunas, faneg. 
Aguardiente y li

cores, arrobas. 
Cáñamo, quinta

les 
Jabón, arrobas. . 
Libros impresos. 
Papel, resmas. . . 
Pasas, arrobas.. 
Plomo en barras, 

planchas ó per
digones, arrobs. 

Vino común, ar
robas 

3.664 

12.622 
1.433 

5.303 

294 
2.230 

156 
6.911 
7.391 

3.568 

758.973 rs 

397.475 

85.640 
124.500 

257.930 

229.121 

76.960 

Los principales a r t í c u l o s que exporta 
Chile para todas las nacionalidades eu 
ropeas y americanas, son metales y pro
ductos a í r r í co l a s . 

l ín 1855, el valor oficial de la plata y 
el cobre que ha salido de la R e p ú b l i c a , 
sube á 10.316.488 pesos fuertes, y el pre
cio de venta escede sin duda á este en 
m á s de 24.000.000 de reales. De cereales 
se han exportado valores por m á s de 
3.000.000 de pesos fuertes en 1853 y en 
J.854; pero en 1855 el aumento ha sido 
de m á s de 2.000.000 de pesos fuertes. L a 
carne salada y lus caballos no salen t a n 
to como antes, s e g ú n aparece de la ba
lanza de 1855, porque California y A u s 
t ra l ia ofrecen m á s ventajosos mercados 
á las harinas y á las semillas a l i m e n t i 
cias y se descuida la cr ia de ganados. 
Por ú l t i m o , como el consumo de ciertos 
a r t í cu lo s sirve de b a r ó m e t r o para j u z g a r 
de la c iv i l izac ión y del bienestar de los 
pueblos, insertamos á c o n t i n u a c i ó n u n 
estadito del consumo de la a z ú c a r , de l 

café, del té y del hierro en los a ñ o s que 
se expresan: 

Años. 

1844 . . . 
1845 . . . 
1846 . . . 
1847 . . . 
1848 . . . 
1849 . . . 
1850 . . . 
1851 . . . 
1852 . . . 
1853 . . . 
1854. . . 
1855 . . . 

O 
S . o 

W -1 . •— • 

245.217 
^30.307 
607.427 
511.837 
413.956 
227.097 
508.281 
830.729 
730.757 
711.635 
731.427 

.313.815 

1.939 
1.722 
1.94! 

921 
2.064 
1.447 
2.737 
1.670 
4.188 
3.069 
2.954 
4.518 

26.713 
31.532 
25.227 
3} .728 
49.568 
53.032 
36.513 
80.447 

104.207 
65.895 
89.960 

112.264 

0 S 

38.600 
52.96a. 
18.991 
14.968 
32.989 
43.956 
58.969 
38.842 

1 1 5 . 8 3 » 
14.176 
52.859 

1,^.740 

Del t é se extrae a lguno para la Confe
de rac ión Argen t ina . 

E l presupuesto de la R e p ú b l i c a era, 
s e g ú n datos oficiales, como resulta del 
s iguiente extracto de la cuenta del p re 
supuesto de la R e p ú b l i c a de Chile en 1854: 

I N G R E S O S . P E S O S . GASTOS. PESOS. 

238.687 5.008.731 

Aduanas . . ! 3.713.313 
Rentas estancadas 8 6 9 . 0 Í 6 I 
Diezmos 604.475 ¡ 
Contribución territorial 98.983 ! 
Hipotecas 227.634 
Patentis 66.731 
Papel sellado 80.824 
Casa de moneda 81.340 
Correos 58.490 
Peajes. 76.245 
Créditos atrasados 23.525 
Otros ramos 69.160 

Total 5.969.741 

Congreso nacional 
Miniilerio de Estado 
Idem del Interior 
Idem de Justicia 
Idem de Cultos 
Idem de Instrucción pública. 
Idem de Hacienda 
Deuda interior 
Idem exterior 
Ejército 
Milicia nacional. 
Pensiones militares , 
Marina 
Kxlraordinarios , 
Imprevistos , 
Otros gastos , 

1 i 
36 

.563 
353 
252 
2:Í7 

.233 
124 
567 
583 
237 
196 
311 
195 
204 

45 

.073 

.623 

.393 

.804 

.065 

.026 

.834 

.083 

.135 

.392 

.996 

.971 

.887 

.364 

.655 

.363 

I 

E n 1850 ha habido creces en esta fo rma: 

C A P Í T U L O S . 

Total 6.195.266 

1854 1857 

Relaciones extranjeras é interior... 
Justicia, culto é iatruccion pública. 
Hacienda 
Guerra y Marina 

578.318 
851.768 

.501.038 

.349.342 

1.684.826 pg. fs. 
1.094.568 
1.672.385 
1.885.290 

4.080.466 6.336.069 

E l aumento del presupuesto ha sido 
por consiguiente de 2.255 605 pesos fuer
tes, y se debe al aumento del personal 
para las obras p ú b l i c a s , á la nueva o r g a 
n i z a c i ó n de la i n s t r u c c i ó n p r imar ia , á la 
coustruccion de nuevas iglesias y á la 
reforma del sistema penitenciario. Sin 
embargo, los impuestos directos no se 
han recargado, g r a c i a s al crecimiento 
de las Estancadas, de las Aduanas y de 
los Diezmos. T o d a v í a es m u y considera* 
ble el contrabyudo. L a Deuda se divide 
en inter ior y esterior, y su impor te es 
como sigue: 

Pesos fies. 

Deuda esterior con interés del 6 
por 100 3.416.500 

Idem ídem con 3 por ICO 3.287.000 
Interior con interés de 3 por 100. 1.500.925 
Sacuestros consolidados... . 378.800 
Empréstito de Valoaraiso 300.000 

8.983.225 

Los intereses de esta deuda se pagan 
con rel igiosidad y h a y una cantidad 
consagrada anualmente para l a amor t i 
zac ión . 

L a s i t u a c i ó n financiera de los ayun ta 
mientos es m u y desagradable, r a z ó n 
por la cual muchos de los servicios l o 
cales mas indispensables e s t á n abando
nados. 

E l i n t e r é s ind iv idua l ha construido un 
camino de hierro de 75 k i l ó m e t r o s de 
Caldera á Copiapó , y sus productos han 
dado grandes utilidades á los accionis
ta?. En 1856 han empezado los trabajos 
de una nueva l í nea de Santiago á Talca . 

A principios del mismo a ñ o p r ó x i m o 
pasado, se fundó por el gobierno un 
Banco hipotecario que h a prestado en 
pocos meses 968.300 pesos fuertes. Una 
sociedad a n ó n i m a ha constituido en V a l 
p a r a í s o una Caja de descuentos, y dos 
comerciantes de Santiago emiten abona-
rées que hacen las veces de billetes. 

Idem de Jerez y 
el Puerto 

Idem de Málaga. 
Partidas varias . . 

60 
21.087 333.175 

313.363 

7.785.872 rs. 

Natu ra l parecia que nosotros consa
g r á s e m o s una parte de este a r t í c u l o á 
describir la ciudad de Santiago, pintores
ca capi tal de la R e p ú b l i c a ; el puerto de 
Valparaíso, centro del comercio de Chi le ; 
L a Serena, f u n d a c i ó n de V a l d i v i a ; Co

piapó, Guaseo, San Felipe el Real, cuyos 
campos producen ovejas, merinos, a z ú 
car y oro; San Femando, recuerdo c o n 
sagrado á Fernando V I ; San Ambrosio de 
Linares, y otras poblaciones no menos 
importantes del ter r i tor io chileno, pero 
nuestro objeto e s t á indicado en el t í t u l o 
.de este trabajo, y no debemos t r aspa
sarlo. 

Carecemos completamente de datos 
para j u z g a r de la e s t ad í s t i c a mora l ; pero 
no queremos concluir s in decir a lgo so
bre el gobierno y sobre la nueva refor
ma del C ó d i g o c i v i l . 

L a r e n g l ó n de la R e p ú b l i c a es la ca 
tól ica, apos tó l i ca , romana, con esclusion 
de todo otro cul to . E l gobierno es r e p u 
blicano, y e s t á bastante centralizado e l 
poder ejecutivo, á diferencia de lo que 
sucede en las d e m á s regiones de A m é 
rica. E l e jérci to tiene m u y escasa fuerza 
y s irve de reserva la mi l i c i a nacional , 
cuyos jefes nombra el Presidente , y 
cuyas armas e s t á n depositadas en los 
cuarteles: en los dias de servicio, el m i 
liciano recibe una i n d e m n i z a c i ó n equ i 
valente a l j o r m i l . L a marina consta 
de 12 buques de los cuales el mayor es 
una fragata. 

L a l eg i s l ac ión c i v i l , con m u y l igeras 
alteraciones, era en Chile el an t iguo de
recho real de E s p a ñ a ; recientemente, e l 
d is t inguido escritor y jur isconsulto d o n 
An lrés Bello, ha redactado un C o l i g o 
c i v i l , que examinado por una cumision, 
ha recibido la sanc ión . legislat iva, y ha 
e m p e z a d o á r e g i r en l.4 de Enero de 1857. 
El Sr. Varas, an t iguo minis t ra del I n t e 
rior , e s t á al presente encargado de r e 
dactar u n C ó d i g o de procedimiento^. 

Damos a q u í fin á uue tro bosquejo 
económico y es tad í s t i co , á r ido de suyo 
como todos los trabajos de. esta especie, 
pero de g r a n e n s e ñ a n z a paca los que 
atentamente reflesionga sobre los g u a 
rismos alegados. 

Chile cumple los tratados, ha seguido 

http://22.783.53n


CRONICA H I S P A N O - A M E R I C A N A . 

las huellas de la administración e spaño
la , manteniendo una central ización mo
derada en lo político y en lo administra-
tivoi en las reformas ha sido prudente, 
en la l iber ta 1 sobria y desapasionada, 
sin dejar que pre4Qmilxe .influencia es-
tranjera; descartando ál militarismo ha 
podido refrenar la .demagogia; enalte
ciendo la virtud y la honradez, se_ ha 
hecho respetar de propios-y es traños . 
Persistiendo en estas "ideas patrióticas 
su fomento será cada dia más rápido. 

ESTUDIOS HISTjD.íllc:0-POLÍTICOS 
SOBRE EL GOBIERNO ÁNTIGÜO DE ARAGON. 

I I I . 

Antes de entrar en-el e x á m e n d é l o s 
establecimientos polí t icos que formaban 
la o r g a n i z a c i ó n consti tucional de la mo
n a r q u í a aragonesa, ú ó ' s e r á fuera de pro
pós i t o esponer, aunque m u y sumar ia
mente, el cuadro que ofr.eciau aquellas 
ins^tuciones, en que se delineaban, por 
decirlo a s í , su c a r á c t e r gen ia l , su pecu
l i a r tisonomía. M u é v e u o s á dar este bos
quejo la insistencia con que en estos d ías 
de p o l é m i c a consti tucional se ha t r a t a 
do por algunos de recordar las antiguaS 
bases sobre que s é levantaba robusta y 
floreciente la m o n a r q u í a e s p a ñ o l a en sus 
m á s gloriosas é p o c a s , queriendo con es
tos recuerdos recomendar las ventajas 
que l levan aquellas ant iguas formas de 
g'obierno, á las que de mas de medio s i -
g-loá esta parte se vienen ensayando, con 
bien desdichado suceso, en varias nacio
nes de Europa. 

Conforme en este deseo, con los que 
han querido dar v ida .á tales recuerdos, 
diferimos solo en el t é r m i n o á que ha
b r í a n de venir nuestras cosas p ú b l i c a s 
con la adopc ión de aquellas bases const i 
tucionales; pues mientras los aficionados 
á las restauraciones creen que el t ronco 
c a m i n a r í a de i n é u o s á m á s é n e l p rogre
so de su í ndo l e m o n á r q u i c a , pensamos 
no.-otrus que por eí acomodamiento de 
aquellos principios pol í t icos al r é g i m e n 
actual , c a m b i a r í a esencialmente la mo
n a r q u í a e s p a ñ o l a , tomando un c a r á c t e r 
de verdadero radicalismo. 

A jus t i t i car este concepto nuestro, con 
las insti tuciones po l í t i cas de A r a g ó n , sin 
embargo de los resabios feudales de que 
a d o l e c í a n , tiende el presente a r t í c u l o : 
s in que omitamos el hacer a lgunas i n d i 
caciones respecto á las de Castil la. 

V a n a g l o l i á n d o s e todos los gobier 
nos de p á r l a m e n t a r r o s y de cons t i tu 
cionales, nunca han sabido respetar 
las prerogativas del Parlamento: nunca 
tener á buen recaudo n i la le tra n i el es
p í r i t u d - l a C-nst i tucion. L a dictadura 
fué su ú n i c a furma de gobierno en cir 
cunstancias dadas, y los ma l l lamados 
estados de si t io, reasumiendo todos los 
poderes púb l i cos , y delegando su ejerci
cio á sus agentes en las provincias , su 
ú n i c a inaiiera posible de plantear en Es 
p a ñ a el sistema^representativo. 

No siempre ha sido de imprescindible 
jáecesídad el voto de las Cór tes para re 

ir contribuciones; pocas veces para 
a i las d'í sangre; pocas t a m b i é n 
dar leyes al p a í s , siquiera eá t a s lie 
üusi í ro l a i m p o s i c i ó n de l a ú l t i m a 

cauui 
i m p o 
para 
ven C 
pena 

Esi 
p í e n 
que 

cargos, si oien graves, CJUQ-
á todos los partidos pol i t ic 'S 

i ejercí lo eí mando en E s p a ñ a 
desde 1834 a l t í 57 . 

A l g u n a vez, si á mano Ies ha venido 
h a n tratado de respetar sus Coustitucio 
nes; pero con la reserva menta l de ar 
r u m b a r l a , como u u arr imadizo i m p e r t í 
neute cuando les s i rv ieran di3 tropiezo 
¡en sucamino. 

No es e s t r a ñ o , pues, que varios p e r i ó 
dices declamen hoy contra las Const i tu 
cienes modernas, y pidan para m a ñ a n a 
l a restauraciou de m á s ant iguos siste 
mas; pero en estos deseos t an repetida 
mente manifestados, ó hay u u g rave er 
r o r 6 falta de buena fe. 

¿Creen acaso los tales que nuestros m i 
DÍster ios , restablecidas las an t iguas ins 
t i tuciones de Castilla ó A r a g ó n , p o d r í a n 
formar sus presupuestos y^ cobrar las 
contcibuchnes necesarias para cubrir los 

.'sin h í iber los otorg-ado las Córtes? ¿Seria 
posibles los destierros y deportacionc 
con los recursos forales que p r o t e g í a n 1 
seguridad personal del ciudadano? Aque 
lias Cór tes , de las que tantas veces se 
v ier f u alejados el clero y la nobleza, 
en que tan de todo en todo campeaba 

las comunidades, verdaderos representan
tes de la clase popular, ¿les p e r m i t i r í a n 
realizar los servicios de gue r ra que no le 
1 ub íesen sido otorgados en debida for 
ma.,.? 

Menos a ú n p o d r í a n los gobiernos m o 
nopolizar á su propio provecho la a d m i 
n i s t r a c i ó n de jus t ic ia en n i n g u n a de sus 
jurisdicciones, sobre todo en la parte c r i 
mina l . De or igen popular los mag i s t r a 
dos que la e je rc ían , veces hubo, y bien 
marcadas algunas de ellas, en que no 

olo los presos fueron arrancados de las 
cá rce les reales, sino hasta los condena
dos á muerte, de las escaleras del p a t í 
bulo, por la magis t ra tura tutelar de los 
ciudadanos. 

Con esto, y careciendo del apoyo del 
ejérci to permanente, no conocido enton
ces, y con el derecho de apellidarse al 
pueblo en son de guer ra para sostener 
su l iber tad contra todo linaje de t i r a n í a s 
y desafueros, es posible que los restau
radores de nuestro an t iguo r é g i m e n re-
n u u c í a r a n á su buen p ropós i to , viendo 
que bajo aquellas formas consti tuciona
les no eran sostenibles los gobiernos, 
que, unos á ptros se han sucedido, en el 
moderno constitucionalismo. 

Desmanes parecidos á los de estos 
tiempos se cometieron, es verdad, bajo 
el reinado de Pedro I V de A r a g ó n y F e 
lpe I I de Castilla y aun hasta de los Re

yes Catól icos : pero los dos primeros v i 
nieron á deponer sus iras pí lleudo á las 
Cór tes por merced lo que h a b í a n tratado 
de alcanzar sin ellas; y los ú l t i m o s , no 
solo i rans ig ieron con la r ebe l ión de sus 
vasallos, declarando fieles s ú b d í t o s á los 
insurrectos, sino que poclamaron la l e g i 
t im idad del derecho en v i r t u d del que 
h a b í a n hecho armas contra el monarca. 

A d e m á s , estos abusos de autoridad 
t e n í a n correctivos y nunca se formó de 
ellos un verdadero sistema de gobierno, 
legi t imado de este modo la in f racc ión 
de las leyes. 

Ejemplos son estos que no deben o l v i 
dar los sectarios de nuestra an t igua es
cuela pol í t ica . Tampoco deben pasar por 
i l to lo de que los reyes de aquella época 

v i v í a n á merced de su pa t r imonio , s iu la 
nvencion moderna de la l is ta c i v i l , y 

que el n ú m e r o de sus oficiales reales ó 
empleados de real nombramiento era, 
por efecto de su o m n í m o d a escentraliza-
cion, m u y corteen n ú m e r o , y sobre todo, 
insuficiente para formar la numerosa 
cohorte que hoy rodea y robustece al 
pud^r y para satisfacer la a m b i c i ó n de 
tanto fiel servidor como hoy v ive a l apo 
yo de las r é g i a s mercedes. 

En esto h a b r á n debido parar mientes 
los modernos restauradores, recordando 
para su bien, s in duda, que n i la alta 
nobleza podr í a y a por derecho propio 
const i tuir entre nosotros u n poder p o l í 
t ico, como el que e je rcerá por la nueva 
reforma const i tucional , n i dar de mano 
al recuerdo de que los reyes que subie
ron al trono por la reconquista de nues
tro pa í s , fueron en un pr incipio electivos 
como sus antecesores los de la monar
q u í a goda; y que en a l g ú n punto impor 
tante de ella conservaron esta índo le (no 
obstante haberse declarado hereditario 
hasta el advenimiento de la casa de B n-
bou, é p o c a en que h a b í a n y a desapare
cido hasta las formas de la l íb-ír tad es 
p a ñ o l a , hundida en el sepulcro con el ú l 
t imo v á s t a g o de la casa de Aust r ia , que 
habla dado pr incipio á l a obra de su des
t r u c c i ó n . 

Desatentados andan en este p u n t o , y 
bien desacordes con sus deseos mismos 
los que intentan la r e s t a u r a c i ó n de n ú e s 
t ro an t iguo sistema pol í t ico en demanda 
de m á s fuerza y autoridad para el p r i n 
cipio m o n á r q u i c o . Y eso que solo l i g e r í 
simas indicaciones hacemos del r é g i m 
constitucional de Cast i l la ; porque sí 
toda nuestra ventaja e n t r á s e m o s en el 
e x á m e n de las instituciones d • Valencia 
y C a t a l u ñ a , sin tocar en las de A r a g ó n 
puesto que sea nuestro pr incipal p ropó 
sito, m u y graves de tolerar les se r í an las 
escenas de sangre en que -e revo lcó la 
pr imera de sus guerras civiles de la 
Union ; y m á s aun ios alardes de fiera i n 
dependencia de la segunda, tan cé l eb re 
por sus insurrecciones legales-desde don 
Juan I I hasta Felipe V . 

Pero ^eria sobrada crueldad de nues
t ra parte esci ar las reminiscencias h l s -
tói i c i s de los neo-ca tó l icos con tan des
apacibles recuerdos; y como el entrar 
hoy en la r e s e ñ a formal de las i n s t i t u 
ciones aragonesas fuera prolijo sobre 
inoportuno; porque esta tarea s e r á objeto 

de nuestros restantes a r t í c u l o s , nos l i 
mitaremos á m u y breves apuntes sobre 
las bases o r g á n i c a s de nuestro sistema 
foral de A r a g ó n . 

Aficionadas tales gentes, como de sus 
tendencias se colige, á la r e s t a u r a c i ó n de 
nuestras ant iguas formas de gobierno, 
tanto m á s venerables para sus rancios 
inst intos, cuanto m á s alto raydn por su 
a n t i g ü e d a d , h a b r á n de aceptar de bueu 
grado las Cór tes aragonesas, donde por 
algunos siglos no tuvo entrada el b r az j 
ec les iás t ico , pero s í el d é l a s universida
des, y donde (como tenemos repetido) 
era precisa la conformidad de votos para 
la confección de una ley . 

C o n c e d e r á n s iu duda a lguna á estos 
representantes del p a í s la completa i n i 
c ia t iva que en aquellas Cór tes t e n í a n , 
ta l como no la coaceden hoy la mayor 
parte de las constituciones modernas, y 
como no la han disfrutado los diputados 
de las ú l t i m a s Constituyentes; y adop
tando la importante g a r a n t í a de que si 
el rey "prorogase ó terminase las Cór tes , 
dejando sin discutir y voiar a l g ú n J de 
los proyectos ó proposiciones iniciados 
por aquellos, q u e d a r í a n s iu efecto, como 
irr i tas y de n i n g u u valor las leyes vota
das á propuesta del monarca en aquella 
legislatura, y los servicios ó impuestos 
que se le hubiesen otorgado, haoriamos 
cerrado la puerta á las arbitrarias diso
luciones de los Parlam3ntos que tan fre
cuentes se han hecho en nuestros t i em
pos. Con esto, y con no tratar las Cór te s 
de n inguno de los asuntos urgentes que 
el monarca p r o p o n í a en el discurso de 
apertura hasta que este contestase y dio
sa so luc ión á todas las quejas ó greuges 
que.se hubiesen espuesto, y con que no 
hubiese m á s leyes posibles que las b i 
chas en Cór tes , y con dar a l munic ip io l a 
omnipotencia leg is la t iva de que en tales 
instituciones gozaba sobre el gobierno, 
no solo e c o n ó m i c o sino polí t ico de su ra
dío munic ipa l , las comunidades se sobre
p o n d r í a n á los d e m á s brazos del Estado, 
restableciendo entre nosotros la f u e r z i y 
autoridad de ios plebiscitos romanos. 

A ñ a d i r e m o s á esto aquello del juez 
medio entre el monarca y el pueblo con 
autoridad legis la t iva de una parte , con 
el recurso de sus inhibiciones por o t ra ; 
y d í g á n u o s los modernos restauradores 
sí esta magis t ra tura con j u r i s d i c c i ó n 
propia para entender en las contiendas 
entre los particulares y los reyes, y en el 
discernimiento d é l a s r é g i a s prerogativas 
t a m b i é n , y con mero y misto imper io 
para l levar á efecto sus veredictos, 'no 
sólo con las haces de sus vegueros ó l ic-
tores, sino levantando pendones y apell i
dando al pueblo para sostener en son de 
gue r r a su autor idad, t e n d r í a que ce ier 
en fieros d e m o c r á t i c o s , n i á los títoros de 
Ksparta, n i á ios t r ibunos de Roma, n i á 
n inguno de los presidios p o l í t i c o s , que 
por alarde acaso de democratismo hayan 
adoptado posteriormente las r e p ú b l i c a s 
modernas. 

Y preciso s e r á que al l l egar á este 
punto, y al pasar en silencio de la d í p u -
t-iciou permanente, p é r p tuo antemural 
del trono, reducido á mero l i t i gaa t a eu 
el t r ibuna l del jus t ic iazgo ea cuantas 
pro vi iencias pudieran contener el menor 
desafuero, reconozMii i-u astros a iversa-
rios, no sólo la parsimonia con que aco
tamos este linaje le ins t i tu j iones q t i ! tan 
in«l é'e c n n p i í e c e n con su habi tual mo
narquismo, sino da ligereza y fa:t-i de 
v i g o r polít ico eu la c t l i f i íacion de elias 
que tan de pasada ofrecemos á su buen 
discernimiento. 

Tales establecimientos pol í t icos ser 
v í a n de ba.-e a un trono'. Como Uevam » 
í u d í c a d o , s in verdadera lista c i v i l , t o j a 
vez que las rentas púb l i ca s de la corona 
bastaban apenas á cubr i r las ordinarias 
atenciones: sin tropas asalaria las ni per 

ntes y sin esos tesoros de gracias 
• ; i ^ pie tanto le valen y cuyos 
re t-, s in embargo , a s í proveyeron 
frandecimiento 'del reino como al 
ndor de la diadema: as í supieron 
tar de bien humildes pr incipios h 
blica famosa que de conquista en 
i i . t a allende y aquende los mare> 
e n g r a n d e c i ó su nombre y su poder 

como al estruendoso fausto de su casa y 
r é g i a magnificencia: t rono , en fin, de 
o r igen electivo qu3 trajo su índo le de ta l 
hasta los ú l t i m o s alientos de a q u d h mo
n a r q u í a que bajó al .-epulcro con Car
los I I , y cuyos servidores ú oficiales de 
real nombramiento no gomaban del bene
ficio de los fueros n i t e n í a n la c a t e g o r í a 
de ciudadanos. 

ma 

mo 
á l i 

taut 

Si bajo estas coal iciones p o l í t i c a s , que 
como muestra de otras muchas que o m i 
t imos, y bajo las feudales cambien que 
se aspiraban en la a t m ó s f e r a de aquellos 
apartados tiempos, y que si pesaban m u y 
desapoderadamente sobre los pecheros 
de signo del rey y los de signo servicio, 
nunca amenguaron los derechos forales 
del com i n de los ciudadanos; si bajo es
tas condiciones, repetimos, se quiere res
taurar aquel sistema, aun seria posible 
nuestra aveneucia, coa ta l cual m o d i f i 
c a c i ó n , deesas que l levan consigo e l 
curso y naturaleza de los tiempos, y en 
que de seguro se h a b r í a dei convenir s in 
grande repugnancia . 

Eatonces sí que el gobierao represen
ta t ivo se r í a una ve rda l ; eutouces sí que 
los reyes de la m m a r q u í a restaurada 
t e n d r í a n m u y sobre su memoria su o r í -
gen popular y el recuerdo de que no ha 
b í a n recibido la diadema por derecho de 
la sangre, a i á t í tu lo de herencia p j r 
beneficio d é l a l ey , si 10 p j r r e o a c i 
miento del pueblo; y qu^ no pu liea l o le
gislar, n i auu eu los CASOS m i s estrenua 
y extraordinar ios , sus providencias cae
r í a n bajo la j u r i s i i e c i o i or l i n a r i a d i l 
Just icia, U J sólo á instancia de la d i p u 
t ac ión del re í 10, por m i l i ) I d r i cu r^o 
de firma, sino del munic ip io t a m b i é n , y 
d é l o s particulares c i u l a l i aos . Los es-
ta los excepcionales serian de t o l o punto 
desconocidos, y la s e g u r i l a l i u l i v i d u a l 
inquebrantable al a p j y o del p r iv i l eg io ó 
fuero de la m inifestacion. Y sí a l g m i 
vez, por a l g u u desah )go m m i r [uico, 
ca í a la corona en la inconvenienci i da 
herir cualquiera de estas í m p o r t a u t e a 
g a r a n t í a s , se e o c o n t r a r i á de frente coa 
el pueblo armado, al t añ ido de la famosa 
campana, que r e u n í a en re iedor del ma
gistrado popular las f u 5 r z i s to las del 
pa í s para contrastar las de la t i r a n í a . Y 
no hay que recordarnos contra esta a l 
g u n a que otra ocas ión en que, merced á 
discusiones pol í t icas , la fuerza del rey se 
sobrepuso, sí bien m o m e n t á n e a m e n t e , á 
la del reino, dividido en facciones dentro 
de su seno mismo; porque v jc^s hubo de 
estas, en que tales monarcas, modelo de 
verdaderos t iranos, d e s p u é s de haberse 
cebado en el aniqui lamiento de sus a d 
versas b a n d e r í a s , con el hierro del c o m 
bate el uno . con las artes del má-; i n n o 
ble m a q u í i v e l í s m o el o t ro , depusieron 
ambos sus fieros á guisa de suplicantes, 
ante las Cór tes delreiuo, para pedir como 
merced lo mismo que h a b í a n disputado, 
el pr imero en el campo de batalla coa 
las armas, y en los t r ibunales el segun
do con sus alegatos forenses. 

¡ T a n t a era la fuerza o r g á n i c a de las 
insti tuciones l e aquellos tiempos! ¡ T a n t o 
el respeto que inspiraba á la t i r a n í a mis 
ma orlada con el laurel de la vic tor ia! 31 
se apetece la r e s t a u r a c i ó n de aquella 
fuerza y de este respeto, tiempo h ice que 
nosotros los echamos m u y de m é ios: y 
de seguro que t r o c a r í a m o s la ml t 11 de la 
C o n s t i t u c i ó n qua con tanto trabajo ela
boraron los ú l t imos Consti tuyentes, por 
a lgunas de las g a r a n t í a s .oolUica.; q : u 
eú aquellos t i e r n a s alcanzaban á t í n e r 
tan á raya los regios des-» fu ero-': porque 
aqudl is gentes, mas qíi-s sú existencia apete
cían su libertad, como dice el pr; n •: > 13 
sus his tor ia lores , que v e n l i l o al poder, 
s e g ú n confes ión propia, p r o c o - ó servir 
los intereses del t ron> eu agravio de su 
reino, á cuyo suel lo v iv í a , sin e n'o i r g o , 
como su cronista. Esto debe bastar para 
no tener por sospechoso su tastirnoaio. 

Y as í era eu efecto: y nunca en punto 
á la i n t eg . i la 1 de s^s g a r a n t í a s p d í t i c a s 
d j a ron los aragoneses d i ejercitar los 
recursos que los mismos Raeros les c m -
cedian para defensa de su ¡ib t f t a i . Oca
siones hubo en que , «nuces ase a >l sil inas, 
c «locadas eu el trono a r a g o n é s , t u n a r o n 
á mal caso los tropiezos que eu el camino 
d ! ;us d 'seos o n o n t r a r o a por el uso de 
e.^tos remedios, foralés , y hubieron 
dar t r é g u a s á su enojo, si bien roe ^ d a n 
do la diferente manera q u í a j i i e l l is cues
tiones se l levaban en l a có r t e de Castilla. 
Y p r i m o g é n i t o s hubo de la coroua a ra -
"•one^a, ° q u e ganaron por t é r m i n o s de 
Justicia la lugartenencia del re ino, que 
con agravio de sus derechos in tentaba 
denegarles el rey su padre: y consejeros 
oficiosos, que e m p e ñ a d o s en estraviar en 
és te y otros puntos, de no menor impor
tancia, el á n i m o del monarca, recibieron 
de és t e la c o n t e s t a c i ó n de «que por po
der que ellos habiesen, no le tariaa fa ra -
llar con el Just icia de A r a g ó n : » y caba
lleros respetables, como Mosen J u a n 
Fernandez de H.-rcdia, que se ofreció á 
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combatir por fuerza de armas á su m i s 
mo padre, Mosen G i l Royz de L i o r i , g-o-
bemador del reino, diciendo «que como al 
vobiese oydo decir á personas scientes que 
« m á s era tenido hombre ayudar á la p á -
«t r ia ó l ibertad del reg-no, que no al padre 
»ó pariente; que él era de la op in ión de 
«los otros; é que si el regno le quería 
«acomandar l a bandera, que él la l eva-
»ria volonter.» 

Muchas son las citas que á este tenor 
pudiéramos hacer para confirmar nues
t ro propósito. Muchos los testimonios 
y casos prácticos que pudiéramos a legar 
en justif icación de- lo arraigado que se 
hallaba el espíritu político, el sentimien
to liberal en el corazón de aquellos ara
goneses, y de lo afiaczadas que se en
contraban las libertades públicas del r e i 
no al apoyo de los dos firmísimos presi
dios de la F i r m a y la Manifestación, que 
á todo proveían, que contra toda clase de 
escesos y t iranías se bastaban. Pero como 
quiera que estos establecimientos pol í t i 
cos, con los demás que formaban partt> 
integrante de su Constitución, hayan de 
ser espuestos y examinados en sucesivos 
artículos, dejaremos principiada para en
tonces esta tarea. 

Y fácil nos fuera llevarla á cabo con 
sólo exponer las doctrinas que sobre es
tos puntos han dejado consignado en sus 
escritos los eminentes repúblicos que 
tanto han abundado en nuesto reino; 
pero las dudas que tan á deshora sepro-
pusieron suscitar los realittas del siglo 
xvi , sobre la legitimidad de tales prin
cipios polít icos, dudas que en el nm stro 
han servido de apoyo en la continuación 
de esta empresa, darán harta ocasión 
para ser ti atados con la diliírerjcia y s é -
rio propósito que de suyo reclaman. 

Mientras tanto conviene apuntar a l 
gunas indicacicnes que sirvan de cor
rectivo á las que de continuo se nos h a 
cen (de algunos días á esta parte) para 
inculcar la idea de que los aragoneses 
miraron con marcado desden la frecuen
te celebración de sus Córtes, toda vez 
que la sacrificaron á la pueril exigencia 
de que hubiera de convocarlas siemprela 
persona del monarca. No citaremos con
tra esto los diferentes fueros en que se 
hizo periódica y necesaria la celebración 
de Córt» s, porque con harta facilidad c a 
yeron en desuso, sin que la diputación 
del reinoreclamaratuobservancia.Tam
poco expondi emos el interés que pudiera 
tener e.-te en no ejercitar este derecho 
con los remedios forales que tan á l a ma
no tenia. Pero una vez terminada la obra 
de su Constitución; una vez asegurados 
y puestos en tan buen recaudo los dere
chos todos, asi civiles como politices en 
que consist ía su libertad; nopudiendo el 
poder real exigir del reino otros, ni m á s 
tributos que los ordinarios, con que tan 
parcamente se proveía al levantamiento 
de las cargns públ icas , no teniendo el 
monarca jurisdicción alguna legislativa; 
conservando las Universidades la suya 
de proveer por medio de sus estatutos, 
ó mejor, plebiscitos, á la administración 
tanto económica cerne civil y política de 
su municipio, la reunión de Córtts era 
m á s necesaria que al reino, á los mismos 
reyes, que necesitaban de servicios ex
traordinarios, y solo de ellas podían ob
tenerlos. 

E n este mecani.-mo constitucional es
taba el mf-.yor punto de perfección de 
aquellas int-tituciones, que manteniendo 
en pié su integridad contra todo linaje 
de escesos, por el ejercicio de los recur
sos torales, ponia á los monarcas en el 
caso de acudir al reino, representado en 
sus Córtes, para ayudarse de ellas en la 
gobernac ión del Estado. 

No necesitaba el reino de la frecuente 
reunión del Parlamento para disfrutar 
de las ventajas, tanto civiles como polí
ticas, que á la sombra d e s ú s franquicias 
democrát icas poseía tan sobre seguro; 
pero si el monarca, que dentro de su 
cercenado poder, circuido por todas par
tes de presidios políticos que tanto refre
naban el ejercicio de su jurisdicción, me
ramente ejecutiva, nada podía intentar 
que sonase á novedad, nada que amaga
se afectar al procomún del reino, sin ob
tener antes su acuerdo y consentimiento. 

Bajo este punto de vista, la celebra
ción de Córtes interesaba más al rey que 
al reino; y en este interés asi creado, y 
sostenido sin quiebra po^ble, en todas 
las épocas de aquella monarquía , se 
a f ianzábala existencia y autoridad del 
principio parlamentario. E l tiempo y la 
esperiencia se encargaron de acreditar 

cuán robusta era la base sobre que se 
asentaba la m á q u i n a representativa en 
aquella monarquía , toda vez que vivien
do y muriendo con ella, solo cuando c a 
y ó la nacionalidad del reino; desapareció 
la institución. 

MANDEL LASALA. 

POBLACION Y SÜP£RF1CIE DE LA ESPAÑA. 

Trascurridos van sesenta años desde 
que se publ icó el ú l t i m o censo de la E s 
paña. L a série de los ministros, como 
Ensenada, Aranda, Floridablanca, que 
labraban monumentos imperecederos á 
su gloria, e s t í n g u i a s e en las saturnales 
del reinado de Cárlos I V , y entregado el 
país á la penosa tarea de su regenera
ción, no disfruta todavía de la bienan
danza y sosiego requeridos para traba
jos científicos, que si son apetecidos por 
su interés a l t í s imo, exigen el valor pa
sivo de la constancia, nunca premiado 
de presente con lauros y vítores concedi
dos á acciones esforzadas, tan pronto 
acometidas como llevadas á bueu t érmi 
no. De aquí la falta de est ímulo para 
empresas tales; carencia de aptitud, tra
dición administrativa, unidad de idea, 
aprovechamiento de elemento» que a n 
dan dispersos y que aguardan una m a 
no escrutadora que reúna en una haz lo 
que han de hacer manos subalternas 
adiestradas para cooperar gérarqu ica -
mente á la edificación do la obra. 

No es esto decir que la necesidad de 
ella deje de ^er umversalmente sentida, 
y que ni los gobiernos, ni hábitos esta
distas, no hayan arrimado materiales 
para tal objeto: que esto podría traducir
se por néc io intento de entonar himnos 
al ensayo que ofrecemos á nuestros lec
tores. Queremos significar ú n i o m e n t e 
los tropiezos y dificultades que se opo
nen á lo mismo que intentam >s, y que 
debe considerarse como un cálculo, co
mo ni a aproximación probable, cuyo error 
está encerrado dentro de l ímites que el 
estadista tiene en cuenta, pero que no 
puede conducir á consecuencias funes
tas, cuando la amplitud de ese error en 
más ó en menos puede medirse g e o m é 
tricamente por un arco muy pequeño; ó 
es ar i tmét icamente apreciado por un 
tanto por ciento diminuto. 

No haremos gala de erudición inút i l 
rebuscando el número de pobladores que 
tenia la Pen ínsu la en remotos tiempos. 
Dícese que hubo en la época romana 
veinte millones de habitantes. ¿Dónde 
están los censos que lo comprueban? Si 
en tiempo de Augusto daba el recuento 
de todo el mundo conocido 104 ¿cómo 
atribuir porción tan crecida á los enton
ces apartados aunque deliciosos países 
de España? Valdría tanto como atribuir 
hoy á las comarcas americanas una den
sidad de población, cual la que se obser
va en las de la vieja Europa; ni la vida 
urbana ó municipal del pueblo-rey por 
grande que fuese en el país que m á s tar
dó á ser sojuzgado, hubiera en tal caso 
permitido remesar subsistencias á la ne
cesitada Roma, cuando era escas í s ima la 
población rural que debia procurarlas. 
Creemos m á s bien que al través de los 
tiempos háse incidido en la misma exa
gerac ión que en otras naciones, donde 
generalizando un corto número de datos, 
se ha creído durante siglos que habla 
miles de poblaciones y habitantes tres 
y cuatro veces mayores del que luego 
arrojaban las tallas y pechos que se ima
naban recaudar. 

Como dato acabado y auténtico en 
ocasión en que la unidad peninsular pre-
sénta;-e realizada, tenemos ú n i c a m e n t e 
el fogaje ó censo practicado en tiempo 
de lo& Reyes Católicos, y aun este solo 
se hizo público en 1829, merced á la l a 
boriosidad del archivero D . Tomás Gon
zález, que puso en su punto y puridad 
cuestión tan controvertida é hiperboliza
da. A otros pacientes escrutadores queda 
encomendada la triste tarea de demos
trar n u m é r i c a m e n t e cuanto encierran los 
archivos sobre la esplendorosa, al par 
que decadente dinast ía austr íaca, que a l 
asomar el 1700, d ícese v ió reducidos sus 
vasallos á la mitad de los que contaba 
Isabel y Fernando. T a l vez la adulación 
al rey de nueva raza amenguaba en 
más de lo justo el n ú m e r o de los servido
res de Cários ul Hechizado, pues Üztariz 
en 1721, apenas terminada la guerra de 
suces ión, estimaba la suma total de es
pañoles en siete y medio millones; cosa 
que, ó no debió ser cierta, ó debieron ser 

más de seis millones al morir Cárlos I I , 
pues en tan breve espacio no-podia repo
nerse una generac ión á tal altura. 

L l e g a al poder el gran ministro de 
Fernando V I , y bien podríamos escla
mar: magna seculorum nova naseitur ordo. 
Su vista regeneradora abarca todo el 
horizonte del cargo que se le confia y 
realiza el caíastro para la contribución 
única que intenta, pagando tributo al 
ideal económico de los tiempos que vive, 
y desde entonces'tenemos fuentes y o r í g e 
nes de cuanto cierto ó valedero sabemos 
estadíst icamente de nuestro pasado. E n 
sáyase un censo (imperfecto sin duda) 
que se publica en 1768. Sigue á este el 
de 1787, y un decenio después , en 1797, 
redondeóse el de este año no publicado 
hasta 1801, muy luego acompañado del 
de la riqueza territorial é industrial de 
España en 1799 que v ió la estampa 
en 1803. Gratís imo tributo rendimos á 
aquellos modestos varones cuanto en
tendidos repúblicos que así practicaban 
su deber de gobernantes con incansable 
y concienzuda tarea, procurándonos hoy 
punto estable de partida, t é r m i u o d e c o m -
paracion que dé probabilidad á nuestro 
cálculo, con el guarismo de 10 351.000 
habitantes. 

Nada que equivalga al censo de 1797 
se ha hecho en medio siglo; los datos de 
la policía en 1826 son veros ími lmente 
exagerados, como recogidos por manos 
inespertas, sin fiscalización, y ocasiona
dos a duplicación (cuando no se intenta
se halagar al monarca con crecidos gua
rismos de pobladore.-), computánd< se en 
indefinido plazo los habitantes de (/entt/w 
y no los de hecho en cada localidad. Cun-
fiado al clero el registro civil de naci
mientos, defunciones y matrimonios, 
tampoco es fácil manejar sin gran pru
dencia este elementa precioso, pues no 
coinciden, antes se invaden caprichosa
mente, las antiguas demarcaciones par
roquiales con las mmuopales, y si en 
parte ha remediado el mal la creación de 
arciprestazgos para cada partido judi
cial, no hay posibilidad todavía de reco
ger el fruto. 

Existe, sin embargo, un hilo conduc
tor para tal laberinto, y vamos á utilizar
lo sin pretensiones de novedad, solo por 
la esperanza del provecho. Es este el da
to de los mozos sorteados para el reem
plazo del ejército que cuentan 20 años 
cumplidos. E l provecto de ley de 1850 
mejorando la de 1837, ha borrado las 
cinco séries que se formaban desde los 18 
á los 24 años , ambos inclusive, y con los 
cuales eludían muchos el servicio á la 
par que se rebajaban por cada hombre 
de mar cuatro personas de la población 
total de la provincia que, en un interés 
ego í s ta fáci lmente comprendido, iban 
despoblando las diputaciones basta redu
cir á nueve millones en 1849 los habitan
tes de la España. Con la leg is lac ión vi
gente que determina el cupo por la masa 
imponible de los ú l t imamente sorteados 
de una sola edad, aúnase el interés fis-
calizador de los individuos con el interés 
nacional, y Hunque se cometan oculta
ciones difíciles de evitar, obt iénese un 
número mínimo de mozos de 20 años , 
cuya existencia ha de guardar relación 
necesaria con el número de persona que 
viven las demás edades. Cuál sea esta 
relación es la i n c ó g n i t a del poblema; 
pero las tablas de mortalidad, y a nume
rosas, y los censos directamente practi
cados en países cercanos, presentan una 
variable, cuyos l ímites se encierran en
tre 114 y 128*49 personas de todas eda
des y sexos por cada un mozo de 20 
años . 

S i , pues, poseemos de los mozos sor
teados, no uno, sino tres censos formando 
série en los años 1853, 54 y 55. y adop
tamos el factor míuimo 114 para multi
plicar por él el termino medio de la su
ma de dichos tres años , el producto dará 
como legitima inducción el n ú m e r o de 
los habitadores de la España en los ac 
tuales dias con todos los títulos acepta
bles de una probabilidad m í n i m a que 
se aproxima en sumo grado á la certi
dumbre (1). 

(1) Las islas Canarias no dan coniingenie 
para e! reemplazo, y las Provincias V^scouga-
das por razones que ignoramos, no han verifi
cado las operaciones del soneo. Por ello hemos 
debido recurrir á oíros dalos que nos merecen 
escasa confiaow. De advenir es lambieo que 
en los soneos de 1836 al dS63 es muy posible 
se observe sensble disminucioa en el número 
lolal de mozos. P' rque corresponderán á los 
nacimienios de 1836 á 43 que fueroa de récia 
lucha civil en los campos y en las ciudades, y 

Este procedimiento nos conduce al si
guiente resultado: 

Provincias. Habitauies. 

Alava 
Albace ie . . . 
Alicante. . . • 
Almería 
Avila 
Badajoz. . . • 
Ba leares . . . 
Barcelona . . 
B u r g o s . • . • 
C í c e r e s . . • . 
Cádiz 
Canarias • . . 
C a s t e l l ó n . . . 
Ciudad-Real 
Córdoba . . . 
C o r u ñ a . . . . 
C u e n c a . . . . 
Gerona . . . . 
Granada . . 
Guadalajara 
Guipúzcoa. . 
Hueiva . . . . 
Huesca . . . . 
Jaén 
León 
Lérida 
L o g r o ñ o . . . 
Lugo 
Madrid 
Málaga . . . . 
Murcia 
Nivarra . . . 
Orense 
Oviedo 
Palencia . . . 
Pontevedra. 
Salamanca • 
Santander.. 
Segov .a . . . . 
Sevilla 
Soria 
Tarragona.. 
Terue l . . . . 
Toledo 
Valencia . . . 
Valladolid.. 
V i z c a y a . . . . 
Z i m o r a . . . . 
Zaragoza. . . 

134 
202 
405 
33G 
145 
3G7 
227 
616 
317 
253 
327 
225 
264 
213 
298 
664 
236 
272 
413 
198 
133 
172 
268 
296 
333 
287 
166 
562 

,206 
436 
378 
259 
335 
643 
167 
488 
226 
196 
130 
398 
146 
328 
253 
298 
558 
173 
189 
231 
340 

000 
000 
500 

,000 
,()Ü0 
000 

,000 
000 
000 
006 
(00 
000 
000 
000 

,000 
dOO 
000 
000 
000 
000 
000 
000 
000 
000 
OuO 

,000 
000 

,000 
.000 
.0i)0 
.000 
.000 
.(00 
.300 
.300 
.000 
ooo 
000 
000 

,oC0 
.09) 
,000 
.000 
000 
300 

,000 
000 
noo 

.000 

Total 14.880.000 

L a suma anterior, que tanto difiere de 
la población oficial, l a ofrecemos, s in 
embargo, como un dato minimo, pues si 
adoptamos el coeficiente de 128"49 de las 
tablas de Montferrand para la Franc ia 
( lesde 1801 al 13), cuando se encontraba 
en condiciones a n á l o g a s á las nuestras, 
podríamos ofrecer al amor propio nacio
nal el aumento de 1 800.000 habitantes, 
y aun cuando no admit iésemos sino el 
de 122 que obtuvimos en nuestra Esta-
distica de Barcelona, debiéramos adicio
nar 800.000 al guarismo fijado. Pero, r e 
petimos, no es nuestro intento procurar 
halagos á la pas ión, sino convencimien
to al ánimo; y es tal nuestra confianza, 
que si bien la diferencia por esceso po
dría en tal caso computarse como error 
de 12 por 100 (que en verdad seria creci
do) en la diferencia por defecto no vac i 
lamos en asegurar que el error quedaría 
reducido a l l ímite de 4 por 100: resultado 
apreciable y muy digno de estima cuan
do carecemos de operaciones hechas a l 
intento. 

Si Uztariz estaba en lo cierto, desde 
1723 al 97 la población aumentó un 38 
por 100 en 74 años ó sea (0'5) 1[2 por 
100 M1 año . Desde 1797 al año m e d í ) de 
1853 55 h a alcanzado á 43*75 por 100 en 
57 años , ó sea un aumento anual de 
0'76 por 100. Y esto ha acontecido l u 
chando Cun toda suerte de desastres que 
parecían anunciarla fin [^róxímade nues
tra nacionalidad. Trafalgar, la guerra 
de la Independencia, la pérdida de vastas 
posesiones en América , el hambre de 
1811, la fiebre amarilla de 13 y 2 1 , diez 
años de absolutismo imbéci l , el c ó l e r a -
morbo de 1834, la guerra civil, medios 
todos providunciales de probarnos y de 
despertar nuestro aletargamieuto. Pero 
véanse también los signos de la activi
dad recuperada: l a Inquisición abolida, 
la libre emis ión del pensamiento con
quistada, la desamortización civil y ecle
siástica, la abolición del diezmo, la es-
tíncíon d« la jurisdicción y tributos feu-

las concepciones debían disminuirse ó ser débi -
1 s las generaciones aparecidas, en laniu í|ue se
rá mayor el caudal posterior de niños y adoles-
cenies que exislen de los años siguieres, y que 
preparan mayores conlingenies futuios. Por 
fin, hemos reducido á unidades de mular todas 
las fracciones que esceden de quinienios babi-
lautes y prescindido de las que no llegan á este 
límite, porque en dalos calculados será pueril 
buscar la exactitud que solo se obiieue en el 
recuento directo. 



CRONICA H I S P A N O - A M E R I C A N A . 

dales, la unidad en la adminis tración, la 
desaparición de las aduanas interiores, 
un sistema tributario uniforme, y estos 
elementos de vida han triunfado contra 
los de muerte. 

Escalo provecho recabaríamos esta-
s iándonos cu la contemplación de gua
rismos si nos a ten íamos al órdeu alfabé
tico de ias provincias. T a l método, bue
no para dar de m a n o á precedencias ren
cillosas, para nuestro objeto debe ser ol
vidado, y las presentaremos agrupadas 
en cuencas ó en vertientes g e o g r á f i c a s 
para observar mejor su distribuci -n. No 
basta, sin embargo, este agrupamiento 
si no a c o m p a ñ a d o de la superficie provin
cial que pueda determinarla densidad de 
población en la unidad de legua cua
drada. 

T ambién para tan importante punto 
carecemos de datos oficiales. E l censo de 
la riqut-za te r r i to r ia l é i n d u s t r i a l de 1799, 
d e t e r m i n ó superficies notoriamente equi
vocadas, pero que tal vez no habia en
tonces medio de comprobarlas. (1) A u t i -
llon, en su G e o g r a f í a que s e r á siempre 
libro c lás icu, se atuvo á aquellos datos y 
sacó todas las consecuencias posibles, no 
dejando de anotar el error en m é n o s de 
ochocientas leguas que observaba entre 
la suma de las superficies parciales de 
las provincias y la que á él le resultaba 
de la superficie total de E s p a ñ a . A g r é 
gase á e-k) la nueva subd iv i s ión p rov in 
cial de 1834, que no permite establecer 
comparaciones exactas con todas las a n 
t iguas circunscripciones administrat ivas. 
Los fres. C-íbaliero y Madoz, trabajando 
sobre los mapas existentes, difieren en 
sus cá lcu los necesariamente, y á ellos 
t end í í m n o s que referirnos si no c o n t á r a 
mos con las operaciones practicadas por 
el Sr. Coello para su Atlas de Ksp;iña. 
L a mayor suma de datos que ha podido 
reunir , y mientras no se levante g e o d é 
sicamente el mapa dé la P e n í n s u l a , dan 
á su Atlas un grado de confianza que no 
pueden teuer los anteriores. Debemos á 
l a t i n a amistad del Sr. Coello los guar i s 
mos de superficie de las provincias no 
publicadas to i lav ía , y el error total en 
que puede incu r r i r nos persuadimos no 
excede del 1 por 100, l ími t e que permite 
entera confianza en las deducciones. (2) 

Con taies elementos hemos construido 
el s iguiente cuadro: 

Vert iente C a n t á b r i c a . 
Guipúzcoa 
Vizcay.i 
Saaianiler 
Ovi- iLu 

V> rtieiite y c u e n c a 
Gala ica . 

Lupo 
Cor uña 
Ponlt ive r a . 
Oreiise 

C u e n c a castel lana. 
Bir gé& 
Soria 
Va,l. dulid 
PalenciH 
León 
Zamora 
Segó vía 
SalaiiiaiK a 
Avila 

Cuenca O e-tana. 
GuaitalajarH 
Madri i 
Toledo 
Cáceies i 
Ciuilad Rea 
Badíijiiz 

Cuenca I b é i i c a . 
Alava 
Loaron 
Navan a 
H u r s c a 
Zaragoza 

Superücie 
en leguas 
cuadradas. 

59 30 
74 75 

179 30 
343 35 

3i7'3 
283,75 
148 00 
225 40 

481'85 
311 45 
24195 
259'55 
521 00 
338 35 
22250 
393:20 
26U-30 

398'70 
249'0O 
463-75 
679-80 
637 40 
690-05 

101'3D 
165 20 
3:i9-60 
474 80 
485 45 

Población 
por legua 
cuadrada. 

2.571'0 
2.523 
1.U93 
4.880 

1.774 
2.324 
3.297 
4.575 

657' 8 
468,8 
715 
645 
677 5 
688-7 
584 
574-7 
557 

496'6 
1.341 4 

642 5 
372 
334 
531 

1.322 
1.004 8 

762 6 
564-5 
700 4 

(1) Deben escepluarse las islas Canarias, en 
las que se cometió el monsiruoso error de mul
tiplicar su mayor longitud por su mayor latitud, 
cual si fuesen perfectos cuadriláieros. Este 
error ha seguido y se ha exagerado hasta nues
tros riias. 

(2) Trascribimos algunas de las más nota
bles diferencias que se observan entre las su
perficies calculadas por 

Coello. Madoz. Caballero. 

Lugo 
Zamora. . . 
Salamanca. 
B u r g o s . . . . 
Zaragoza. . 
G e r o n a . . . . 
CasiHioD. . 

317 
338 
393 
481 
485 
191 
205 

347 
222 
420 
399 
440 
20^ 
158 

343 
257 
475 
393 
410 
248 
198 

Teruel 
Lérida 
Tarragona 
Gerona 
Barcelona 0 

Cuenca E d e t a n a . 
Cuenca 
Albacete 
Castellón 
Valencia 
Alicante 
Múrela 

Cuenca b é t i c a . 
Jaén 
Córdoba 
Sevilla 
Hu elva 
Cádiz 

Vert iente Aipujar-
r e ñ a . 

471'45 
419-05 
205 40 
19100 
246 30 

553'30 
504 70 
20D-50 
366-70 
I75'40 
367 85 

443'10 
418 65 
436 60 
295 50 
229 70 

536 6 
684'8 

1.596'8 
1.424 
2.501 

426'5 
400-2 

1.284'6 
1.523 
2.311-9 
1.027*6 

668 
711*8 
911-5 
582 

1.423'6 

Almería 
Granada 
M llaga 

Ais ladas . 
Baleares 
Canarias 

284'2o 1.182 
4)9-65 1.008 
238'70 1.910 

155'95 1. 
210 00 l 

4o3,6 
071-4 

Resumen. 
Verlienle c a n t á b r i c a . . . 
Verlieule y cueuca Ga

lilea 
Cuenca castellana 
Mem oretana 
Idem ibérica 
Mem edetana 
1 tem bélica 
Vertiente a lpujarreña. , 
Baleares 
Canarias 

Superficie Población 
total en por 
leguas legua 

cuadradas cuadrada. 

659 90 1.801 6 

976'45 
3.030'15 
3.118 70 
3.0!)9 60 
2.173 45 
1.823 55 

932'60 
155 95 
210 00 

. I18 9 
623 2 
521'5 
943,0 
940 4 
817'6 

.292 0 

.453*5 

.071*4 

Ocurre desde lueg*o advert i r que la ex
traordinaria diferencia de superficie en
tre unas y otra^ provincias no las hace 
perfectamente comparables, pues entre 
G u i p ú z c o a y Badajoz ó C á c e r e s , no solo 
hay la diferencia radical de condiciones, 
sino que ag rég -a se á ello el hecho a d m i 
nis t ra t ivo de una extensión ó l imi t ac ión 
en ambos casos estremada. Formen una 
sola provincia las tres Vascongadas, y 
aun siendo de las menores que exis t i r ian , 
su pob lac ión re la t iva quedarla notable
mente alterada Nacen, sin embargo, de 
la inspecc ión del cuadro anter ior i m p o r 
tantes apreciaciones. Bn el Norte de Es
p a ñ a , tanto en el l i t o r a l o c é a n i c o , como 
en la cuenca del Ebro , y aun en toda la 
del Duero, hay mayor poblac ión que en 
el Mediodia, en paridad de condiciones. 
Ocupa el primer l uga r Pontevedra, s i 
guen G u i p ú z c o a , Vizcaya y C o r u ñ a , y 
es tan prolífica la an t igua Galicia , que 
la provinc ia interior de Orense supera á 
la de Santander, á pesar de ser esta ma
r í t i m a . No hay en toda aquella vasta re
g i ó n , desde el Vidasoa al Miño , un g r a n 
centro de pob lac ión ; de modo que exac
tamente pueden llamarse leguas rurales 
todas las que comprende. 

Las nueve provincias de la cuenca 
Castellana presentan una a n a l o g í a de 
guarismos apenas alterada por teoría y 
Val ladol id . Esta tiene el esceso de la le
gua urbana de su capital , y aquella con 
sus altas sierras y pinares debe ser t am
bién la m é n o s poblada. A v i l a , en l a t i t u d 
m á s meridional , aunque formando el n ú 
cleo de Gredos, muestra y a mejores con
diciones que Soria. 

La cuenca Ibé r i ca ofrece la g r a d a c i ó n 
sucesiva y variada de los desparramados 
habitadores de altos riscos y mesetas, 
como Teruel , Huesca, Navar-ia, de los 
que ven fecundadas sus l lanuras por un 
g r a n r io , como L o g r o ñ o y Zaragoza. 
Teruel y Barcelona son los l imites estre-
ini-s de la encala, pero en la ú l t i m a la le
gua urbana de la capital altera la c o m 
p a r a c i ó n con las rurales de Te rue l , de
biendo acaso establecerse entre 536 y 
1.500 la re lac ión de entrambas demarca
ciones. 

L a cuenca Oretana, que as í l lamamos 
la doble del Tajo y Guadiana, es la de 
m é n o s habitantes de toda la P e n í n s u l a . 
Sns inmensas l lanuras , det-provislas de 
a g u a y arbolado, sino en los montes que 
la l im i t an , solo dan acogida en grandes 
lugarones á los pocos moradores que la 
ocupan. Madr id desfigura con su capita
l idad el valor de la re lac ión que d e b í a 
espresar la p rov inc ia , a n á l o g a á sus l i 
mí t ro fes de Guadalajara ó A v i l a . 

L a cuenca Edetana h^lla<e en paridad 
de condic ión á la I b é r i c a , as í en sus ac
cidentes g e o g r á f i c o s como en la diferen
cia de estension de las divisiones admi
nis t ra t ivas . Sorprenden las cifras de la 
cuenca bé t i ca , t an de ant iguo celebrada 

como m a n s i ó n deliciosa, pues p r o m e t í a n 
ser m á s densas que las centrales y sep
tentrionales correspondientes. Si se com
paran con las de l a vertiente A l p u j a r r e 
ñ a , sube de punto la a d m i r a c i ó n de t a l 
resultado, que ensayaremosesplicar m u y 
luego. 

Si por grandes comarcas hacemos el 
estudio, bien podemos asegurar que la 
Galaica es la officina gentum de la Espa
ñ a , que en la C a n t á b r i c a , en el corto tre
cho desde el monte á una mar brava, 
aprovechan sus hijos todos los espacios 
para convertirlos en viviendas. E n la 
Ibé r i ca y Edetana, limi-adas por los á s 
peros Pirineos y con mesetas de g r a n la
t i t u d , luchan sus laboriosos habitantes 
con grandes iuconvenientes para poblar
las, pero poseen en cambio vegas, valles 
y l lanuras, donde se condensan e x i g i e n 
do á la t ierra incesante fruto. Las A l p u -
jarras , abundantes en veneros de inago-
lable riqueza, con c l ima v a r í a l o desde 
el h i p é r b o r e o al ecuatorial , coa tres co
sechas a l a ñ o , atraen á sí moradores, 
aun m á s que las fért i les y pintorescas 
oril las del an t iguo B é t i s , cuyas mar is 
mas y tierras bajas dejau grandes espa
cios desiertos ó apenas cult ivados. 

Si buscamos esp l ícac ion í n t i m a de la 
d i s t r i b u c i ó n de los moradores de la Pe
n í n s u l a , en verdad que aparece á p r ime
ra vista contradictorio el encontrar po
blados los puntos septentrionales mucho 
m á s que los meridionales, tanto en el l i 
teral como en el in ter ior , cuando en el 
Sur se cosechan los m á s ricos frutos de 
la t ier ra . De a q u í el buscar, a d e m á s de 
la temperatura , la cond ic ión de a b u n 
dancia ó carencia de aguas, y fo rmar 
grupos dentro de cada r e g i ó n , s e g ú n 
aparece en la s iguiente tabla: 

P r o v i n c i a s montuosas, 
o r í g e n e s de rios. 

Habitantes por 
legua. 

Bu g o s . . . 
Soria 
Paleucia. . 
León 
Segovia.. . 
Salamanca 
Avila 

Guadalajara . 
Madrid 
Ciudad-Real, 

Huesca 
Teruel. 
Lérida. 

Cuenca . 
Albacete 

Jaeo: 
Prov inc ias r e c e p t á c u l o s . 
Orense 

Valladolid, 
Z a m o r a . . . 

Toledo.. 
Cáceres. 
Badajoz. 

Alav;4 . . . . 
L o g r o ñ o . 
Navarra.. 
Zaragoza. 

Cé^doba 
Prov inc ias , desemboca

duras y litorales. 
Guipúzcoa 
Vizcaya 
Santander 
Oviedo 

Lugo 
C o r u ñ a . . . . 
Pontevedra. 

Gerona . . . 
Bircelona. 
Tarragona. 

Castellón. 
Valencia. 
Alicante . 
Murcia. . . 

Huelva 
S villa. 
C íd iz . . 

957*8 
468*8 
645 
677-5 
584 
574*7 
557 

496'6 
1.341*4 

334 

564,o 
536'6 
654*8 

426'5 
400 

668 

1.575 

715 
668 '7 

642'5 
372 
531 

1.322 
1.004'S 

762'6 
700-4 

7 i r 8 

2.571 
2.528 
1.093 
1.880 

1.771 
2.324 
3.297 

1.424 
2.501 
1.596,8 

1.284'6 
1.523 
2 .311'9 
1.027'G 

582 
911*5 

1.423*6 

Mílaga 1.910 
Granada 1.008 
Almería 1.182 

L a regular idad con que los n ú m e r o s 
se presentan corresponde á la necesi
dad sentida, y aun los hechos humanos 
que la alteran son confirmaciones del 
principio aunque aparezcan como escep-
ciones. Son siempre climas destempla
dos los de sierra ó altas mesetas, y las 

aguas que manan en tales p a í s e s en del
gadas y numerosas fuentes son de d i f í 
c i l aprovechamiento por lo estremado de 
las pendientes, u t i l i z ándo la s en peque
ñ o s valles de pr imer ó r d e n , de escasa 
p r o d u c c i ó n para sostener á muchos ha
bitantes. 

E n las provincias ó grandes valles de 
segundo ó r d e n , donde confluyen muchos 
rios á engrosar una a r t é r i a p r inc ipa l , 
encontramos correlativamente una d e n 
sidad mayor , y es siempre duplicada l a 
del l i t o r a l respectivo. Es tanta la necesi
dad del agua , que la l luviosa Galicia es 
t a m b i é n la m á s poblada r e g i ó n de Es
p a ñ a , y entre sus provincias Ponteve
dra, que tiene estensa y abr igada costa 
y ademas un rio caudaloso por frontera, 
figura como la pr imera y esce le á la 
de 79 departamentos de Francia . Todo 
el l i t o ra l C a n t á b r i c o es igualmente l l u 
vioso, pero no tiene como Galicia t a n 
buenos puertos, y Santander con sus 
bosques de la L i é b a n a , de acceso casi 
imposible, no desmiente la regla , antes 
esplica la existencia de su menor pobla
c ión . 

C o m p á r e s e la cuenca Castellana con 
la Oretana; la pr imera , de m á s a l tura y 
de temperatura r í g i d a es, sin embargo , 
refrescada con nieblas y l luvias eu m á s 
cantidad que la segunda, y la acc ión del 
hombre construyendo el canal de Casti
l la, marca en sus linderos un aumento de 
habitantes que publ ican los guarismos 
de Val ladol id y Paleucia cuyo p á r a m o s 
y estepas e n t r i s t e c í a n el á n i m o al v i a n 
dante. T i é n d a s e una mirada sobre las 
inmensas l lanuras de Ciudad-Real y To
ledo, ó por las c e r c a n í a s de la có r t e , ó en 
fin, por la feráz y s e l v á t i c a Es t remadu-
ra; tierras abrasadas por el sol ó por el 
viento, rios que corren al mar sin que 
n i n g ú n artificio humano los detenga y 
uti l ice, grandes dehesas dedicadas á u n 
pastoreo p r i m i t i v o , propiedades i n m e n 
sas que han s do hasta ahora amor t i za 
das, con un cul t ivo estensivo, s in capi ta l 
proporcionado, n i d i recc ión in te l igente 
para fecundarlas; v é a s e como la acc ión 
de la naturaleza, unida á l a del hombre 
ha barr ido de ta l cuenca las genera
ciones. 

E l sol equinocial que cae sobre la del 
Guadalquivi r , é iguales causas de las 
que acabamos de r e s e ñ a r para Castilla la 
Nueva, e s p l í c a n satisfactoriamente la 
escasa gente de A n d a l u c í a , en tanto que 
sus provincias orientales templadas coa 
los a b u n d a n t í s i m o s manantiales de Sier
ra Nevada, t ienen fisonomía m u y d is 
t in ta . 

Los p a í s e s que recorren el Ebro, el J ú -
car y el Segura son los que cuentan m^s 
obras para aprovechar la acc ión f e r t i l i -
zadora de las aguas, y hay loca l i lades 
de densidad asombrosa y cu l t ivo í n t e n ; i 
vo m u y perfeccionado. L a Rioja, la r i 
bera del J a l ó n , la huerta de L é r i d a , de 
Valencia, de Murc ia , el A m p u r d a n , son 
nombres que ocurren desde luego,- mas 
el p á r a m o de los Monegros, los da Te
ruel , Cuenca y Albacete, el llano de ü r -
ge l y una mitad de las provincias de A l i 
cante y Murc i a desalientan al infeliz la 
brador que en ellos quiere fijar su mora
da: carecen de agua corriente y la ac
ción de la l l uv i a es muy incier ta . 

Con g r a n v i g o r se han emprendido 
ferro-carriles, y en verdad que i m p r i m i 
r á n movimiento á los productos autes es
tancados, pero para que haya pro iuc -
cion es indispensable escatimar al Océa 
no el t r ibu to de los r íos , haciendo todas 
las derivaciones posibles para regar t an 
ta t ierra v i r g e n que promete abundante 
fruto al hombre. Cada comarca de las 
que hemos s e ñ a l a d o (á escepcion de la 
C a n t á b r i c a y Galaica) podr í an contar 
dentro de treinta a ñ o s doble n ú m e r o de 
habitantes de los que ahora mantiene. 
Esperamos que as í suceda cuando he
mos removido g r a n n ú m e r o de o b s t á c u 
los que á ello se o p o n í a n , y la E s p a ñ a 
t e n d r á en su propio seno la pujanza y 
poder ío que un tiempo buscaba espar
ciendo sus pocos hijos por apartadas y 
desconocidas regiones. 

LAUREANO FIGUEROLA. 

UN ARTÍCULO DE RIOS ROSAS. 

Sí; un nuevo a r t í c u l o del i lustre y 
respetable Rios Rios; pero no un a r t í c u l o 
pol í t ico , sino un delicado trabajo de pura 
y bella y poét ica l i te ra tura , es lo que 
anuncia el t í t u lo puesto a l frente de es
tos p á r r a f o s . Y a p r o v e c h a r é desde luego 
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la g r a t a sorpreáa que t a l noticia produz
ca en muchos, para clamar u n poco 
contra la absorbente t i r a n í a de la p o l í 
t ica, considerada como profesión. ¿Quién 
suspeclm, en efecto, en el pa ís de los 
RÍOS, Cánovas y Castelares, que esas 
m á q u i n a s vivas de discursos sirven para 
otra cosa que para conmovernos con sus 
nobles lecciones de felicidad pública, y 
dejarlas archivadas en el ü i a r i o de Sesio
nes? ¿Quién se acuerda de que esos es
forzados pechos, obligados á latir por 
lo sério, y sin descanso, en el drama de 
l a humanidad social, conservan su pr i 
mitiva fibra sensible en eterno contacto 
con la madre naturaleza, de quien nin
g ú n buen civil izado se cree y a hijo? 
¡ H e r m o s o oficio, pero triste oficio el de 
las superioridades p 'olíticas de nuestro 
tiempo; aceptar la esclavitud moral de 
las muchedumbres t r á g i c a s que les h a 
cen estudiar y pensar por ellas; vivir y 
morir hablaudo para ellas, sin otra re 
m u n e r a c i ó n que el aplauso de una tarde, 
ó el ministerio de un d ía ; tener el deber 
de ser sabios, y elocuentes, y virtuosos, 
y aun filósofos; y no tener el derecho de 
ser sensibles! Poique lo cierto es que 
ante una sociedad que discute hasta el 
incendio, no hay patricio que se atreva 
á declarar e s p o n t á n e a m e n t e su ap t i tud 
r e c ó n d i t a para esparcirse ó enternecerse. 

Trescausashau determinado, sin duda, 
a l Sr.Rios Rosas, á descargarse un pun
to, para honra de la prosa castellana y 
g r a t o solaz de la parte i lus t rada de su 
g-eneraciou, del grave peso de sus aus
teridades intelectuales; á d e c l a r á r s e n o s , 
por u n momento, observador y exposi
tor b r i l l an te de a lgo m á s que de pueblos 
y leyes; á recordarnos, con una v a l e n t í a 
superior á su época , no solo que hizo 
versos en su j u v e n t u d , y lo que es m á s 
raro en los d ías de la zarzuela, versos 
con poes ía , sino que aun hoy, entre las 
conizas de aquella j uven tud de que los 
partidos no se acuerdan, y en el fondo 
de tanta seriedad, de tanta r igidez, como 
han acumulado sobre su vida y su per 
sona cuar nta a ñ o s de pol í t ica ac t iva , 
v i v e y se ag i ta un co razón henchido de 
consoladores entusiasmos, de suaves ins 
piraciones, y una i m a g i n a c i ó n tan cen
telleante y lozana como cuando esteu-
dia las alas de sus juveniles e n s u e ñ o s 
desde el y a ta l vez derrumbado hogar 
paterno, quesostunianlas hermosas c u m 
bres r o n d e ñ a s mucho antes de ser te-
derales. 

Y la pr imera de esas tres causas es l a 
de que menos nos felici tamos, porque 
debe ser sencillamente la t r é g u a que el 
movimiento nacional ha dado á la i u -
terveuciuu oficial de hombres como el 
Sr. Rio¿ cu los destinos de su p a í s . Es 
tando y a decidido, siquiera sea t ransi to
r iamente , que en E s p a ñ a no hay nada 
que conservar, y que en este g r a n sa-
c u d i m i e u í o d isg iegador de creencias, 
costumbres, respetos y dehesas, los con
servadores sou una cosa que hue lga y 
sobra por si misma, no es e x t r a ñ o que 
l i io s Ra-as haya sentido en su a lma el 
eterno y dulce reclamo de la pert inaz 
Vocación l i t e ra r ia , y que vue lva p iado-
fcauieute á ella los ojos p r ó d i g o s , m i e n 
tras sus electores m m á r q u i c o s de s iem
pre reciben de manos de a l g ú n gober 
nador có lec t iv i - ia el nombre de un can
didato d igno de sust i tuir a l que , por 
espacio de tantos a ñ o s , no supo hacer 
o t ra co^a que defender la autoridad en l a 
l iber tad , y viceversa. 

L a segunda de esas tres causas que nos 
descubren hoy u un verdadero l i terato y 
poeta en el mée t r ibunic io de nuestros 
oradores parlamentarios., es decir , que 
t íos descubren un fresco y sabroso m a 
nan t i a l de agua serena en las e n t r a ñ a s 
mismas del adormido voI;;an, puede ser, 
jicaso, el buen gusto aplicado por el se
ñ o r Rius Rosas á la elecci' m de su m o 
rada actual que, como es sabido, e s t á lo 
m á s lejos que puede estar de Madr id una 
easa m a d a l e ñ a . Aunque sean una fe l i c i 
d a d y uu goce rela t ivos, como todos los 
sublunares , lo cierto es que asomarse á 
unos balcones con horizonte, y tener aire 
y sol á .d iscreción, es p á r a l o s moradores 
reflexivos de la capital de E s p a ñ a u n 
elemento de las dos cosas m á s difíciles 
en esta ^ ran posada: la higiene y la con-
t e m p l á c i o n . Cuant ió yo he visto en la§ 
inmediaciones ue Roma el sitio de la c é 
lebre casa de campo de Cicerón, y en las 
ce rcan ías de Alonas las ruinas de aque
llas donde sus prohombres se ref r igera
ban, he comprendido, en io posible, á los 
inglesas del g r a n j a r d í n que c i rcunda á 

Londres. Bien mi r ado , l a culpa de esta 
horr ible tisis pol í t ica que devora á Espa
ñ a , fué de Felipe I I , que nos dió una ca
pi ta l sin afueras. Aquí no se puede v o l 
ver la vista extramuros ; a q u í converge 
todo, e s p í r i t u s , ambiciones y calles, á la 
Puerta del Sol. M a d r i d es una pr i s ión 
guardada por un desierto. ¿Qué e x t r a ñ o , 
pues, que el Sr. Ríos Rosas, conciliando 
su ú n i c a honrosa ren ta ; su c e s a n t í a , con 
el ins t into alojador de su experiencia, 
sienta eri presencia del cielo y de la t ier
ra, á n s i a s contemplat ivas , fuerzas p o é 
ticas y li terarias regeneradas por el pro
cedimiento de Anteo? 

L a tercera de esas causas es, en fin, y 
sobre esto no cabe duda , la bien enten
dida solici tud con que el editor i lustrado 
de la notable obra que bajo el t í t u l o de 
Las mujeres españolas y americanas se e s t á 
ya publicando, obtuvo la colaborad m 
importante del Sr. Ríos Rosas. En el ex-
p lénd ido banquete que s i rv ió de p r ó l o g o 
p rác t i co á este buen l i b ro , el Sr. Rios 
Rosas b r i n d ó por la R e p ú b l i c a . . . de las 
letras. Y ahora resulta que aquel b r i n 
dis fué todo un presentimiento. Porque 
con mot ivo de ese l i b r o , el Sr. Rios Ro
sas se o b l i g ó á escribir el cap í tu lo refe
rente á / a mujer de las Canarias, y con 
motivo de este c a p í t u l o , el Sr. Rios R o 
sas se o b l i g ó , sin pensarlo, á volver á su 
amada y luminosa r e p ú b l i c a de af ic ión, 
á romper siquiera u n d ía su secuestro 
par lamentar io , á volver á ser l i terato, á 
no darlo todo defini t ivamente á la e g o í s 
ta palabra hablada, h i ja y v í c t i m a fácil 
del viento, á i n t e r r u m p i r el reinado del 
p u l m ó n , á establecer entre su cerebro 
y su p luma las relaciones imperdonable
mente cortadas; y con mot ivo de esta 
o b l i g a c i ó n , toda la r ica s á v i a l i t e ra r ia 
de una poderosa in t e l igenc ia , y de una 
sensibilidad esquisi ta , y de buen gusto 
cimentado en cólidos y clás icos estudios, 
y de un estilista br i l iaote , concentrada 
por el trascurso de o t r a s diversaír m a n i 
festaciones morales y -de otras • in t rans i 
gentes luchas de pensamiento; ha hecho 
exp los ión , por decirla a s í , . eiV un pere
g r i n o a r t í c u l o , que eV Sr." Rios Rosas, 
morta l afortunado de esos| qué^no saben 
hacer las cosas á medias, ha trazado ina-
gis t ra lmente en su g é n e r o , á m i enten
der. 

H a y , lectores, en el Océano , una espe
cie de mancha reaccionaria, una especie 
de sombra au to r i t a r i a cuya p r o t e c c i ó n 
sufren murmurando las olas de ciento 
veinte mil las de agua salada,- yesta som
bra es producida por. una .columna, del 
puro ó r d e n del Au to r Sup remo , -ó sea por 
una m a g n í f i c a m o n t a ñ a de cuatro m i l 
metros de a l tura ; y e s t a ' m u n t a ñ a ; s e g ú n 
respetables afirmaciones de la vieja y de 
la nueva cieincia, es- solo -na pico de un 
continente, do un mundo que un d í a se 
t r a g ó . d ansioso mar i g u a l i t a r i o , con sus 
ciudades, pueblos, c u l t u r d á ; panoramas 
y gentes, dejando solo á la ppsteridad, 
para muestra, media.docena de islas en
cantadoras, tan bellas, tan r i s u e ñ a s , t em
pladas, p r ó v i d a s y atract ivas, que han 
merecido el nombra -de Afor-tuaadas-, y la 
supos ic ión de haber guardado « o « u seno 
al propio P a r a í - o tfr r m a i : - Esto sin con
tar coa otra isla hermana* 'y misteriosa, 
pero flotauto, que al decir de la t radicioa 
va y viene t a m b i é n ' p b r ' a q ' u e l l o s contor
nos, como la m á s a a t ó a o m a de las i.-das, 
y como el m á s c ó m o d o y gra to de los 
bajeles. Pues bien:* é b " é s t a s ' i s l a s , y pro
cedente de uua l i i i rnap idád n á u f r a g a , 
vive una raza i u t [ í i i gen t e . y . geaerosa, 
que la Providencia, andando el t iempo, 
nos ha hecho el honor- de. -e.-ipañolizar. Y 
esta raza tiene nn,i-s -m-ujeres- deliciosas, 
que son de l is que se-ocupa con una poe
s ía , y una . complacencia fisiológica, y 
uu entusiasmo de prim&Kórdé.i ' , la i n sp i 
rada, con ecta y v i H I p luma de Rios l l o 
sas. 

Se t ra ta , pues, de las-desoeadientes de 
los ant iguos guanches-,-de- aquellos p r i 
mi t ivos hombrazos que,- "segmi el s e ñ o r 
Rios, eran é m u l o s f í s í w s y rii¿'üús de los 
Patagones, y atravesaban nadando el 
canal de LanzaroYe, 'como ^nosotros el 
Manzanares. Cie r to .d ía d e l Ái'gio. Ü i un 
navio Oí-pañol, descubridor y aventure
ro, de los que y a no puedan,- l l e g ó á una 
de aquellas hermosas islas- ma-ndado por 
un Sr. Ruiz, .sumamente rubio- y v i z c a í 
no, aunque ni por pienso carl is ta . Y re
sul tó que el rey guanche de aquella isla, 
Sr. Zonzainas, le rec ib ió admirab lemen
te, y su mujer, la bella Fa iua del pelo 
negro, mucho mejor. Y algo m á s tarde 
tuvo Faina una h i j a , l a dulce Ico, que no 

se sabe por q u é s a c ó los cabellos como el 
oro, lo cual estuvo á pun to -de - oostarle 
el trono de sus mayores, á no haber sido 
por cierta vestal anciana; delasque s iem
pre han sido á p ropós i t o para eá t a s co
sas, que la s u m i n i s t r ó el m e d i ó T n g e n i o -
so de burlarse d é l o s enemigos de su r u 
bicundez. Ico, pues, dró nuevo sesgo al 
t ipo canario, y h o y por'hbVV s e g ú n la 
r e s p e t a b i l í s i m a au tor idad ' del ' Sr. ^Rios 
Rosas, .hay en las pr jv i legia i íá^ Is las: 
«muje res de mediana, y. .aun de. .escasa 
estatura, de m ó r b i d a s formas, de r i ca 
pechera, de caderas á m p l í a s , de flexible 
talle, el rostro b a ñ a d g " de maf ic iósá ale
g r í a , el andar, el porte, da . m iwia .osc i 
lando siempre, con pérfido equi l ibr io y 
difícil arte, entre la p r o v o c a c i ó n y el re
cato, sin resbalarse nunca hasta la pro-
vocacion, s i n esquivarse ni eclipsarse 
nunca en el reca to .» Las cuales recuer
dan a l Sr. Rios (y á ' m i t a m b i é n ) á sus 
compatriotas «las r i s u e ñ a s hijas del Gua-
d a l e v í n , en quienes es m á s v u l g a r l a 
hermosura que el diamante en F e r u a m -
buco» (y es verdad). Pero las cuales no 
impiden que haya asimismo canarias: 
« e r g u i d a s , altas, esculturales, lento el 
andar, reposado el continente, el gesto y 
la cerviz en neutral ac t i tud entre el des
dén y el halago, toda su compostura de
mandando h o m e n a g e s . » A cuya v a r i a 
ción nada hay que oponer en buena es
té t i ca , mucho m á s cuando un in te l igen
te como el Sr. Rios l iosas nos asegura 
igualmente , y por v .a d é s í n t e s i s , que 
• todas tienen la mano p e q u e ñ a , el pié 
d iminu to y combado (/uua.friolera?) al to, 
l leno, m ó r b i d o , t r é m u l o de empeine; m u j -
Ue y breve el talle, á m p l i o s el pecho y la 
espalda, pá l ido el color (suscribo) blanco 
mate, ó l igeramente t r i g u e ñ o ; el l áb io 
su t i l , m a g n í f i c o s los dientes por la r e g u 
lar idad de la forma y por la e s p l é n d i d a 
blancura, ricas y relevantes las cejas, 
los ojos rasgados, vivos, ardientes,, os
curos, velados por densas y largas pes
t a ñ a s » (Dios nos asista). Y a d e m á s de to 
do eso un andar cuyo aire, ,seguu el p ro
pio elocuente descriptor, se concierta de 
tal manera «con la o n d u l a c i ó n de la c i u -
tura y con el r i t m o de la cabeza» que 
log ra « a q u e l l a armoniosa u u i d a l en e l 
moverse, que es la callada m ú s i c a del 
cue rpo .» 

Y al oír a l Sr. Rios Rosas concluir con 
t a l verso e s p o n t á n e o y con ta l bella idea 
la p in tura de l i p r iv i leg iada canaria, no 
se e s t r a ñ a de modo a lguno que d i r i j a 
grandilocuentemente y á r e n g l ó n segui
do, á ios enemigos s i s t emá t i cos del ma
t r imon io , el s iguiente in imi tab le apos
trofe: «jOb, vosotros, les dice, solterones 
descunfia los, recelosos, cicateros y em
pedernidos; vosotros que contais las bo
tinas y las faldas y sobrefaldas y las 
chaquetas y los abr igos y los sombreros 
á las ingenuas hijas del Manzanares; 
vosotros, que os estrem/iCcis a l regis 
trar las cotizaciones de los ca fés , de los 
tetitros y de los toros, y de los coches; 
vosotros, que os c o n s t e r n á i s a l atravesar 
con paso r á p i d o ante los escaparates de 
un UiamanLista; vosotros, quo os o l v i 
dá i s de que h á quince siglos, las sober
bias maDion;i.T que a m a s ó L i c u r g o , aus
teras ciudadanas de l a austera Lacede-
mouia, aderezaban sus robustos cuerpos 
con cuatro ceñ ido res y coa seis faldas, y 
remudaban t re in ta tocados en sus ^cabe
zas, y t e ñ í a n con zumo de mora sus no
bles rostros y sus altos pechos; s i á pe
sar de estos documentos augustos, y so
lo á causa de aquellos mezquinos míe ios, 
r e h u s á i s la cerviz al santo y u g o del ma
t r imonio ; i d á cas.tr JS, i d á Canarias. 
Allí encontrareis mujeres modestas has
ta la h u m i l l a d , obiUientes hasta la ab 
n e g a c i ó n , caberas y gobernosas hasta 
el sacrificio, avezadas á con l l eva r l a du
ra ley y aun Jos caprichos del sexo fuer
te, como la cosa m á s puesta en r a z ó n , 
como la reg la m á s na tura l del m u n d o ! » 
Lo que se e s t r a ñ a , al leer este trozo mo
numental , es que las modernas g u a n 
ches no hayan er igido á estas horas una 
e s t á t u a á su apologista; y lo que no se 
comprende, s jbre todo, es que haya uu 
soltero ea la P e n í n s u l a que no se h a y a 
embarcado ó se disponga á embarcarse 
para la t ierra de t a l :s inesperadas h e m 
bras. 

Por lo d e m á s , el Sr. Rios Rosas es u n 
e s p í r i t u . a l t a m e n t e imparc ia l , y un filó
sofo consumado y no por entonar ea loor 
de las buenas y bellas hijas de Canarias 
ese canto férv ido, pod ía n i d e b í a , ya q u i 
de mujeres e s p a ñ o l a s se trata, dejar de 
tocar como hombre pensador, la c u e s t i ó n 

magua , la c u e s t i ó n suprema de la fal ta 
de instruccioa que, por lo geoeral , re iaa 
ea nuestro bello sexo, y que es mucho 
mayor que la d é l o s hombres «con saber 
tan poco como sabemos en general los 
e spaño les .» Clama pues, el i lus t re escri
tor contra esa í g n o r a a c i a y aplica el es
calpelo de su profunda c r í t i ca á ese po
bre sé r moral abandonado ea el seno de 
au s t ros materialistas costambreu- « L a 
mujer, dice, queao hi la , a i teje, a i bor 
da apeaas, y que lo poco que tiene que 
coser lo cose, como si d i j é r a m o s , al v a 
por, porque lo cose á m á q u i n a , ¿en q u é 
ha de emplear el t iempo que le sobra, s i 
no lo emplea ea cu l t iva r su iu t e l igea -
cia? Y no e m p l e á n d o l e en este sano, y 
noble y fecundo ejercicio, ahora que no 
padece el aa t igno caut iverio, ahora que 
uo e s t á eacarceladi ea el serrallo, n i 
confinada en el gineceo, n i escoltada por 
u u r o d r i g ó n , n i v ig i l ada por uua d u e ñ a ; 
ahora que, taa tristemaate eaervada su 
fé rel igiosa, cimiento y raiz de to l a mo
ra l , consagra solo ea determiaados d í a s 
algunos momentos á la observancia de 
los deberes cristianos; ahora que la ca r i 
dad, ea la forma de asociacioa ea que se 
practica y dispeasa, apenas obliga a uua 
dama á abreviar uaa vez al mes la tarea 
del toca lor y el cul to de su persoaa; ea 
ta l desamparo y soledad: ¿cómo e s c a p a r á 
el a lma v a c í a de l a mujer al peso de l a 
i nacc ión y á las tentaciones del bul l ic io?» 
Y es evidente que sobra la r a z ó n al docto 
esta lista, si bien templa a lgua taato el 
descoasuelo de sus exactas indicaciones 
la certeza que tenemos todos de que, y a 
quen j o t r a cosa, las e s p a ñ o l a s s iguen sa
biendo perfectamente hacer lo que quie
ren de los e s p a ñ o l e s . Y algo es a l g o . 

Con los anteriores transcritos p á r r a f o s 
basta ciertamente para que el lector ba 
y a adquirido una idea jus ta del sabroso 
y a r t í s t i co trabajo del Sr. Rios, y sienta 
aguijonearle el deseo de conocerlo en su 
in tegr idad . Los l ími tes , y a traspasados, 
de este art iculejo me i m p i l e u copiar 
otras de las muchas bellezas de pensa
miento y de forma de ese elocuente es
tudio que va á figurar d ignamente en 
los c ap í t u lo s d i uua obra monumenta l . 
F u é r a m e dado estendorme á m í placer, 
y á lo menos t r a n s c r i b i r í a t a m b i é n la ú l 
t ima parte del ar t iculo, dedicada á las 
mujeres del pueblo de Caaarias, á las 
campesiaas alegres, cantoras y l abo r io 
sas que cuidan y maaipulaa la o c a i a i -
l la , roja como sus labios, vestidas de 
hombre dejnedio cuerpo abajo, lo que 
obl iga al S.'. Rios á llamarlas sirenas, y 
den feadiendo co n s us so m br o¡ i 11 os d e p aja 
sus cabezas, de los rayos Je aa sol menos 
ardieate qae sus ojos, . ^ a é r a m e i íado c o 
piar siquiera lo quo. .el. Sr. R i )s. I lpsas 
p e n s ó y s in t ió una tard3 en el valle de la 
Orotava, en aquel valie único en el mun
do, donde se a b r i ó á . d u l c e s . y . solemnes 
reflexiones el e s p í r i t u . d e i i u m b w peusa-
d r , del desterrado, dal. .patriota, y del 
co razón s i s t e m á t i c a m e n t e bauig . io para 
con las damas B mign idad que, por otra 
parte, á nadie puede, ^ t r í i ñ ^ r t r a t á n d o 
se de un hombre d ü . t emple , d k nuestro 
escritor. E l culto á la. belleza i emen i l es 
y s e r á siempre el b a r ó m o t r o d e d o s g r a n 
des c a r a c i é r e s , de IOÍ orgaaismss p r í v i -
l eg ia ios . Ya hace aobsqueSvarsoQ vino" 
á sentar, c o n su d i -af l l i t icO'é jum'plo , este 
ax ioma. ü a a ' U u m a n i d a d ' S i d D a d ü a s se
r ia demasiado fuerte.' 

Concluyo f e l i c i U a l o i l Sr. R iosRj sas 
por su trcibajo> y deseando "quo este sea 
el comienzo de una n q í y á . s é r i é tíé joyas 
a n á l o g a s para s u p íucaa .maestra, que, 
ya lo vemos, esto h seha á pr .aebi de los 
óx idos pol í t i cos . ¡ Q u i é u - « a b s l Acaso lo 
q u e muchos, y yo entre ellos, no h a n 
cre ído nunca que p u ^ d a pAS.ar e A . Espa
ñ a , se realice el mejor día: .acaso las ce
s a n t í a s de los e x -mia i s t r a s . s e a a i u e í p e -
radamente supr imidas -por -o t ros - m i n i s 
t r o s heró icos y s i a - a ñ o s - d e - s e r v i c i o s ; 
acaso este posible suceso cr.re ¡¡ara el 
Sr. Ríos Rosas la nob i l í s ima , aunque an
gustiosa é inmerecida necesidad de apa
recer entre nosotros, los jornaleros de l a 
p iuma, y (de ponerse á nuestra cabeza, 
y de v a r i a r de profes ión después de ha 
ber ejercido tan d igna y puramente la 
en que su pa í s le conoce . Es uno de los 
pocos puntos de vista que me reconci l ian 
en pr incipio con l a r evo luc ión eterna á 
tjue, por lo visto,-esta destinada l a E s 
p a ñ a l ibera l . Acaso, pues, l a •soli taria 
morada del i lustre anciano; donde se h a n 
concebido y meditado sus g r a ñ d e s crea
ciones orales, donde siempre l e ' con t em
plamos con e l respetuoso' i n t e r é s que 
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merecen su autoridad, sus costumbres, ; 
su ejemplo, (y donde, entre p a r é n t i s i s , 
suena en dulce contraste la dulce voz de 
u n dorado canario, ú n i c o a c o m p a ñ a n t e 
y a r ru l lo ú n i c o de sus severas v ig i l i a s ) 
se convierta, por u n mero decreto eco
n ó m i c o ó por el simple acuerdo de u n 
Parlamento c a r m e s í , n i m á s n i menos 
que en el gabinete del l i terato, del es
cr i to r de oficio. No me atrevo á decir: 
¡ojolá! Pero no puedo cometer l a h ipo
c r e s í a de decir que lo s e n t i r é en el a lma. 
Tengo la c o n v i c c i ó n de que el R íos 
Rosas escritor no desmerece del orador; 
y por otra parte, y a es t iempo de que el 
Sr. Rios Rosas e x p í e a lgo m á s que su 
monarquismo. ¿Cómo no se le ha ocur r i 
do nunca ser siquiera intendente en F i 
lipinas? E l Sr. R íos Rosas pertenece a l 
n ú m e r o de los hombres p ú b l i c o s que no 
han hecho s i m u l t á n e a s en sus personas 
l a ayuda de Dios y la propia. E l Sr. Rios 
Rosas merece una vejez l i t e ra r ia . 

S. LÓPEZ GUIJARRO. 

BUENOS-AIRES. 
SU SITUACION PRESENTE, SUS LEYES LIBERA

L E S , SU POBLACION INMIGRANTE,, PROGrtE-
SOS COMERCIALES É INDUSTRIALES , POR 
M. BALCARCE. 

E n los momentos en que la R e p ú b l i c a 
A r g e n t i n a negociaba el reconocimiento 
de su independencia en M a d r i d , el s e ñ o r 
Balcarce , a n t i g u o encargado de Nego
cios de esa R e p ú b l i c a bajo el gobierno 
de Rosas, y hoy agente confidencial de 
la provincia aislada de Buenos-Aires en 
P a r í s , hacia c i rcular en nuestra corte 
u n a . p u b l i c a c i ó n t i tu lada con el e p í g r a f e 
de este -art ículo, que a l parecer se enca

minaba á embarazar la inofensiva nego
c i ac ión , intentando persuadir que Bue 
nos-Aires, aislada hoy de hecho, es toda 
la R e p ú b l i c a . A r g e n t i n a en riqueza, en 
comercio, en pob l ac ión y en intereses eu
ropeos. 

A esto ú l t i m o se hal la reducido e v i 
dentemente el objeto de la p u b l i c a c i ó n 
del Sr. Balcarce. 

Felizmente el gobierno e s p a ñ o l no se 
ha dejado alucinar . É l ha vis to sin duda 
lo que todos advierten a l examinar con 
a l g u n a a t e n c i ó n el sistema del gobierno 
local de Buenos-Aires, contenido en la 
obra del Sr. Balcarce, que le sirve de 
prueba oficial y a u t é n t i c a en manos de 
los lectores europeos. 

H é a q u í los medios de esa pol í t ica que, 
á nuestro entender, se reduce á sofismas 
inconsistentes y á juegos de cifras y pa
labras que no resisten la mirada de un 
e x á m e n imparc ia l . Vamos á emprenderlo 
con la brevedad que exige esta REVISTA 
y con el i n t e r é s que despiertan los nego
cios de A m é r i c a , de que é s t a se ha p ro 
puesto ser ó r g a n o iuaparcial. 

Pretende el Sr. Balcarce que todo el co
mercio de Europa con el Rio de la Plata 
e s t á concentrado en la provinc ia de Bue
nos-Aires, lejos de extenderse á todas 
las provincias de la R e p ú b l i c a A r g e n t i 
na. Para comprobar ese aserto, pretende 
emplear datos oficiales de la e s t a d í s t i c a 
francesa, tomados de los Anuales du Com-
merce extér ieur . Pero el Sr. Balcarce los 
emplea del siguiente modo, m u y poco 
respetuoso de sus lectores europeos. 

Los Anuales du Commerce ex t é r i eu r rea
sume de este modo el comercio de la 
Francia con las r e p ú b l i c a s hispauo-ame-
ricanas. • 

Comercio general. 

L a Piala: Buenos-Aires. 
Méjico 
Guatemala 
Nueva-Granada 
"Venezuela 
Uraguay, Monlevideo. . 
Ecuador 
Pérú v Bolivia 
Chile." 

Imporlacion en Francia. Exporlac oa en Francin. 

Valores actuales. Valores actuales. 
Conjunto. 

15.865.829 
4.281.240 

750.363 
405.557 

6.480.444 
5.438.896 

392.158 
7.368.639 
6.213.104 

19.583.984 
23.336.587 

2.307.582 
6.901.388 
7.356.831 

10.930.444 
822.506 

32.663.241 
29.387.812 

35.449.813 
27.617.833 

3.057.945 
7.306.945 

13.837.275 
16.369.340 

1.214.664 
40.031.880 
35.600.916 

Se ve que en los Amales franceses, co
mo en E s p a ñ a á cada instante, por Bue
nos-Aires se comprende todo el pa í s que 
empieza en Patagonia y acaba en Bolivia. 
Eso viene del nombre que E s p a ñ a daba 
á su an t iguo vireinatu de Buenos-Aires, en 
que estaba comprendida hasta una parte 
del alto P e r ú . 

De esta i n c o r r e c c i ó n , ó conc i s ión si se 
quiere, de lenguaje de la e s t ad í s t i c a f ran
cesa, el Sr. Balcarce pretende hacer una 
prueba en favor de su sistema de ocultar 
l a n a c i ó n a rgen t ina bajo la apariencia 
de una de sus provincias. S e g ú n los A n 
uales franceses interpretados por el señor 
Balcarce. la Franc ia impor ta en la pro
v inc i a de Buenos-Aires , compuesta de 
250.000 habitantes, 15 millones de f ran
cos; en tanto que en las provincias a r 
gent inas no introduce un solo centavo: 
y la prueba de esto, s e g ú n el Sr. Balcar
ce, es que la e s t ad í s t i c a francesa nombra 
ó, Buenos-Aires y no nombra á las p ro 
vincias argentinas. 

Pero si las provincias argent inas no 
e s t á n comprendidas bajo la d e n o m i n a c i ó n 
de E l Plata ó Buenos-Aires, no figuran 
absolutamente en el comercio de F ranc i a 
con l a A m é r i c a del Sur , y los Anuales 
franceses, s e g ú n el Sr. Balcarce, han o l 
v idado un pa í s cinco veces m á s grande, 
m á s poblado, m á s productor y consumi 
dor que Buenos-Aires propiamente dicho; 
es decir, que la provincia ó Estadito de 
este nombre, que no es m á s que una de 
las catorce provincias de la R e p ú b l i c a 
A r g e n t i n a . 

E n efecto, Buenos-Aires, aislada, se 
compone de 250.000 habitantes, cuya 
m i t a d , campesina y pastora, no consume 
artefactos franceses. V i v e , como la p i n 
t ó D. F é l i x de Azara hace 50 a ñ o s , una 
v ida casi salvaje. L a otra mi t ad , que 
habi ta la ciudad, ¿ c o n s u m i r l a , s e g ú n el 
Sr. Balcarce, 15 millones de productos 
franceses, al paso que Méjico, poblada de 
siete mil lones , sólo consume cuat ro , y 
que Ch i l e , diez veces m á s poblada que 
Buenos-Aires, sólo consume seis? 

E l hecho evidente es que la i m p o r t a 
ción y e x p o r t a c i ó n de Buenos-Aires, t an

to francesa como inglesa y e s p a ñ o l a , 
no es i m p o r t a c i ó n n i e x p o r t a c i ó n propia 
de su provincia . Buenos-Aires es un 
puerto intermedio, como Montevideo lo 
es hasta hoy mismo á pesar de la l iber 
tad de los rios, por causas que exp l i ca 
remos m á s adelante. Ese es todo el s i g 
nificado del valor exhorbi tante de su 
i m p o r t a c i ó n y e x p o r t a c i ó n . 

Buenos-Aires ha sido hasta a q u í el 
puerto intermedio de las catorce p r o v i n 
cias argentinas, que teniendo otros puer
tos ñ u v i a l e s , mejores que el de Buenos-
Aires, estaban cerrados por las Leyes de 
Indias á las embarcaciones de Ul t r amar . 
L a l ibertad fluvial en la R e p ú b l i c a A r 
gen t ina s ignif ica la apertura de todos 
sus puertos poblados a l comercio d i rec
to de las naciones extranjeras; es decir, 

I l a p é r d i d a del p r iv i l eg io que Buenos-
Aires tuvo hasta la caida de Rosas, de 
hacer el comercio de las catorce p r o v i n -

| cias argentinas por el intermedio de su 
j puerto exclusivo. 

F u é proclamada la l ibe r t ad fluvial 
' en 1852, y t o d a v í a en 1856 el comercio 

indirecto de Buenos-Aires sigue tan ac
t ivo como antes. « L u e g o los r íos son 
innavegables, luego los otros puertos 
no sirven pafa el comercio d i rec to ,» d i 
cen los del puerto de Buenos-Aires (ra
zón que. no impedir la que la i m p o r t a c i ó n 

i y e x p o r t a c i ó n de fuese puerto se de las 
provincias argentinas y para ellas en su 
mayor parte.) 

Pero la r a z ó n de ese f e n ó m e n o es otra 
m u y conocida y m u y comprensible Es 
que el comercio indirecto es un hecho de 
siglos en ese pa í s ; es una r u t i n a ; es un 
i n t e r é s form ido y arra igado. Durante 
muchos r ig los fué castigado como delito 
el in t roduci r ó extraer productos del 
p a í s , que es hoy la R e p ú b l i c a A r g e n t i n a , 
como ÍÍO fuese por Buenos-Aires y Monte
video, únicos puertos habilitados sobre las 
costas de aquel vireinato para el comercio 
maritimo, decia el ar t . 213 de la Orde
nanza de Intendentes, ley fundamental de 
l a colonia hispano-argentina, derogada 
por el general ü r q u i z a en 1852, á los 
cuarenta a ñ o s de la r e v o l u c i ó n de Mayo 

contra E s p a ñ a , encabezada por Buenos-
Aires . 

E l comercio á todo se acomoda, a ú n á 
la guer ra , a ú n a l bloqueo: de todas las 
situaciones sabe sacar ventajas. En t a 
les casos la paz, la l iber tad , suelen ser 
para él motivos de crisis desa-trosas. E l 
comercio de Baenos-Aires y Montevideo 
e s t á organizado sobre el bloqueo en que 
tuvieron por siglos las leyes coloniales 
á las provincias argentinas situadas en 
las m á r g e n e s de los r i s interiores. De 
a h í viene el clamor de ese comercio con
t ra los efectos de la l ibertad fluvial. Esa 
l iber tad ha tenido que «-mplear coaccio
nes para obl igar a l comercio del Plata , 
educado por las leyes de Felipe I I , á de
j a r la senda iudirecta y tortuosa para 
tomar todas á l a vez, las directas é i n 
directas. 

Este es el fin de la ley de derechos d i 
ferenciales que ha dado ú l t i m a m e n t e l a 
Confederac ión Argen t ina ; es el de con
ve r t i r en hecho p r á c t i c o una l iber tad 
escrita. No es la e x h u m a c i ó n de una 
doctr ina de monopolio, como pretende el 
Sr. Balcarce. 

Entre este sistema argent ino y el an
t i g u o sistema de Buenos-Aires, h a y esta 
diferencia: Buenos-Aires decia en otro 
t iempo: Todos los puertos argentinos están 
cerrados al comercio exterior, excepto el 
mió. L a Confederac ión dice hoy d ía : 
Todos los puertos argentinos, sin excepción 
alguna, están abiertos a l comercio exterior 
con tal que á todos vengan sus productos 
como antes venían á Buenos-Aires, directa
mente. E l comercio indirecto no es p r o 
hib ido; es agrabado como resto impuro 
del viejo monopolio. L a ley a rgen t ina 
favorece al extranjero, porque tiende á 
in t roduci r lo en la A m é r i c a m e d i t e r r á 
nea. Buenos-Aires, a l contrar io , le ex
c lu í a y alejaba, como en el sistema co
lon ia l . 

Es verdad que hoy los dos part idos 
argentinos aseguran querer la l ibe r tad 
fluvial y de comercio. H a y u n medio 
sencillo de saber cuá l dice la verdad. No 
creamos en las palabras, que pueden ¿er 
m á s c a r a de un monopolio l lorado secre
tamente. Creamos solo en los intereses. 

L a l iber tad fluvial pjira las provincias 
argentinas es la renta p ú b l i c a ; es la po
b lac ión europea; es el aumento de l a r i 
queza; es el ejercicio del poder d i p l o m á 
tico, adquiridos y ejercidos al favor de 
esta l ibertad. Para Buenos-Aires es la 
p é r d i d a del monopolio que hacia de esas 
ventajas a l favor de la clausura de los 
rios. L a l ibertad fluvial le ha quitado 
el monopolio del Tesoro argent ino (pro
cedente de la renta de aduanas, que ser
via de base usurpada de su deuda local), 
el monopolio de la pob lac ión europea, 
de la cul tura e s p o n t á n e a que esa pobla
ción trae consigo, y del gobierno exte
r ior de las catorce provincias argent inas . 

Pues bien; el Sr. Balcarce tiene el 
e m p e ñ o de hacernos creer á sus lectores 
europeos que la provincia de Buenos-
Aires, á causa de esas p é r d i d a s , es la 
m á s decidida, s in embargo, en procla
mar y sostener la l iber tad fluvial que le 
ha destituido de tales ventajas. L á s t i m a 
es que, á m á s del interés, las fechas y los 
hechos conocidos, s irvan de re fu tac ión al 
Sr. Balcarce. 

En* cuarenta a ñ o s que Buenos-Aires 
ejerció la pol í t ica exterior de las p r o v i n 
cias argent inas , nunca p r o c l a m ó la l i 
bertad de los r íos . Bajo el gobierno de 
Rosas, la n e g ó siempre á la Ing la t e r ra , 
á la Francia y al Brasi l . En 1846, en 
Obligado, Buenos-Aires r e s i s t ió á c a ñ o 
nazos la entrada de las banderas de 
Francia y de Ing la t e r r a en el P a r a n á . 
En muchos tratados domés t i cos prome
tió á las provincias a r reg la r la navega
ción fluvial en el i n t e r é s c o m ú n , pero 
nunca lo hizo, hasta que al cabo de 
treinta y dos años de resistencias y de 
efugios, las provincias vencedoras de 
Rosas proclamaron la l iber tad fluvial 
por su jefe victorioso el general Ü r q u i 
za, el 28 de Agosto y el 3 de Octubre 
de 1852. Buenos-Aires, picada y aislada 
por ese hecho realizado á su pesar, tuvo 
que rat if icarlo entre dientes j o r su ley 
de 19 de Octubre de 1852, concebida en 
estos t é r m i n o s ; « L a p r o v i n c i a de Buenos-
Aires reconoce en principio la abertura 
del Bio de la Plata a l t ráf ico y á l a na
v e g a c i ó n mercante de todas las nacioues; 
desde este dia ella la permite y dec l a r a . » 
Por esta ley. la provincia tan a m i g a de 
la l ibe r t ad fluvial, seerun el Sr. Ba lcar 
ce, a b r i ó el Bio de la Plata, que nunca 
estuvo cerrado, á la navegación mercante, 
pero no á la navegación mil i tar . Antes de 

esa ley ya la Confederac ión habia decla
rado abiertos el Plata y sus g r a n d e á 
afluentes á todas las marinas de0gi ie r ra 
y de comercio. 

:Para conver t i r en realidad esa f r a n 
quicia la confede rac ión la c o n s i g n ó en 
su C o n s t i t u c i ó n ; pero Buenos-Airas l a 
o lv idó en la suya; la Confederac ión l a 
c o n s i g n ó a d e m á s en tratados in ternacio
nales; pero Buenos-Aires p ro t e s tó contra 
esos tratados de l iber tad fluvial, un a ñ o 
(testes de su decantada ley de Octubre. 
Esta protesta que e s t á en los gabinetes 
de Francia , Ing la t e r r a y Estados-Uni
dos, no se encuentra por supuesto entre 
los documentos con que el Sr. Balcarce 
prueba el amor ae Buenos-Aires á la l i 
bertad fluvial y de comercio. L a ley ar
gent ina de derechos diferenciales no so
lamente es una nueva g a r a n t í a de eje
cuc ión del co nerc io l ibre y directo que 
ha proclamado en su i n t e r é s , sino que 
tiene por segundo objeto el de restable
cer la unidad pol í t ica d« la R e p ú b l i c a ar
gent ina por una coacc ión e c o n ó m i c a pre
ferible a l uso de las armas, en el i n t e r é s 
del ó r d e n . 

Ese medio no pertenece á l a rancia 
doctr ina, como dice el Sr. Balcarce, sino 
que es el mismo medio que usó el p a í s 
m á s l ibre del mundo (los Estados-Unidos) 
para obl igar á tomar parte en la Uivon, 
á dos Estados que res i s t í an incorporarse 
para conservar las ventajas comerciales 
que d e b í a n á la superioridad re la t iva de 
su puerto. 

Contrariar , entorpecer ese medio es 
echar á la R e p ú b l i c a a rgent ina en el ca
mino de las armas, que seria el recurso 
que le quedase para defender la i n t e g r i 
dad de su s o b e r a n í a , tan necesaria á to
dos los intereses relacionados con ese 
p a í s . 

E l presidente de l a Confede rac ión ha 
declarado á los ministros de I n g l a t e r r a 
y Francia , que i n v a d i r á el te r r i to r io de 
Buenos-Aires el dia mismo en que esa 
provincia i n c u r r a en el d e s v a r í o de pro
clamarse n a c i ó n independiente. 

L a historia argent ina deja prever f á 
cilmente lo que s u c e d e r á el dia que esa 
c u e s t i ó n se entregue á las armas. Las 
provincias vencieron siempre á Buenos-
Aires en sus luchas interiores. En 1820 
entraron hasta la plaza de Buenos-Aires; 
en la capilla del P i l a r la hicieron tirmajr 
l a a b d i c a c i ó n de su an t iguo rango da 
Met rópo l i . En 1830 Rosas b u s c ó el poder 
en la provincia de Santa F é , con c u 
yas armas v e n c i ó en el puente de Márquez 
el poder de Buenos-Aires, tín 1810 el ge
neral Lava l l e l levó hasta Morón un ejér
cito sacado de la provincia de Corrientes, 
con el que hubiera t r iunfado de Buenos-
Aires s i hubiese querido lanzar un solo 
t i ro de fusi l . En 1852, en Montecaseros, las 
provincias derrocaron al invencible R o 
sas, cuando Buenos-Aires era todo y las 
provincias nada. En 1853, cuaudo el s i 
tio, las provincias no fueron á Bueuoj-
Aires. E l geuerai Urquiza, su jefe, no 
l levó u n e jérc i to , como pretende el s e ñ o r 
Balcarce. Los habitantes de la c a m p a ñ a 
de Buenos-Aires sublevados pusieron s i 
tio á la ciudad. Los porteños sitiadores 
l l amaron a l general ü r q u i z a , que fué s > 
lo y sin e jérc i to , por ó r d e n del Congreso 
nacional, á pacificar esa provincia . E l 
sitio a c a b ó por la defección do la escua
dra que asediaba por a g u t. Esa so luc ión 
no fué del valor n i de las s i m p a t í a s , co
mo pretende el Sr. Bi lcarc . ; , fué el re
sultado de uu cohecho dólebre en todas 
las prensas de Araér ic i . Pero B uenos-Ai
res m a l o g r ó sus 50.000 onz^s ie or .» por
que y a estaban firmados los trátaidoa da 
l ibre n a v e g a c i ó n fluvial, qiie ddjarou 
burlado su t r iunfo da comora-veata , no 
m i l i t a r . 

D isde ntouces el presidente de fk R j -
p ú b l i c a A r g e n t i n a es l lamado d ia r i a 
mente por los partidos de Buenos-Aires 
para derrocar el gobierno de esa p r o v i n 
cia, y no lo hace en o b s e d i o de la paz 
que es la vida da ese pa í s , ensangrenta
do por tantos a ñ o s . L a vanguard ia del 
general ü r q u i z a e s t á h o y en Buenos-
Aires como estuvo en 1853. 

Penetrados de todo ello los poderes 
estranjeros, han tratado con el gobierno 
general de las Provincias Unidas, y no 
han vacilado en concederle el apoyo da 
su c o n s i d e r a c i ó n , porque han visto que 
los intereses da esas p rov inc i a s^o inc i -

, den con los intereses europeos; porque el 
comercio indirecto que Buenos-Aires 
hace; tiene su frente en las provincias 
argentinas; porque los poderes que a n 
tes ejercía Buenos-Aires pertenecen da 
derecho á h B e p ú b l i c a de todas .(as proviti" 
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das unidas, de que l a suya forma parte 
in tegrante ; porque la l eg i t imidad , la 
autoridad all í , reside en la voluntad de l a 
m a y o r í a nacional, y es preciso que a l g u 
na l eg i t im idad exista respetada, para 
que haya ó rden legal y desarrollo de c i 
vi l izac ión. 

Si toda la riqueza que Buenos-Aires 
impor ta y esporta hoy dia perteneciese á 
su sola provincia , como pretende el se
ñ o r Balcarce, apoyado en una incorrec
c ión de lenguaje de los Aúnales du com-
merce exterieur, ¿porque se ha enojado 
tanto á causa de los derechos diferencia
les que han impuesto las provincias á su 
comercio indirecto? Montevideo, poseedor 
de mejor puerto que Bueaos-Aires, ha 
sido m á s franco en sus quejas, se ha 
confesado arruinado por esa ley; ha pe
dido la mediaciou del Brasil , y ha man
dado un ministro al P a r a n á , á solicitar 
que su puerto prosiga siendo como has
ta hoy, puerto intermedio de las p r o v i n 
cias argentinas, para su comercio con 
las naciones de U l t r amar . 

No se debe olvidar que las provincias 
argentinas comercian de dos modos con 
las naciones de Ul t ramar : directamente 
por los puertos de Santa Fe, Entre-rios, 
Corrientes y Buenos-Aires (en tiempos nor
males); indirectamente, por Montevideo, 
Buenos-Aires, Chile y Bolivia. 

Por todas esas vías importa y esporta 
el comercio de Europa en esas p r o v i n 
cias, sin darse cuenta de ese movimien
t o latente, representado por mercados 
intermedios, que se reservan todo el 
prestigio de ese tráfico. E l vulgo de 
A m é r i c a h a b l a d e l a s harinasde New-York, 
de los lienzos de Liverpool de los vinos 
de Cádiz, de los tejidos de Uamburgo, atri
buyendo á los puertos que esportan, esos 
productos, cultivados y fabricados en 
paí ses interiores porque estos no figuran 
en los anuncios de los periódicos estran-
jeros, sobre la procedencia y destino de 
los buques. E l vulgo de Europa habla 
también de las lanas, de los cueros, de las 
carnes de Montevideo y Buenos-Aires por
que en ias Gacetas no lee avisos de bu
ques destiiiados á las proviucías de Cór
doba, Entre rios, Mendoza, Salta, Tucu-
man, etc., donde se producen la mayor 
parte de los productos que Buenos-Aires 
y Montevideo espertan como suyos. L a 
propia estadíst ica de Buenos-Aires, leí
da con inteligencia, es una prueba de 
esta verdad. Su inmenso comercio de ca-
botage, es decir, de tráfico con las pro
vincias, es el alma y la base de su comer-
cío trasat lánt ico . 

Eso es lo que han visto los gobiernos 
sérios , que han querido abrir á su co
mercio trasatlántico los vastos mercados 
de la América mediterránea, en lugar 
de tenerlo encerrado en el círculo estre
cho que le dejó trazado el r é g i m e n colo
nial nuestro. 

Pero su [ion gamos ahora con el señor 
Balcarce, que Buenos-Aires ame la l i 
bertad de comercio y de n a v e g a c i ó n (que 
ha destituido á su gobierno de provin
cia, del poder y del Tesoro nacional); su
pongamos que B uenos-Aires merezca hoy 
dia el t í tulo de Atenas del Plata (por re
sultado de veinte años del gobierno te
nebroso de Rosas); s u p o n g á m o s l a tan r i 
ca como New-York, ¿infiere de ahí el se
ñor B a ^ a r c e que la provincia de Buenos 
Aires tenga derecho para desconocer al 
gobierno de l a R e p ú b l i c a A r g e n t i n a , ele
gido por la mayor ía absoluta de sus 
compatriotas? ¿Pretende el Sr. Balcarce 
que d aislamiento de Buenos-Aires sea 
el origen y causa de su prosperidad lo
cal? ¿Que su separación sea un bien? Se
ria Ío mismo que sostener el derecho de 
Baroeloua á desconocer al gobierno na
cional de España , porque su comercio, 
industria y población hacen grandes 
progresos. 

L a s i tuación actual de Buenos-Aires 
presenta dos aspectos muy diferentes: el 
de su prosperidad material, y el de su 
aislamiento revolucionario. Su prosperi 
dad es un hecho, pero no hay que atri
buirlo á su gobierno, y mucho m é n o s á 
su aislamiento. E s a prosperidad es un 
hecho espontáneo, que reconoce una so
l a causa notoria para todo el mundo: es 
la caida de Rosas, que era el obstáculo 
para todo progreso. Ese servicio es de 
bido al presidente actual de la Confede
ración Argentina, por quien vino á pa
rar en Southampton el dictadordeBuenos-
i ires; y qne es pof lo tanto el más alto 
bienhechor de esa provincia. 

Por el contrario, el aislamiento que 

Buenos-Aires ha tomado respecto del 
gobierno nacional deposita lo en mano 
de su libertador, es una calamidad para 
toda la República Argentina, y muy es-
pecialmeute para la proviucia aislada de 
Buenos-Aires. E l Sr. Balcarce no se da 
la menor cuenta de ese mal, que puede 
comprometer todos los progresos f rag 
mentarios y sueltos, diremos así, deBue
nos-Aires. No hay progreso verdadero 
para un país, cuando es local y aislado, 
en vez de estar unido al progreso nacio
nal. Cuando mas es un adelanto de pro
vincia, y se sabe todo lo que puede dar 
de sí una provincia aislada compuesta 
de 250.000 habitantes, en materia de 
progresos. 

E l provincialismo d e B u e n o s - A í r e s ha
ce su desgracia desde 1820: él ha com
prometido todas las mejoras de R ivada-
bia y todas las conquistas de Rosas. Ese 
mal ha reaparecido allí después de su 
caida con m á s fuerza que nunca. E l l i 
bro del Sr. Balcarce es el espejo y la 
prueba de esa aberración provincial de 
Buenos-Aires. 

E n ese libro aparece olvidada entera
mente la nac ión argentina. Se diría que 
el autor, en vez de tener un millón y me
dio de compatriotas (población de la R e 
pública Argentina), solo tiene doscientos 
mil, que habitan Buenos-Aires (sin com
prender la población extranjera). 

Olvidar la nación por la provincia, es 
un s íntoma de disolución política: es el 
principio de un estado de cosas como el 
de Centro-América . E l libro del Sr. Ba l 
caree nos recuerda las publicaciones del 
mismo g é n e r o sobre los progresos de 
Costa-Rica aislada,' que daba á luz ese 
patriotismo estrecho y malentendido que 
desmembró la Repúbl ica de la América 
C ntral, en provecho de las banderas de 
Walker . 

Con las mismas armas, colores, escu
do y nombre de la Repúbl ica Argenti
na, la provincia de Buenos-Aires pre
tende vivir inobediente al gobierno de la 
nac ión argentina; al mismo tiempo que 
por su const i tución local y por todos 
aquellos s ímbo los , se confiesa parte in 
tegrante de esa nación. Eáa actitud de 
rebelión, en buen derecho, tiene sus abo
gados en todos los que defienden su ais
lamiento impolí t ico y disolvente. 

E s la misma actitud que tomaron las 
Provincias Vascongadas en 1834, cuan
do, sin dejar de ser españolas , pretendían 
desconocer el gobierno aceptado por to
da la España . 

E s a actitud de Buenos-Aires perjudica 
á todos los intereses: quebranta la inte
gridad argentina en provecho de los 
gobiernos interesados en disolver la A m é 
rica española . Complica y enreda el co
mercio de Europa, con la multiplicidad 
de tarifas y reglamentos, y alimenta la 
inquietud que nace de la falta de un go
bierno general para todos los argenti
nos. 

L a s naciones extranjeras, interesadas 
en la seguridad de Sur-Amér ica , lo han 
reconocido así , y han contraido sus rela
ciones diplomáticas á una sola autoridad 
c o m ú n en la Repúbl ica Argentina. Ese 
gobierno jes el de P a r a n á , elegido por 
uu millón de argentinos, contra una m i 
noría de doscientos mil . 

Chile y el Brasi l , los dos Estados m á s 
bien gobernados de la América del Sur , 
testigos y conocedores directos de la s i 
tuación argentina, como vecinos inme
diatos de ese país , han dado él apoyo de 
su consideración al gobierno del P a r a n á , 
reconociéndole como ún ico gobierno de 
la Repúbl ica Argentina. 

E l Sr. Balcarce para negar á esos go
biernos sabios y juiciosos el motivo no
ble de esa polít ica, ins inúa que Chile 
y el Brasi l han ganado las venta
jas arrebatadas á Buenos-Aires por^ el 
nuevo sistema comercial de las provin
cias. Ciertamente que la política de l i 
bertad debía repartir entre todos, las 
ventajas que el monopolio de otro tiem
po concentró en manos de Buenos-Aires; 
pero ese es justamente uno de los bene
ficios de la libertad, que la hacen digna 
de las s impat ías de todo el mundo. Sin 
embargo, es constante que Chile y el 
Brasil habían tomado la actitud que hoy 
tienen, desde un año antes que se diera 
la ley de derechos diferenciales, inspira
das en el ejemplo de los Estados-ünidof 
del Norte de América , al tiempo de cons
tituir la Union. 

Inglaterra, F r a n c i a y Cerdeña han se
guido la misma política que Chile y el 
Brasil; y no dirá el Sr. Balcarce que tu

viesen los motivos que él atribuye á es
tos dos países , tau juiciosos en su r é g i 
men esterno, como en su gobierno inte
rior. 

España no tenia m i - i que un camino 
en esa cuest ión; ó al lado de los grandes 
poderes europeos eu la Plata, comj se 
encuentra eu las Antillas, ó al lado de 
los Estados-Unidos apoyaudo en el Sur 
lo que combate en el Norte del continen
te americano. España ha tomado el cami
no que convenia á su rango y á sus i n 
tereses bien entendidos. E l 29 de Abril 
firmó el gobierno español un tratado 
de reconocimiento de la independencia 
argentina, concebido en términos que 
colocan á la España eu la misma actitud 
que han tomado los grandes poderes eu
ropeos respecto á la Repúbl ica argen
tina. 

A nadie mejor que á E s p a ñ a sienta 
bien esa actitud. Hasta el triunfo del ge
neral Urquiza sobre Rosas, Buenos-Ai
res hizo de los españoles una escepcion 
vergonzosa entre los extranjeros allí re
sidentes: los en voló eu su milicia, les 
ob l igó á vestir su divisa de sangre, y 
puso su existencia al servicio de sus 
guerras civiles. E l general Urquiza, des
de que entró en Buenos Aires, e l e v ó á los 
españoles al rango de los extranjeros 
más privilegiados; escribió en términos 
afectuosos á la reina, y su gobier
no fué el primero que env ió un ministro 
á buscar la reconcil iación do la madre 
patria: el agente confidencial de Buenos-
Aires fué nombrado de resultas de ese 
paso. 

E l actual presidente de la Repúbl ica 
argentina se ha hecho acreedor á las 
s impat ías de todos los gobiernos .cultos, 
por los siguientes hechos de públ ica no
toriedad. 

Libertó á Montevideo y á Buenos-Ai
res de sus dos .tiranos. Oribe y Rosas. 
Abrió los afluentes del Rio de la Plata á 
todas las banderas extranjeras. Convocó 
un Congreso nacional constituyente y 
promulgó la Constitución en que ese 
Congreso abrió una era nueva al dere
cho público de la América del Sur. Su
primió las aduanas interiores de provin
cia, que Buenos-Aires había creado por 
el ejemplo de la suya. F irmó tratados de 
libre n a v e g a c i ó n y de comercio con I n 
glaterra, Franc ia , Estados-Unidos, Cer
deña, Portugal, Chile, Brasil (y hoy con 
Españ i ) , que tienen por objeto reducir á 
verdad práctica la seguridad individual 
del extranjero en la América del Sur. 
Restableció las relaciones de la Repúbl i 
ca argentina con la Silla romana, y aca
ba de coronar su obra de organ izac ión 
juiciosa y séria con la sanción del reco
nocimiento prestado por la madre patria, 
á la independencia de la Repúbl ica ar
gentina. 

ACADEMIA DE U niSTOPJA. 

UISCÜRSOS LEIDOS EJí LA RECEPCION PÚBLICA 
DEL EXCMO. SR. D. FRANCISCO DE CÁR
DENAS EL DIA 3 DE NOVIEMBRE DE 1872. 

Discurso d d Excmo. Sr. D . Francisco de 
Cárdenas . 

Vengo, señores académicos , á rendiros el 
debido homeDaje de mi respeto y de mi gra-
limd: de mi respeto, aunque no necesito enca
recer cuámo lo merece la sábia corporación que 
siempre contó en su seno los hombres más ilus
tres del país , y tanto ha coiiiribuído con sus 
eruditos trabajos á ilustrar U Historia pátria; 
de mi gralilu l , por la honra tan señalada como 
inmerecida que me hacéis l lamíndome á parti
cipar de vuestras dignas tareas. Si algo pudiera 
compararse cou vuestra benevolencia dispen
sándome este honor insigne, sería mi buena vo
luntad de corresponder á ellá trabajando en 
vuestra compañía por merecerlo. Los esludios 
históricos, parlic ilarmente en cuanto se refieren 
á nuestra legislación, han sido algún tiempo mis 
esludios predilectos; perouunea alcancé, diver
tí lo á otros trabajos y ocupaciones de la vida 
oficial, la plenitud de conocimientos que ofrece 
aquel ramo vastísimo del saber, y que se re
quiere quizás para ocupar na puesto entre vos
otros. 

¡Lástima grande no poder subir á él sin pasar 
por encima de una tumba, y lástima áun mayor 
si es esta una tumba amada! Porque si con to
dos vosotros debo lamentar la irreparable pér
dida del dignísimo compañero vuestro á quien 
sucedo, con ella he tenido yo que llorar al mis
mo tiempo la falta de un amigo querido con 
quien compartí muchas veces, así las dulces 
confianzas de la vida privada, como los graves 
trabajos de la vida pública. Y todavía es tanto 
más lamentable para iodos la muerte de D. Ma
nuel Seijas Lozano, á quien aludo, cuanto que 
si la Academia ha perdido coa ella uno de sus 
más ilustres individuos, echa de ménos el Esth-

do un insigne repúblico, el foro un jurisconsulto 
eminente, los tribunales un magistrado recto y 
peritísimo, el Parlamento un orador distinguido 
y las ciencias jurídicas un cultivador inleligente 
y celoso. 

¿Cómo he de merecer yo la herenca del autor 
de la Teoría de la organización judicial; del qne 
en la tribuna parlamentaria, ya como diputado 
ó senador, ó ya como ministro de la corona, 
discutid coa tanta profundidad y elevación las 
más árduas cuestiones políticas y admioütrat i -
vas de su época; del que con mil escritos diver
sos, muchos de los cuales han visto la luz p ú 
blica, ha contribuido tan acertada y eficazmen
te á fijar la jurisprudencia de los tribunales; del 
que, en fin, tuvo la envidiable gloria, siendo in
dividuo de la comisión de códigos, de redactar 
coma ponente el libro l . " del penal, que no ha 
tenido hasta abo ra rival en Europa? Yo, que sé 
también por experiencia laa dificultades que 
entrañan los trabajos de esta índole , no puedo 
ménos de admirar el acierto coa qae mi ilustre 
antecesor resolvió las delicadas cuestiones del 
derecho penal, rindiendo á la vez tributo á la 
ciencia y respeto á las costumb'es y necesida
des del país, y la c lari lad, precisión y método 
con qae logró exponer la doctrina y las reglas 
generales que habían de ser base y cimiento de 
todo el Código. 

Notad también, señores académicos, que aun
que Seijas militó siempre en un partido político 
de principios bien definidos, ocupando en él uno 
de los primeros lugares, no llevó el espíritu es
trecho de parcialidad á sus obras científicas y 

Jurídicas. Los sentimientos más elevados y la 
imparcíalí iad más rigurosa reinan en todas 
ellas. E l ilustre compañero que conmemoramos 
imitó en esta parte vuestro ejemplo tan digno 
de alabanza ; pues ha sido gran fortuna que, 
cuando el espirílu ciego de nuestras ya largas 
discordias civiles lo lo lo invade, penurbi y ava
salla, las reales academias hayan conseguido l i 
brarse de su tiranía. Asilos del saber, á ellas 
pueden refugiarse cuantos buscan la verdad eu 
las regiones serenas de la ciencia, seguros de 
que no ha de preguntárseles el bando en que 
militan; porque si bien las diferencias poéticas 
se remontan á veces á aquellas elevadas regio
nes, hay en estos cuerpos la saludable coitum-
bre de no ventilarlas ó de discutirlas con prn-
deutísima sobriedad y sin descender nunca del 
terreno de la especulación más rigurosa. 

Ménos aun que los de alguna otra tienen rela
ción los estudios y trabajos de esta Academia 
con las cuestiones ardientes de la política; y, 
sin embargo, estas cueslioues en los pagados s i 
glos, como asunto ímporlanlísímo de la Histo
ria, caen de l lenübajo vuestra jurisdicción, del 
mismo modo que caerán bajo ia de nuestros su
cesores en los siglos venideros las que, por pal1 
pitantes, no son hoy todavía de ouaslrs compe-
leueia. Tiempo ¡legará en que esta Academia in
vestigue y juzgue los hechos de los partidos que 
hoy nos divid-m, sin* riesgo de excitar pasiones 
peligrosas ó de fallar á consideraciones respeta
bles, del mismo modo que me propongo yo ahora 
llamar vuestra atención sobre la calidad y c ir
cunstancias de nuestros antiguos bandos políti
cos desde el siglo xin hasta fines del xv. Y digo 
solamente llamar vuestra atención, porque ni la 
índole de este discurso permite entrar en inves
tigaciones recónditas ó en extensas considera
ciones que tal vez requiere lo vasto del asunto, 
ni quizá mis débiles fuerzas alcanzarían á tanto 
aunque lo intentase. 

Al registrar la historia y descubrir en casi to
das las naciones y en casi todos los tiempos la 
presencia de los bandos políticos, siéntome i n 
clinado á pensar que son uua necesidad lamen
table ó una condición ineludible de la obra l a 
boriosa del progreso social, y ley por lo tanto 
de la humana naturaleza. Algo debe de haber 
en éíta que tienda á divi lír á los hombres en 
materias de gobierno y á procurar mudanzas ó 
á resistirlas en el régimen del Estado cuando 
tanto se repite aquel fenómeno histórico. 

Y , en efecto, todo progreso en el modo de 
ser de la sociedad supone movimiento: el movi
miento es siempre obra de la fuerza: la fuerza 
en acción supone la resistencia, y, por lo tanto, 
choque y conflicto. L a fuerza que produce ó que 
resiste el movimiento puede ser material ó mo
ral, pero siempre es fuerza al servicio de aspi
raciones contrarias, y cuya eficacia so multipli
ca con la unión de los elementos que la consti
tuyen, si es que no depende enteramente de 
ella. Fuerzas morales ó materiales, unidas para 
producir ó resistir el raovíminnto, que supone 
el progreso social, son, por lo Unto, los parti
dos polilicos. Y digo que el progreso supone ese 
movimiento, y no qne es producto exclusivo s u 
yo, porque el progreso verdadero es obra muy 
compleja, á la cual contribuyen así las fuerzas 
que inician el movimiento social como las que lo 
resisten. L a sociedad, como los cuerpos físicos, 
impelidos por fuerzas contrarias, marcha á su 
perfección en líneas diagonales, nuaca en líneas 
rectas. 

Triste necesiiad, por cierto, que la humanidad 
no adelanta sino impelida por fuerzas divergen
tes, que tienden á conducirla, y la conducen sn 
efecto, á veces, por las sendas del error. Por
que harto lo sabéis, señores académicos, la par
cialidad en el criterio, la pasión en los juicios, 
la exageración en las ideas, la injusticia en la 
acción y el predominio de mal entendidos inte
reses son circunstancias inseparables de las ban
derías p liticas; pero tampoco ignoráis que la 
verdad se depura coa la contradicción, así como 
se purifican las aguas de los ríos pasando entre 
las arenas y chocando en los pedernales. Dios 
no ha querido, al parecer, que la humanidad se 
reproduzca, se conserve ni se desarrolle en n i a -
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gun sentido sin que el dolor la acompañe en' 
sus obras más fandamenlales. 

Si examináis con cuidado la historia de los 
bandos políticos en todos los tiempos y países, 
hallareis en cada uno de elloj dos elementos di
versos, pero quo tienden á confundirse, y que 
alguna vez rea izan esta tendencia: hallareis la 
idea del bien común ó la de la justicia, que le 
sirve de fuadamento ó de pretesto, y el interés 
de los afiliados á la parcialidad, que no siempre 
ya de acuerdo con ella. Los intereses sin la idea 
no han creado nunca paniJos políticos impor
tantes que hayan deja io honda huella en la his
toria: la idea sin los intereses ha producido es
cuelas filosóficas, pero no partidos políticos. 
L a idea es elemento invariable, por más que se 
trasformen y modifiquen sus accidentes y sus 
circunstancias: los intereses son elementos con
tingente, pues ya mudan y desaparecen, ó ya 
se reproducen, abandonando una idea para en
trar al servicio de cualquiera otra. 

No importa que en ocasiones se esconda de 
tal modo la idea que sus mismos parciales, no 
percibiéndola, admitan por única norma de sus 
actos el interés material y pasajero de la bande
ría, pues si el investigador filósofo la busca en 
las profundidades de la Historia, la hallará de 
seguro, aunque desfigurada ó pervertida. 

Y pues que el progreso social supone movi
miento y resistencia, la idea fundamental de los 
partidos no puede ménos de ser resistente 6 pro
gresiva. Las limitaciones de la una y de la otra 
en sentido de la contraria son hs que han ori
ginado después las principales diferenciag entre 
las parcialidades políticas, dado que todas quie
ren resistir y todas progresar más ó ménos. Asi 
no es fácil clasificarlas y distinguirlas con exac
titud rigurosa y denominaciones comunes apli
cables á todos los tiempos y países. 

La única clasificación que cabe hacer de ellas, 
en cuanto á sus ideas, es la que se funde en sus 
tendencias al movimiento ó á la inercia, y en 
cuanto á sus intereses la que tenga por base los 
de las agrupaciones sociales que la consituyan, 
según la condición de sus individuos. Por lo 
demás, lo único en que todas convienen es en 
su aspiración al poder como el ¿olo medio de 
realizar sus ideas y de satisfacer sus intereses. 

No trataré de comprobar osla teoría con la 
historia de los partidos en el mundo antiguo, 
porque la de los de Grecia y Roma os es harto 
familiar, y la de otros pueblos no es bastante 
conocida: rae limitaré á hacerlo en un breve pe
ríodo de nuestra historia patria, aquel en que 
tan grave y laboriosa crisis sufrieron nuestras 
instituciones políticas, quedando su suerte en 
el porvenir definitivamente fijada1 y resuelta. 

Desde el s i j o xtu al xvi tres fuerzas sociales 
poderosas lucharon empeñadamento por su pre
ponderancia: la aristocracia, el estado llano y 
la monarquía. Venció la monarquía, y con ella 
perdieron las clases altas su representación po
lítica, y las demás su influencia decisiva en el 
régimen del Kstado: sin que necesite yo deciros 
euánto ha contribuido aquel importaulísimo su
ceso á caracterizar nuestra civilización y sues-
tras costumbres. ¿Pero qué parle tomaron y qué 
influjo tuvieron las numerosas banderías polí
ticas de nuestra patria en aquella reñida y tras
cendental contienda? 

Mas que la idea política común, de que no 
carecían, aunque no estuviese al alcance de 
lodos, era el común interéj el que formaba 
aquellas agrupaciones. Asociábanse los que te
nían intereses idénticos O semejantes contra los 
que representaban intereses contrarios; y como 
en la Edad Media se hallaba dividida la sociedad 
en castas y en clases, cuyos intereses solían ser 
ó eran ceeesaríamenle antílétícos, de ella salían 
también los partidos políticos. La aristocracia 
privilegiada, los del estado llano, habitantes de 
ciudades y villas libres, los cortesanos, los va
sallos de señorío formabán clases diversas, con 
aspiraciones é intereses inconciliables, y que, 
organizadas en bandos políticos, lucharon mu
chas veces unas con otras con el mayor encar
nizamiento: en su esta io de reposo representa
ban estas clases aspiraciones y tendencias pací
ficas: la aristocracia á mantener y consolidar sus 
privilegios, las villas y ciudades á conservar su 
independencia, los cortesanos á favorecer la del 
monarca, y los vasallos á mejorar sus fueros y 
contener la arbitrariedad de sus señores; pero 
una vez en acción estas agrupaciones, organi
zábanse de un modo especial, tanacabado y per
fecto, que no han discurrido nada más adecua
do á su fin en nuestros modernos políticos. 

Dentro de estas mismas clases, unidas por 
Intereses comunes, habla también, sm embar
go, intereses diversos eventuales, de localidad 
6 de familia, que separaban unos miembros de 
otros y los coostíiuían en bandos enemigos, los 
cuales, ú ostentaban desde luego carácter polí
tico, pues que contendiao por el poder y la in
fluencia locales, ó adquiriin después aquel ca
rácter tomando parteen las discordiascivilesde 
otros caudillos. Por estas circunstancias repre
sentan un papel tan importante en nuestra his
toria los Laras y ios Castros, que pugnaron por 
la tutela de Alfonso V I H ; los Ponces y los Guz-
maUeseo Andalucía, los Tarines y Bernaldinos 
en Aragón, los Oñacinos y Gambomos en las 
Provincias Vascongadas, los Agramonteses y 
Víamooteses en Navarra, y tantos otros que se
ñalan nuestras crónicas. 

Abridlas y veréis cómo se ponen en acción 
todos aquellos elementos que constituían los 
partidos políticos. Ved cómo los nobles se con
federan entre si para imponer al rey sus oxi
génelas, ó establecen para e! mismo fio herman
dad con los CQQce'}os: como los Concejos, una 
vez apercibidos de su fuerza y valor, forman 
hermandades ellos solos para obtener de la Co

rona, por la intimidación ó la violencia, refor
mas administrativas y garantías políticas: cómo 
los vasallos oprimidos se conjuran y se alzan 
contra sus señores para alcanzar el reeonoci-
mieoto de ciertas libertades civiles y la aboli
ción ó lu conmutación de cargas y vejámenes 
opresores: ved, en fiu, cómo se levantan nobles 
contra nobles con sus clientes y vasallos, para 
despojarse de su autorilad y de sus Estados, y 
como estos y los otros bandos se confederan en 
ocasiones para combatirse y aniquilarse. 

Los nobles fueron sin duda los primeros que 
formaron partido contra la Corona; y natural 
era que así sucediese, siendo ellos, en los orí
genes de la monarquía, el elemento más activo 
y poderoso de nuestra reorganización social. 
Bajo la dominación visigoda formaba la nobleza 
bando opuesto á ios reyes, pues que tantos de 
eslos cayeron por la fuerza de su poder. No 
hablaré de sus hechos, ni tampoco de los que, 
siguiendo el ejemplo de los nobles godos, eje
cutaron los Próceres de V a r o n í a , Galicia y 
Castilla en los primeros siglos de la Reconquis
ta, alzándose contra D. Fruela I , D. Alfonso el 
Casto, D. Ramiro Hl y Doña Urraca ; pero sí 
II >maré vuestra atención sobre el bando que la 
mayor parte de la nobl' za castellana formó con
tra L). Alfonso X , moo;i ca desgraciado en vida, 
y á quien la fama póslmna ha tenido que recom
pensar con justo tríbüij el que le usurparon la 
pasión y la ignorancia de sos contemporáneos. 

Todos recordáis sin duda, cuál era el estado 
de Castilla en la segunda mitad del siglo X I I I . 
Una nob.eza prepotente, orgullosa de sus tnuo -
fosen la guerra, y enriquecida con los últimos 
repartía lentos de las conquistas de San Fer
nando , recelaba de tolo poder que pudiera 
privarla de sus privilegios, y aspiraba á lener 
siempre en su ma.io los medios de guardarlos y 
defenderlos, ü a monarca reformador, muy ce
loso de su autoridad, y mucho más sabio é 
ilustrado que su pueblo, pero flojo de carácter 
y quizá sin la rectitud de criterio que exigen la 
acertada resolución de los negocios y el trato 
afortunado del mundo, mostraba vivos deseos 
de limitar el poder y contener las demasías de 
los rícus hombres y de reparar su real palrimo-
uío que en gran parte disfrutaban ellos. For
maban con el rey el partido de la cór te , además 
de algunos pocos nobles con sus vasallos, los 
Letrados, que instruidos por descubrimientos 
recientes en la legislación Imperial, profesaban 
doctrinas nuevas y atrevidas sobre las preroga-
livas del soberano, la unidad y la centralización 
del poder, la dependencia inmediata de los s ú o -
ditos del Jefe supremo del Estado y oíros pun
tos de la ciencia política, en que las práciicas 
de España no andaban conformes con las nue
vas li-orías. Villas y concejos aforados ó re-
cieulemeote establecidos con nuevas y codicia
das libertades, que veian frecuentemente que
brantadas, ya por ios ministros de la juslícia 
del rey ó de los señores, ó ya por la fuerza de 
los particulares, formaban naturalmente otra 
agrupación, unida por el común interés de con
servar sus estimados fueros. En situación tan 
críiica, el partido de la nobleza se alza en ar 
mas contra el rey, en demanda de la conserva
ción de sus privilegios, que supone infringidos, 
y aunque D. Alfonso accede á todas sus peiicio-
nes, si bien sometiendo algunas al juicio de ár-
bitros, los ricos hombres insisten eu su rebel
día, se desnaturalizan y le declaran insolentes 
la guerra. 

En la Edad Medía, lo mismo que nuestros 
dias los partidos que después de alguna leota-
liva poco afortunada se creían sin fuerza bas-
lanle para realizar sus planes, solían coligarse 
con otros que tuviesen en parte el mismo inte
rés que ellos. Así el de la nobleza, que saliendo 
sólo á la palestra contra D. Alfonso y los de su 
córte, no logró su intento, tomó luego por jefe 
al bnvo é impaciente Infame D. Sancho, é in
vocando el auxilio de los hombres del estado 
llano que representaban los concejos, formó en 
1282 hermandad ó alianza con los de Castilla, 
León y Galicia (1). La hermandad ya lo recor
dáis, era el medio de que se servían los pueblos 
para acudir á su defensa común cuando la insu-
ficencia (\e\ poder soberano no proveía á ella 
Para resistir á los ladrones y malhechores que 
infestaban la Sierra Morena y Castilla la Nueva, 
desde las reyertas famosas entre los Laras y 
los Castros, durante la menor edad de D. A l 
fonso VIH, seformaroi, reinando este monar
ca, las hermandades de Toledo y Talavera, que, 
confirmadas después por Saa Fernando y for
talecidas con la de Villa Real bajo Alfonso X , 
fueron la base de la célebre Santa Hermandad, 
reorganizada por los Reyes Católicos (2). Este 
ejemplo hubieron, pues, de imitar los nobles, 
induciendo á los concejos á entrar en herman
dad con ellos, no ya contra ladrones y malhe
chores, sino contra el rey y contra los oficíales 
de la Corona que intentaban menoscabar sus 
fueros, privilegios y liberlades. 

Si buscáis la idea fundamental de aquel mo
vimiento revolucionario, no podéis ménos de 
reconocerla justa y santa. Tratábase de asegurar 
el libre ejercicio de los que hoy llamaríamos de
rechos individuales.-Que nadie fuera procesa
do ni preso sino en la forma prescrita por la ley, 
y que el rey no mandara matar á sus vasallos 
sin ^révio juicio, con arreglo á fuero, ni hiciese 
daño al que acudiese á su llamamiento sobre 
seguro, era al parecer, el objeto de los coaliga
dos, y esto, en verdad, lo mismo interesaba á 

(1) Escalona, en su Historia del monasteTio 
de Sahagun, publicó la carta de esta herman
dad entre los apéndices con el número 266. 

(2) Salazar, Monarquía áe España, libro Hl , 
cap. 15. 

los nobles que á los concejos. Pero como para 
j u z g a r á los partidos políticos hay qae tener en 
cuenta 00 méoos sus medios que sus fines para 
conocer la ín íole y carácter Je la hermandad á 
que me refiero, importa mucho considerar sus 
actos y procedimientos. Eran estos groseros y 
brutales sin duda, pues que otros más suaves y 
culto tampoco habrían quizás servido en época 
de tantas violencias, pero no han inventado 
otros más eficaces los políticos de nuestros dias. 
Los partidos moJeroos no han ideado hasta 
ahora una organización más vigorosa y adecua
da á sus fines que la de aquellas hermandades 
regidas por estrechas ordojaozas, gobernadas 
y disciplinadas por jefes soberanos con mero y 
mixto imperio, y autorizadas á mantener con la 
fuerza aus aspiraciones, derechos y privilegios 
Para conseguirlo era menester cmpezir remo
viendo las causas que originaban su frecuente 
quebrantamiento; y siendo la principal, según 
[os nobles, el mal gobiernqdel rey que, cuidan
do de los astros, descuidaba las cosas de la tier
ra, unas Córtes convocadas incompetenteme te, 
reconocieron al Infante D. Sancho por soberano 
efectivo, no dejando al triste U. Alfonso, su pa
dre, sino el título y los honores de rey. Tamos 
agravios hablan inferido los nobles de la liga á 
este desdichado monarca que, sin deponerlo de 
hecho, no creían poder recuperar mientras que 
él viviese su antiguo predominio, 

Ni era esto basiante para satisfacer y tranqui
lizar á los partidos coaligados, sí á la vez no 
tomaban precauciones para impedir y remediar 
los agravios que pudieran recibir del mismo 
D. Sancho, su eaudillo, de sus delegados ó 
agentes, ó de personas extrañas á la herman
dad. La coalición necesitaba, pues, una especie 
de carta consiitucional, pacto del rey con su 
pueblo: obtúvola, y en ella logró consignar, 
contra los desafueros del mismo monarca, el 
derecho de insurrección; contra los de sus ofi
ciales y jueces, la facultad de los concejos para 
juzgarlos, castigarlos y suspender sus providen
cias, y el derecho de lodos á darles muerte eu 
casos señalados; y contra los agravios de los no 
afiliados á la hermandad, el derecho de los 
concejos y de todos los hermanos á i r sobre 
ellos, derribarles en sus casas y entregarles sus 
bienes. Y para que estas brutales garanlfas po
líticas no dejaran de ser efectivas, por abando
no, indisciplina ó mala fe de. los mismos coliga
dos, se prescribió que, si alguno de ellos faltara 
á lo voovenido, pudiese cualquiera 01ro darle 
muerte impunemente; que ningún hermano de
jase de ayudar á otro cuando requiriera su 
auxilio, y que un tribunal, compuesto de dos 
hombres buenos de cada concejo, se constituye
se todos 1 os años, en lugar señalado, para oir 
y juzgar á los querellosos. 

Al leer eslos capítulos ¿00 habéis recordado 
más de una vez las modernas sociedades secre
tas, de las cuales parecen modelo y patrón 
aquellas antiguas hermandades? Notareis la di
ferencia de que las asociaciones políticas moder
nas, que reconocen el uso ue la fuerza como 
garantía de su disciplina interior y como medio 
de realizar su objeto, no han logrado en nuestro 
tiempo una cxistencíal oficial y pública; pero 
tampoco la tuvo quizá en su origen la herman
dad de 1282. No conociéndola sino por la carta 
que se otorgó de ella, después de haber triun
fado el rebelde D. Sancho, ¿uo es de presumir 
que, cuando este la aprobó, existiese ella ya 
como asociacíou secreta, y aunque hubiese con
tribuido principalmente al levantamiento de a l 
gunas provincias? 

E n tal supuesto, D. Sancho cumpliría su pro
mesa á los sublevados, aceptando como carta 
constitucional pública lo que fuera hasta enton
ces pacto secreto. Y harto hubieron de sospe
char sus aulores de la sinceridad del infante en 
recibir la ley de su pueblo, cuando cou tan 
explícita y cautelosa previsión señalaron ios ca 
sos en que seria lícito negarle la obediencia y 
obligarle por la fuerza á respetar los acuerdos 
de la henuaudad y los derechos de sus indivi
duos. 

Con el destronamiento del rey logró el parti
do de los nobles el objeto que principalmente 
anhelaba, pu .'sto que el hacerse justicia por su 
mano, como miembros de la hermandad, era ya 
privilegio que por su estado poseían, con la fa
cultad de desnaturalizarse y aun de hacer la 
guerra al soberano, cuando se sentían por él 
agravados. D. Sancho obiuvo lambíen la coro
na, por la que anhelaba impacíenie; pero con
tra aquellos y contra este se volvieron poco 
después los mismos instrumentos que antes em
plearan ellos contra el trono. Los nobles no fue
ron más independientes en el nuevo reinado que 
lo habían sido en el anterior; como que D. San
cho, inquieto y turbulento siempre, fué aun 
méoos dócil que su padre al yugo de la aristo
cracia? L a hermandad, que había silo poderosa 
para hacer una revolución y trastornar un re i 
no, no lo fué para impedir, con sus conciertos y 
estipulaciones, las fuerzas y los desórdenes de 
que eran víctima los pueblos. Mas conociendo 
ya los concejos por experiencia su propio po
der, y enseñados por los nobles á ejercitarlo 
contra ía autoridad constituida, juzgaron llega
da la ocasión de servirse de é l , por su propia y 
escluslva cuenta, contra aquellos mismos á 
quienes habian servido ds ciego inslrumento, é 
hicieron ellos solos, contra D. Sancho y los se
ñores del reino, lo mismo que, en unión con es
tos, habian verificado contra D. Alfonso el S á -
bio. Rompióle, pues, la coalición entre los dos 
partidos que podríamos llamar revslucíooarios: 
el de los nobles quedó dividido y medio deshe
cho por dis1 nsiooes interiores, y el de los con
cejos volvió á organizarse en hermandades de 
la misma índole que la primera: solo habian v a 

riado los nomb-es de algunos de los coaligalos 
y de aquellos contra quienes se dirigía la coali
c ión. ¿Veis qué enseñanza tan elocuente? 

Corria el año 1293: D. Sancho, con toda la 
bravura que le ha otorgado lo posteridad, no 
había logrado dominar la altivez de la nobleza, 
ni tranquilizar las inquietudes del eslado llano, 
ni reprimir los desafueros de la muchedumbre, 
ni establecer un sistema de gobierno respetado 
y vigoroso, cuando los coneejos de León y G a 
licia buscaron remedio á tantos males con el es
tablecimiento de una nueva hermandad (1). 
Otro lauto hicieron en el mismo año los conce
jos de Castilla (2), y separadamente entre sí los 
de Murcia, Cartagena, Lorca, Alicante y otras 
ciudades y pueblos. Al año siguiente se consii-
luyeron también en hermandad los concejos de 
Santander, Laredo , Castrourdiales, ViloNa y 
otros muchos (3). l ié aquí, señores académicos, 
un verdadero pronunciamiento, semejante á 
aquellos de nuestros dias, en que no se negaba 
á la corona la obediencia debida, mas se le im
ponían condiciones que limitaban y esearnecian 
su autoridad. Aquellas hermandades, obra ya 
exclusiva del partido popular, no privaron á 
L). Sancho de la corona; antes bien convinieron 
en guardarle sus derechos soberanos de justi
cia y tributos, pero le impusieron las mismas 
condiciones que él había autorizado contra su 
padre y aun contra sí mismo en 1282. E l dere
cho de insurrección en caso de desafuero no re
mediado, el de los concejos para suspender las 
providencias desaforadas de las justicias del rey, 
el de emplear la fuerza contra los extraños, que 
en cuestiones con los hermanos no reconocieran 
la jurisdicción de los concejos, el de malar al 
alcaldé ó merino que con órden del rey y sin 
juicio diera muerte á algún hermano, ó al que 
presentara real órden para disolver la herman
dad, y al hermano que faltara á alguna de las 
obligaciones estipuladas, y tolas las demás 
prescripcionesde la carlade hermandad en 1282, 
10 lo fué fielmente reproducido, con ligeras va 
riaciones, en las de las hermandades de 1293 
y 1296. 

Seguidme ahora un momento faera de Casti
lla, y poJreis comparar sus partí los políticos 
cou los de otras provincias de España en el mis
mo tiempo. Incorporada Cataluña á la corona de 
Aragón, conservaba, sin embargo, sus fueros y 
costumbres y mantenía su organización feu lal 
con una nobleza de primer órdeu, tan privile
giada, como que parte de ella apenas reconocía 
dependencia alguna del condado de Harcelona. 
Era , pues, Cualuña más bien una confedera
ción de Estados feudales que una monarquía. 
Al lado de la alia nobleza vivían diferentes cla
ses de vasallos y una muy numerosa de villanos 
abyectos, cuya coudicion era más parecila á la 
de los siervos que á la de los iogénios. Ni villas 
libres, ni concejos con vida propia, in lependieu-
\>is de los señores, hacían contrapeso á aquella 
organización, ni templaban su rigor feudal. Así 
fué en nn principio tanta la fuerza y lal la pre
ponderancia del partido aristocrático que no ne
cesitó aliarse con ninguno olro para luchir cou 
la corona, basta que, combatidos los nobles por 
sus propios vasallos, tuvieron que buscar el 
apoyo del eslado llano, cuya influencia habla 
crecido con la imporiaucia de las ciudades en 
que moraban. 

Ya recordáis cómo se organizó este partido, 
confederándose contra el rey D. Pedro Hl en 
1277, los condes de Fox, Pallas y Urgel, y otros 
barones y caballeros catalanes, á pretesto de 
que no habia convocado Córles ni jurado los 
Úsatjes al principiar su reinado. Tumbieu re 
cordareis cómo después da una larga guerra, 
en que fueron venci ios los rebeldes, era aun 
lamo el poder de estos, que el rey tuvo que per
donarlos y dar á muchas de ellos en feudo sus 
propios Estados, que por su rebelión debieran 
Haber perdido. 

Pero aun era, al parerer, más fuerte y mis 
radical el partido de la nobleza en Aragón, cou 
que tuvo que luchar tambieu aquel monarca. 
La constitución de este reino, sin ser tan rigu
rosamente feudal como la de Cataluña, recono-
cia una aristocracia no mé ios po ieroja y desda 
luego con intervención más coulínua y eficaz eu 
los negocios gmerales del Eslado. Los ricos 
hombres llamados d e n n í u r a , que creían des
cender de los primeros fundadores de la monar
quía de Sobrave, se consideraban iguales y aun 
superiores en autoridad al rey, comoque se juz
gaban con derecho á deponerle y elegir olro, 
aunque fuese pagano, según la hiperbólica ex
presión del fuero. Con esta primera nobleza 
formaba comunidad otra de según lo órden, m i s 
numerosa y también muy privilegiada, com
puesta do los caballeros y de los inf iuzo.ics, de
pendiente de la primera. E l estado Uaao, a p é -
nas constituido en el siglo «t i con los pocos 
hombres libres de las ciudades y villas realen
gas, que en Aragón se llamaban universidades, 
corno en Cistilla concejos, no formaban todavía 
una parcialidad importante. Bajo el poder dis
crecional de la nobleza se hall iba la clase nu
merosa de los villanos de parada ó vasallos de 
signo servicio, esclavos recién redimidos, pero 
cuya vida y hacienda estaban aun á merced de 
sus señores, y en quienes, por lo tanto, se bus-

(1) Imprimióse la carta de esta hermandad 
con el número IV en la colección diplomática 
que acompaña á la Crórcico de D. Fernando IV, 
publicada á expensas de esta Real Academia, 
con notas y apéndices, por D. Antonio Benavi-
des. 

(2) Dicha colección diplomática, núm. I H . 
(3) Id . id. id. , números X X X y L V H . 
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carian en vauo las condiciones de UD partido ver
dadero. 

Todo conlribuia, pues, á aumentar la fuerza 
y la preponderancia del de los nobles, basta la 
circunstancia de HO ser estos individualmente 
lan ricos ni tan poderosos como los de Cistil la, 
dado que por lo mismo sentían más la necesi
dad de asociarse y de organizarse como bando 
político. 

Así lo hicieron cuando, para obligar á D. Pe
dro IH í enmendar los agravios reclamados en 
las ¿(Irles de Tarazona .de 1280, se confedera
ron en son de guerra, constituyendo aquella 
«Union» famosa, en que se obligaron con jura
mento á ayudarse recíprocamente para mante
ner sus prerogativas, libertades y bienes, á a l 
zarse contra el rey cuando cometiese desafuero 
en perjuicio de alguno de los conferidos, y á 
deponerle, desterrarle y sustituirle con otro si 
castigase á cualquiera de ellos sin sentencia del 
Justicia y consejo de ios ricos-bombres. ¿Veis 
cuánta semejanza entre esta asociación célebre 
las hermandades de Castilla? No había más dife
rencia entre ellas sino que la una fué obra ex
clusiva de los nobles, y á la formación y propa
gación de las otras concurrieron principalmente 
los hombres del tercer estado. Por lo demás, to
das tenían por Norte la defensa de sus liberta
des y privilegios, por criterio el de sus caudi
llos y por me líos la fuerza. 

Fué , jsín embargo, la «Union» aragonesa 
obra más sdlida y duradera que las efímeras 
hermandaJes de Castilla. Su organización a l 
canzaba á lodo el reino. Dividido éste en co
marcas llamadas sobrejunlerias, puso la Union 
sus delegados en todas ellas con el nombre de 
conservadores, que eran unos oficiales públicos 
coa autoridad reconocida, encargados de pro
mover el alistamiento de nuevos afilia los y de 
tnaníener el buen estado de la tierra; frase va
ga y genérica que daba á sus poderes una am
plitud sin límites. Timbien se atribuyeron los 
caudillos unionistas la potestad legislativa, pro
mulgando ea su virtud ordenanzas generaleá ya 
sobre el modo de entregar y recibir ios castillos 
y el de coniriba,r á los gastos de la asociación, 
y ya fulminando penas contra los que, requeri
dos; rehusaran afiliarse en ella 6 rendirle home
naje. Para asegurar el cumplimiento de sus tra
tos los confederados principales se dieron m ú -
luos rehenes. E r a , pues, el partido unionista 
como veis un estado dentro dd estado. 

Su historia os es bien conocida: sus actos cor
respondieron, como sabéis, á sus doctrinas. Pre
tendió imponerse á D. Pedro 111. n e g í n d o l é los 
servicios personales y los tributos de sus afilia
dos: declaró la guerra á D. Alfonso I I I , le em
bargó sus rentas, le venció en el campo y le 
arrancó el privilegio que llevaba el nombre del 
pinido, en el cual, como sabéis, reconoc.ó el 
munarca el derecho de insurrección y se obligó 
á no tener más consejeros que los que le nom* 
brasen los unionistas. Convenida así la monar
quía aragonesa en oligarquía revoltosa, crecie
ron naturalmente las exigencias del bando do
minante, ora preten iiendo que prestasen jura
mento de fidelidad á la unión todos los subditos 
y corporaciones del Estado, ora mandando ex
trañar del reino á los desobedientes y permi
tiendo á cualquiera matarlos sin juicio, cuando 
no salieran de la tierra, ora en fin, lanzándose á 
la guerra contra D. Pedro IV y sometiéndole á 
crueles vejaciones y terribles afrentas. 

Pero como el acendrado amor de los aragone
ses á sus fueros no había extinguido en ellos 
los sentimientos monárquicos, las exageraciones 
revolucionarias de los de la Union acrecentaron 
el número y.el celo del partido realista, des
alentado y débil bajo el reinado de D. Pedro I I I . 
A sus filas vienen á militar entonces muchos io-
fauzones y ciudadanos que abandonan, desen
gañados, las contrarias, y prevalecen de tal 
modo en ios ánimos los sentimientos reacciona
rios que hasta ¿e perdonan al rey los pérfi los 
manejos de que se vale para vencer á tan polc-
roso enemigo. Sólo así pudo reunir D. Pe 1ro 
un ejército volunurio bastante faene para der
rotar á los rebeldes de Aragón en Epi la , y á 
los de Valencia, sus auxiliares, en otros com
bates. 

Con tan desgraciada campaña perdieron los 
unionistas su organización peligrosa, su fuerza 
moral y su dispútalo predominio; mas no perdió 
Aragón sus libertades y fueros seculares, que 
ambos partidos invocaban y defendían. 

Si la ciudad de Ztragoza suspende por breve 
término lo que se haDna llamado en Inglaterra 
el habeas torpus, autorizando al rey para casti
gar sumariamente, sin forma de juicio y según 
su conciencia, á los rebeldes; si las Córtes de 
Zaragoza de 1348 renuncian al privilegio de 11 
Union, y mandan quemar solemnemente el di
ploma que lo contiene; si D. Pedro lo rasga con 
su puñal, salpicándolo con su propia sangre, 
también confirma los fueros y líbjrtades del rei
no el mismo monarca, y jura no prender ni cas
tigar á ningún infanzón sin juicio de la corte, y 
priva de juris líceion civil y criminal á los fun
cionarios administrativos de su dependencia, 
para delegarla toda en el Justicia, magistrado 
supremo inamovible, que aun no recibía su in
vestidura de la corona. Por eso lo que pereció 
en Epila, y bajo el puñal del rey, fué la oligar
quía, en lan mal hora ensayada por el partido 
unionista, y no el antiguo régimen polílico de la 
monarquía aragonesa. 

Verdad es que entonces se prohibió por nue
va ley conferir á los ricos hombres el gobierno 
general dd reino, pero fué precisamente para 
que ni se quebrantase el privilegio antiguo que 
disfrutaban de no ser condenados á muerle por 
ningún delito, ni se dejase de imponer esla pena 
el gobiruadoi- cuando la mereciese. Tan lenta 

y trabajosamente iba preponderando en Aragón 
el principio monárquico sobre el aristocrático, 
que defendía y exageraba la nobleza con su 
gran podsr, su espíritu de asociación y su géaio 
inquieto y turbulento. 

Pero volved ahora lo? ojos á Castilla, y ve
réis cuán terrible se renueva aquí ea el s igb 
xiv también la lucha entre el partido aristocrá
tico y el realista. Las alteraciones del reino en 
los tiempos de D. Sancho el Bravo, D. Fernan
do IV y D. Alfonso XI mantenían vivo el e sp í 
ritu receloso y predominante de los nobles cas
tellanos. Verdad es que, con su repugnancia á 
asociarse y someterse á una disciplina común, 
no ejeicían en la cosa pública una influencia 
colectiva tau constante y eficaz como pudiera 
esperarse de su individual poderío; mis en las 
grandes y críticas ocasiones no dejaba de jun
tarse en cuerpo la mayor pane de ellos, ya para 
ilefender sus intereses de clase , ó ya los gene
rales de la tierra si acaso estaban en consonan
cia con ellos. 

Una de estas ocasiones ofreció el turbulento 
reinado de cruel ó justiciero D. Pedro. Ya re
cordáis cuánto prescindió este discutido monar
ca, así de la nobleza, que pretendía partir con 
él la potestad suprema, como de las leyes de la 
moral y del decoro, aun Interpretadas con el 
criterio nada severo de su época. De aquí, en 
los nobles, seutímienlos de venganza y necesi
dad de defender sus intereses: en el común del 
pueblo, mal estar y descontento; y en la fami
lia real disensiones gravísimas; circunstancias 
todas que estimulaban á constituir un bando po
lítico contra el rey, aprovechando para ello los 
elementos del anticuo aristocrático, un tanto 
quebrantado ea los últimos años del reinado de 
Alfonso X I . 

Así se verificó, ea efecto , confederándose 
contra el monarca, y con los infantes sus ene
migos, muchos ricos hombres, caballeros é hi
dalgos, primero con la preteasioa de que Doa 
Pedro se juntase con su mujer Doña H a a c a , y 
después con la de derribar el mal gobierno de 
los parientes y favoritos de Doña María Padilla, 
llegando hasta el extremo de prender al rey 
para asegurar el cumplimiento de sus propósi
tos. Algunos concejos se asociaron también á 
aquel movimiento; pero no hubieron de ser 
muchos cuando en ellos era en los que contaba 
D. Ptídro algunos parciales. No consta si me
dió entre los banderizos carta de hermandad 
escrita ó compromiso jurado; mas la iniciativa 
y la dirección del levantamiento obra fué ex
clusiva de la nobleza. 

La unión y concierto entre los de esta clase 
no eran, s h embargo, de larga duración, y si 
queréis una prueba de ello reparad en el tér
mino de aquella liga famosa. Recordad cómo 
apénas los coligados reunilos en Toro fueron 
dueños de la persona de D. Pedro por las ma
las arles que sabéis, no pensaron sino en re
partir entre ellos los cargos públ icos; cómo 
muchos cedieron á ias seducciones del rey, re
cibiendo de él ocultas mercedes, y cómo al fin 
logró éste por ellas evadirse de Toro, «dejando 
muy burlados á los que no entraron en el tra
to,» segua la expresión de su cronista. 

Más si con tan rudo golpe el partido aristo
crático quedó quebrantado y descompuesto, 
como no cesaron las causas de su primer rom
pimiento, antes bien fueron agravándose, pron
to hubo de reponerse y reorganizarse , puesto 
que tardó poco en formar liga más formidablo 
con los concejos, ao ya para mejorar el go
bierno de D . Pedro, sino para arrancarle la 
corona de las sienes y colocirla ea las de su 
heraiano D. Enrique. Todos sabéis el término 
de aquella tremenda coal ic ión, pero recordad 
que la nobleza, no solo necesitó aliarse con 
muchos concejos para vencer á los legit'mis-
las, sino que tuvo que apelar al auxilio de tro
pas extranjeras y que ocultar sus propias aspi
raciones, oponiendo, no la oligarquía á la mo
narquía sino uno á otro monarca. 

De la guerra civil entre D. Pedro y su herma
no uo salió, sin embargo, ia nobleza más pode
rosa en su calidad de partido político, antes, al 
contrario, quedó más quebrantada, porque co
mo tuvo que confederarse con el estado llano y 
la campaña fué larga y de varia fortunai y en 
ella tuvo D. Enrique que prometer mucho para 
'estimular y mantener el celo de sus parciales, 
llagado el dia del triunfo, se remontaron al ni
vel de los primeros nobles por sus nuevas ri |ue-
zas y sus filmantes tí iulos, no pocos hi ¡algos 
oscuros obtuvieron carta de nobliza, multitud 
de desconocidos pecheros se pusieron al alcance 
de los villanos enriquecidos; las instituciones 
más aristocráticas, tales como la de los mayo
razgos; y así con hacerse mis numerosa y más 
variada la clase, perdió en intensidad de fuerza 
todo loque ganó e i extensión y número. Por eso, 
para que volviera á confederarse y á obrar como 
partido político, fué menester que excitase su 
envidia, humillase su orgullo y ofendiese su 
dignidad la desmedida privai¡za de algún valido 
como D. Alvaro de Luna ó D. Beltraa de la 
Cueva. Del primero triunfó con poco esfuerzo, 
sin coalición y sin guerra, gracias á la debilidad 
de D. Juan I I . D. Beltran fué más difícilmente 
vencido, porque su causa no era sólo cuestión 
de privanza cortesana y afectaba á intereses 
más altos y de mayor trascendencia. Los nobles 
sublevados no aspiraban solamente á despojar 
á aquel valido de su autoridad y del Maestrazgo 
de Santiago; ni siquiera se contentaban con ex
cluir de la sucesión en la corona á la que E n r i 
que IV y las leyes del reino declaraban su legí
tima heredera, sino que pretendían una reforma 
tan radical y completa en el órden político el 
judicial, el económico y el administrativo como 
no habían osado proponerla hasta entonces nin

gunas Córtes. En las crónicas hallareis la histo
ria de aquella famosa confederación de nobles; 
prelados y concejos, sus tratos con el rey, sus 
atentados contra la majestad real y su desgra
ciado éxi to; pero lo que no podéis leer sino en 
los archivos de Simancas, ó en los vuestros, ó en 
la rara biblioteca de algún curioso, es el docu
mento importante en qu» los cuatro jueces árbi-
tros nombrados por ámbas partes contendientes 
recapitularon, ea forma de ordenanzas, el vasto 
plan de reformas i que aspiraban los partidos 
rebeldes. Las más de estas reformas habían sido 
ya pedidas, auaque ea vaao, por difereates Cór
tes; pero coa ellas se iaterpolaron otras nuevas, 
sugeridas por vulgares preocupaciones ó por el 
tenaz propósito de vincular una gran parte del 
poder supremo ea la aobleza sublevada ó sus 
caudillos. Taa desatinadas fueron algunas dees-
tas ordenanzas arb trales, que D. Enrique, que 
había coasentido en desheredar á la que llama
ra su hija, hac éadola jurar por su heredera, y 
que permitió jurar en ¿u lugar á su hermano 
D. Alfonso, desaprobó aquella seateaeía, ao obs
tante haberse obligado á pasar por ella, cual
quiera que fuese. Por eso dice el croaist i E n r i -
quez del Castillo que aquellos árbitros esirecha-
roa tanto el poderío soberano, «que casi ningún 
sennorío le dexaron, salvo solamente el título 
de rey, sin libertad de mandar, ni preeminen
cias (1) .» Poro esto era lo que deseaban los su 
blevados, puesto que, según el testimonio coa-
temporáneo de Hernando del Pulgar, en carta 
al arzobispo de Toledo, escrita de órden de los 
infantes D. Fernando y D.* Isabel, «con la sen
tencia que en Me lina se ordenaba (que es á la 
que aludo) quedó casi amansado el levanta
miento de los ricos hombres (2).» 

AUJ extremaron más sus doctrinas los Insur
rectos coa la resolución arbitraria del rey de 
faltar á su compromiso. Los mis radicales acor
daron su deposición; los menos avanzados, y 
entre ellos el mismo marqués de Villena, jefe 
de la liga hubieron de resistirla; pero sometido 
el punto al dictamen de letrados, estoi estima
ron fundado el derecho de llevarla á efecto, coa 
lo cual cesaroa los escrúpulos de los caudillos 
de la rebelioa, eatre los cuales se contaban, 
como es sabido, los Arzobispos de Toledo y Se
villa, En las-cátedras y en los púlpitos, donde 
siempre se han ventilado más que ahora las 
cuestiones políticas de actualidad, se proclamó 
entonces el principio de la soberanía del pueblo 
y el derecho de deponer á los malos reyes, aña
diéndose esta nueva doctrina á las que profesa
ba el partido d̂e los nobles. Mas la ignominio
sa deposición de D. Enrique era un acto dema
siado repugnante á la lealtad castellana para 
que baffase á justificarla el parecer de algunos 
jurisperitos. 

Así, al principio de la soberanía nacional, 
opusieron los predicadores del partido realista 
de la monarquía absoluta y la obediencia pasi
va: «los más sentían, según la expresión de Ma
riana; que los reyes nunca se mudan sin que 
sucedan grandes daños» (3); y algunos enseña
ron que era herejía manifiesta admitir circuns
tancias suficientes para justificar el destrona
miento de los reyes por sus súbditos. Muchos 
hubieron de ser los partidarios de esta doctrina 
cuando, al comunicar al reino los jefes de la liga 
la exaltación al trono de D. Alfonso, supusieron 
falsamente que la destitución de D Enrique ha
bía sido autorizada por el Pontífice (4). 

Tal fué la última grande empresa política 
que, sin coligarse con otros pañi Jo;, acometió 
la nobleza de Castilla; empresa importante, tan
to por las justas refirmas á que sus autores as
piraban, cuanto por las pretensiones exagera
das y egoístas de clase que se mezclaban con 
ellas. CJII la ejecución de la sentencia arbitral 
aludida habría mejorado en parte el estado del 
reín^; pero se habría alterado su conslitucíoa 
ousliiuyén lola coa otro régimen político insos
tenible, porque ni se toleraban ya ciertos pri
vilegios que pretendían los ricos-hombres, ni la 
aristocracia tenia las condiciones necesarias pa
ra prevalecer permanentemente sobre la mo
narquía. 

No contribuyeron poco á debilitar la nobleza 
castellana como cuerpo político y á dificultar su 
acción colectiva las discordias que devoraban y 
los bandos que dividían á sus in tividuos. Nacían 
estas diferencias de altas cuestiones políticas ó 
de opuestos intereses locales ó de familia, pero 
rara vez dejaban de tomar sus mantene lores el 
color de alguna de las parcialidades políticas 
contemporáneas, así como el objeto coman de 
sus afanes era adquirir ó conservar el poder, ya 
en la córte y sobre todo el reino, ó ya en luga
res determinados, que era lo más frevuente. 

Los reinos de Andalucía fueron, como sabéis , 
de los más castigados por este género de dis
turbios, y particularmente el de Sevilla, donde 
las facciones de los Guzmaoes y los Ponces se hi
cieron tan larga y sangrienta guerra. Partidos 
políticos eran los que fundaron coa sus í a u m e -
rables c lentes y parciales aquellas dos familias 
poderosas, pues si coasultais sus aspiraciones 
veréis que fueron siempre ganar ó conservar el 
poder local, y si alendéis á su origen lo halla
reis en la grave contienda suscitada entre los 
tutores y regentes de D. Enrique IV, nombra
dos por su padre D. Juan I I , y los que, sin tal 
nombramiento, se inlrusaroa en la reg ncía. Los 
Guzmanes formaban lo que llamaríamos hoy el 
partido conservador, puesto que aspiraban á 

f l ) Capitulo 48. 
(2) E l Cura de los Palacios inserta esta car

ta en su Historia de los Reyes Católicos, 
(3) Historia de España, l íb. X X X I I , cap. 7. 
(4) Ferreras, Sinópsis de la Historia de Es

paña, libro X V I I I , cap. 2. 

mantener el sistema de gobierno ordenada por 
el difunto rey, sin dar participación á otros ele
mentos de que el mismo legislador labia ialeo-
cionadameate presciadi lo. Los Ponces eran, co
mo hoy diríamos, los ral ícales , puesto qse d íe -
ronsu apoyo á los regentes intrusoj, desatea-
díeadoea materia taa grave el lestam mto del rey 
y atropellaado sia escrúpulo, lo que pasaba e a -
tremuchos por principio de autoridad iacoales-
tables. 

Era circuaslaacia característica de estos par 
tidos la de estar orgaaízados mucho más ea pro
vecho de sus caudillos que de sus adeptos. Dis
putaban el poder en Andalucía, no para repar
tirlo én tre lo s que se mataban por ganarlo, sino 
para que recayese en un Guzman ó un Poace. 
Los caballeros que los seguían como capitanes 
ó cabos de sus ejércítosi sí vencían, oenpabaa 
las tenencias de las villas y de los castillos que 
perdían sus contrarios: los villanos y plebeyos 
que formaban sus mesnadas, recogían una par
te del bolin de guerra; lo único que todos par
tían por igual cuando triunfaban era la satisfac
ción de sus implacables odios. 

A la victoria de un partí lo seguía inmediata
mente el destierro en masa del contrario, la 
confiscación y el eslragamíeato de sa i propie
dades, ia persecución y aun la muerte. Ni naos 
ai otros, sin embargo, auaque servían á iatere-
ses polít icos, afectaban profesar doctrinas de 
esta índole: eran guzmanistas ó pancistas, por 
adhesión á la persona de su caudillo ó por r e a 
cor heredado ó adquirí lo contra los que milita
ban en contrarias fi as. Para ellos no había más 
autoridad que la del conde de Nieb a ó la del 
marqué* de Cádiz; ni siquiera respetaban á ve-
ees la del Papa. Sí un arzobispo les desagrada, 
por no partir con ellos sus rencores políticos 
auaque muy cató icos y m iy devotos, le despi
den irreverentes. Sí los caudillos de ámbas par
cialidades niegan la obediencia á Bócíqofl I V , 
para darla á su hírmauo D. Alfouso, sus adep
tos le s íguea sumisos, por mts q le en este pun
to veagaa á hallarse de acuerdo con sus ene
migos ímtilacibles. Mis no cesaron por eso sus 
íateriores desavaaeacías ni sus odios feroces, 
pues ya sabjís que uo dejaron de combatirse 
con el mayor encarnizamiento hasta que los re 
yes Gatólicos desterraron de Sevilla á Ponces y 
á Guzmanes, y les privó de las villas realengas 
que disfrutaban de la corona. (1) 

E s imposible coaieuaplar sin un senti
miento de euvi lia el estado de ciertos 
pueblos. L a precisa Europea ha anuncia
do que Rélg-ica acaba de colocar un pe
queño emprést i to que consagra por de 
contado, no a cubrir déficits de sus pre
supuestos, siuo á la adquisición por el 
Estado del ferro-carril del Luxemburg'a' 
y á otras obras públ icas , al precio de 8 1 
por 100 en títulos del 3 por 100, cuatro 
veces el valor de la Deuda española . E l 
año próximo el grobierno balg" i se propo
ne convertir toda su deuda al cuatro y 
cuatro y medio por ciento en deuda del 
tres, con gran ventaja de su presupues
to. Ha bastado para esto uu poco de pa
triotismo en sus partidos pol í t icos . 

(1) Barrantes, Ilustraciones de la casa de 
Niebla, tomo I , página 501, y tomo I I , páginas 
276 y 30 >.—Ortiz de Zúñiga, Anales de Sevilla, 
año de 1372. 

Pi ldoras H o ü o w a y . — S I hígado y los r í ñ o 
nes.—Los vientos fríos y penetrantes producen 
efectos deletéreos aun en el sistema más robus
to, porque, como desordenan las funciones del 
cútís, hacen que los órganos internos sean e m 
barazados de uaa cantidad excesiva de saagre. 
E l único medio de neutralizar el mal en ca^os 
de este género, coosíste ea aumentar las secrec-
cíones de los órganos sobrecárga los, fin que es 
obtenido fíci lmente con el uso de las pildoras 
Holloway, las cuales removerán dentro de un 
corto espacio de tiempo lodo enlorpecimieaio 
de los n ñ o a e s ó d e l hfgaio y reslítuírin s imul tá 
neamente la debida regularidad á la circulación. 
Este deseable objeto puede obtenerse del modo 
Indicado, sin inconveniente de ningún g é n e r o . 
Las pildoras Holloway purifican y fortalecen á 
la vez, estimulando el apetito y pormíltendo su 
satisfacción sin riesgo de que «sobrevenga la dis
pepsia ni otro mal alguno. 

A g u a c i rcas iana .—Toda la prensa extran
jera y todos los mél icos más eminentes reco
miendan el uso del agua circasiana como la ún i 
ca infalible para devolver á ios cabellos blancos 
su primitivo color y fuerza juvenil: copiamos la 
opinión de un célebre doctor á este respecto. 

«Uno de los mayores inconvenientes que hay 
en el empleo de las tinturas, es la grande i rr i 
tación que causan en los tubos capilares y que 
dan lugar á la caida del cabello: estos incon^ir 
níentes fueron los primeros que llamaron la 
ateacioa de los iavenlores del agua circasiana, y 
tuvieron la grande fortuna de hallar un prepa
rado que, no solo es completamente inofensivo, 
sino que reúne la mayor eficacia y simplicidad en 
su uso.»—Firmado, Dr. Dmal . 

Madrid: 1873.—Imprenla de LA AMÉRICA, 

á cargo de José Cayetano Conde

san Márcos, 33, bajo. 



CRONICA H I S P A N O - A M E R I C A N A . 

SECCION DE ANUNCIOS. 
r ;FALIBLK ANTIREUMATIGO. 

E l aceite de bellotas con »ávía de coco cura admirablemente el reu
matismo, artrular ó muscular, incipbnte 6 crónico, mis pronto, cómo
damente y barato que las a^uas de A i h m a de Aragón, y q u e l o i a la 
clase de termas c nocidas, que los baños IUSOS. que los especiflcog que 
anuncíala prensa, preconixan las larmacopeasy memo andunismédi
cos de todos los |»aises de la tierra, descubierto en los 5í)70 años que 
registra la historia del mundo. 

E U recomendado por médicos alópatas, homeópatas, farmacéuticos, 
y por más de 8 K periódicos de todos iuatkes y países de ambos hemis
ferios. 

Se usa friccionando la piel, y poniendo encima una franela si el reama es «guio: se 
orna además nueve di^s en ayunas una cucbaradíta al interior, si fuese invetera'©; 
ambien e esceleente para la gota, y toda clase ae obduraciones de las piernas y braz s, 
romo callos, etc. 

Para preservarse (n países frió?, hümedos, basta untarse el cuerpo. (A los ancianos 
facilita la traspiración) y da mucha vida y agilidad, 

A su vez es portentoso para curar llagas, quemaduras, escrófulas, raquithmo, y á su 
tez es depurativo de la sangre; mej.r que la zarzaparrilla de Bristol, y toda clase de 
enolaturos y jarabes. 

E a Inglale ra* stá d mds fe'ices resultados para combatir todas las dolencias dichas, 
asi como para despejar el cerebro, atormentado or sus con tantes y peligrosas nieblas. 

Se vende en la ünica fábrica, calle de la Salud, núua 9,ctos. pral. y bajo, y Jardines, 5, 
Madrid, y en 2.5.i farmaclus, diogueiias y perfumerías, a 6, i2, y 18 rs. frasco. Por ma-
oor 15 por l'Ui ^e descuento en el alma en. Exíjase Al prospecto con certiüca'i s médi-
yos, mití imay busto en la etiqueta, uombre y domicilio grabados en el vidrio, ^ .¡-que hay 
cuines falsificadores. 

E l inventor, L . DE BREA Y MORENO. 
NO MAS AGUAS NI TINTURAS PARA LA CARA. 

Los ¡nin,it:.bles e itiofensivó-i Polvos blancos de fresa', rosa y ambrosia, blanquean y 
embellecen el rostro de hs - eñoras, como niiigun articulo d tocador conocido. Precio: 
4 y 8 rs. frasco; 23 por 10 de descuento por mayor; Jardines, 5. y en 800 perfumerías. 
—Brea y Moreno, Inventor acreditado, 

NOTA. Son dmlrabl s par aitlstas líricos, core igráficos y dramáticos. 

A G U A D E COLONIA, SUPREMA, 
JOHANN MARIA FÁRIMA., 

fíei dem Julisch Plaz in Coln. 
R E P R E S L N T A C I G N EN MADRID, JARD N E 5 , 5. 

Perfume persistente y agradable. 
Gotas en lumbre exalmmael aposento. 
Fricciones en püvis da vida g^nitil. 
E n agua estrecha é impide la sitills. 
Gotís en thé para flatos y estómago. 
Cucharadila en aguí para vómitos. 
En Iroiac onesqaiti él cansancio. 
En baño tonifica y forta ece. 
En agua lusira y suaviza el cutis. 
Pura, quita dolor de muelas en el acto. 
Un c iorrlto en a ¿na aclara la vlsia. 
5 rs. frasco, 10 botella y 12 cuai tillo. 

Han llagado 5.0 t litros.—Cílle de Jardines, nüm. S, Madrid. 

NO MAS HEINA DE i AS TINTAS. 
Nuevos inventos para escribir el comerc io . 

TINTA de lila-, 5 '•s. frssco, 9 cuartillo. 
TINTA azul, b rs. fra c , 9 cuartillo. 
TINTA roja, 5 s. fiasco, Dcuartiilo. 
TINTA verde, (i rs. f; asco, 11 cuartillo. 
TINTA negra,-i rs. frasco, 7 cuartillo. 
TINTA l ornerina, i ' rs. frasco, 2 i cuartillo. 
TIN TA diamantina, iü rs. fra c*. 2 cuai tillo. 
So* aromát cas, no SÍ altera , secan en el acto, y dan duración á las plumas. 
FrasquilOi de todo> colores, para prueba, viaj y bols lio, á real. 
Jardines, 5, y Salud, 9, bajo.—'ia por 1 W de descuento — L . Rrea, inventor. 

PRIMKR DSGUBRIMIEMTO D E L MUNDO, 

DE LOS CONOCIDOS DESDE SU ORIGEN. 
LEED UN SABIO DOCÜJIENTü EXPEDIDO A FAVUR DEL INVENTOR DEL 

A C E I T E DE B E L L O T A S CON SAVIA DE COCO. 
nD. S i l v e r i o R o d r í g u e z L o p e s , licenciado en medicina por la Universidad de 

Salamanca, y en cirugía por la de Madrid, fundador é individuo de varias so
ciedades científicas, médico del ejército y de la Armada, etc., ele. 
Certifico: Que he observado los efectos del Aceite e bellotas con sávia de coco ecua

torial, invención del Sr. L . de Brea y Moreno ,v halhdoque es efectivamente un agen te 
higiénico y medicinal para 1 • cubeza, útilísimo para prevenir, aliviar y aun curar varias 
enferme a les de la pie d:T cráneo é In ltacion del si-Tema cap lar, la olvide, liña, her 
pes, usagre, dolores nerviososde cabeza, gota, reumatismo, 11 <gas, males de oídos, vi
cio verminoso, y íegua experiencia de varios profesores, distinguiéndose entre otros 
el Dr. López d<: la Vegi, es un» e peculi ad est Acete para las heridas de cualqu or 
género que saan; es un verdadero bál^mo, cuyos maravillaos efectos jon conucidos; 
puede reemplazar también con ve taja ál Aceite de higído de bacalao, en las escrófulas, 
tisis, raquitismo, en la, leucorreas y otras muchas atecciones; recomendando su uso en 
las enfeitnedadessiíil ttca , como muy superior A «Bálsamo ue < opaiba,» v en general 
en toda eufeimed.d que esté relacionada con el tejido capilar quí refreses y fortifica. 
Pudien< o asegurar, sin fslt ren lo más mínimo á la verdad, que el Aceite de bellotas es 
un esceiente cosmético medicinal indispensable á las fannillas. Y á petición del interesa
do doy la presente ea Madri J a ocho de .setiembre de mil ochocientoi setenta.—Silverio 
Bodriguez Lupez.i 

he vende á 6, 12 y 18 rs. frasco, en 2 5 0 dro merias, perfumerías y farmacias dn to-
d" el globo, con mi nombre en el fra co, cápsula, piospecto y etiqueta, por haber ulnes 
é indigno, lalsilicidores. Dirigirse á la fábrica para los pedidos cabe de la Saud, nüme-
ro 9, ctoi. pral. y bajo, y Ja dlues 3, Midrid, á u . de Brea y Moreno, proveedor üe todo 
el Atlas. 

COMPAÑIA G E E R A L T R A S A T L A N T I C A . 
VAPORES-CORREOS FRANCESES. 

1.' E l 7 de cada mes, servicio directo de Saint Nazaire á Fort de France, 
L a Guayra, Saranilla y Colon. 

—Servicios en combinación desde Fort de France á Saint-Pierre, Basse-Terre, 
Pointe á Pitre, Santa Lucía, San Vicente, Granada, Trinidad, Démerari, Snrinam 
y Cayena. 

—Servicio desde P a n a m á hasta V a l p a r a í s o con escala en Guayaquil, Payta, 
San José, Callao, Islay, Arica, Iquiqui, Cobija, Caldera y Coquimbo. 

E l 20 de cada mes, servicio directo de Saint Nazaire á SANTANDER, 
San Tomas, L A HABANA y V e r a c r u z . 

—Servicios on combinación desde San Tomas hasta Guadalupe, Martinica, 
P U E R T O - R I C O , Caphailieu. SANTIAGO DE CUBA, Jamaica y Colon. 

3. * Servicio en combinación desde P a n a m á pera Ecuador, Perú, Chile, Amé
rica Central, California, etc. 

4. * Salidas del H a v r e 6 de Brest para N u e v a - Y o r k : 
Del H a v r e : 24 de Octubre, 7 y 24 de Noviembre; "5 y 19 de Diciembre. 
De B r e í t : 26 de Octubre; 9 y 23 de Noviembre; 7 y"21 de Diciembre. 
Dirigirse para mayores informes, billetes, fletes, etc., 
E n M a d r i d , Paseo de Recoletos, n ú m . 9, y Puerta del Sol, núm. 9. 
E n Santander, Señores hijos de DtJriga. 
E n P a r í s , en el Grand hotel, (houlevart des Capucines 12.) 
En S int-Naxaire, á M. Bourbean, agente. 

Y en las principales poblaciones de la P e n í n s u l a á los agentes de la com
pañía de seguros E l F é n i x E s p a ñ o l . 
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Vi P0RES-C0RRE0S DEA. LOPEZ Y COMPAÑIA. 
VARIACION D E S E R V I C I O D E S D E A B R I L DE 1873. 

L I N E A T R A S A T L A N T I C A P A R A PUERTO-RICO Y H A B A N A . 

Sal idas de C á d i z el 30 de cada mes. 
Sal idas de Santander . . . el 15 de id. 
Sal idas de C o r u ñ a el 1G de id. (escala.) 

LINEA DEL LITORAL EN 
C O M B I N A C I O N C O N L A S S A L I D A S T R A S A T L Á N T I C A S 

Salidas de Barcelona el 29 para Valencia, Alicante, Cádiz, Coruña y San
tander; y de Santander el 16 para Coruña, Cádiz y Barcelona. 

AGENTES.—Cádiz, A. López y C / ; Barcelona. D. Ripol y C,*; Saatander, 
Pérez y García: Coraña. E . Da Guarda; Valencia, Dar y C ; Alicante, Faes her
manos y C.*; Madrid, Julián Moreno, Alcalá 28, 

P I L D O R A S Y U N G Ü E N T O H 0 L L 0 W A Y . 

P I L D O R A S H O L L O W A Y . 
Estas pildoras son uniTersalroente consideradas como el remedio mas eficaz que se 

conoce en el mnndo. Todas las enfermedades provienen de un mismo origen, á sabe;: 
a impureza de la «angre, la cual es el manantial de la vida. Dicha impureza es pronta

mente neutralizad» con el uso de las pildoras Holloway, que, limpiando e4 estómago y 
los intestinos, producen, por medio ae sus propiedades balsámicas, una purificación 
completa de la sangre, dan tono y energía á los nervios y músculos, y fortifican la or
ganización entera. 

Las pildoras Holloway sobresalen entre todas las medicinas por su eficacia para re
gularizar la di/estion. Ejerciendo una acción en extremo salutífera en el hígado y loa 
ríñones, ellas ordenan las secreciones, fortifican el si tema nervioso, v dan vigor al 
cuerpo humano en general. Aun las personas menos robustas pueden valerse, sin te 
mor, de las virtudes fortificantes de estas pilJoras, «on tal que, al emplearlas, se aten
gan cuidadosamente á las instrucciones contenidas en los opúsculos impresos en que va 
earuelta cadacaj* del medicamento. 

U N G Ü E N T O H O L L O W A Y . 
L a ciencia déla medicina no ha producido, hasta aqui, remedio alguno que pueda 

compararse con el maravilloso Ungüento Holloway, el cual posee propiedades asimilati
vas tan extraordinarias que, desdé el mo ento en que penetra la sangre, forma parte 
de ella; circuiando con el fluido vital expulsa toda partícula morbosa, refrigera y lim
pia todas las partes enfermas, y sana las llagas y úlceras de todo género. Este famoso 
Ungüento es un curativo infalible para la escrófula, los cánceres, los tumores, los ma-
es óe piernas, ia rigidez de las articulaciones, el reumatismo, la gota, la neuralgia, el 
Uc-doloroso, y la parálisis. 

Cada caja de Pildoras y bote de Ungüento van acompañadas de ámplias instrucciones 
en español relativas ai modo de usar los medicamentos. 

Los remedios se venden, en cajas y botes, por todos los principales boticarios del 
mundo entero, y por su propietaiio, el profesor Holloway, ea su establecimiento cen
tral 24i, Sirand. Lóndrea. 

THE PACIFIC STEAM NAYIGATION COMPAÑA 

COMPAÑIA 

D E 

NAVEGACION. 

POR VAPOR 

A L 

PACÍFICO. 

LINEA REGULAR SEMANAL. 

V A P O R E S - C O R R E O S I N G L E S E S 
PARA RIO-JANEIRO, MONTEVIDEO, BÜENOS-AIRES, VALPARAISO, 

ARICA, ISLAY, CALLAO DE LIIWA Y TODOS LOS PUERTOS DEL PÁGIFIGO 

tocando cada 15 días en Pernambuco j" Balda. 
Salidas. 

De Liverpool todos los miércoles. De Santan !er. 
De Burdeos todos los sábados. De Coruña. 
De Lisboa todos los martes. De Vigo. 

| u n a vez al mes. 

dos veces al mes. 

De Madrid, sábados. Los pasajeros I . " y 2 / pueden anticipar salida. 

P R E C I O 

de los billetes. 

Desde Madrid (via Lisboa). 
Santander, Coruña d Vjgo. 
Lisboa 

A Pernambuco, 
Babia <5 

Rio-Jaceiro. 

1.' 2 . ' 3.' 
Hvn Rvn Rvn 

2C75 
2940 
2700 

2060 
1960 
1960 

Í0b3 

H7o 

A Montevideo 
y 

Buenos-Aires. 

1.' | 2.a 
Rvn Rvn 

3 m 2060 
3430 1960 
3430 1960 

3.* 
Rvn 

i 149 
H7b 
U 7 3 

A Valparaíso, 
Arica, ísiay d 

Callao. 

I.4 
Rvn 

6305 
7345 
6700 

2 . ' 3 . ' 
Rvn Rvn 

4166 
4900 
4200 

2681 
2940 
2800 

Los magnfiieos buques de esta Compañía reúnen todas las comodidades y ade
lantos conocidos. Trato ¡Dmojorable. Los señores pasajeros que teniendo tomado 
billete quieran diferir su marcha, pueden hacerlo avisando á !a agencia. 

A G E N T E S CONSIGNATARIOS.—Santander. C . Saiol-MartiD.—Coruña, José 
Pastor y Compañía.—Vigo, M. Bárcena y hermano.—Lisboa, E . P i n t o Basle y 
compañía. 

Para informes, lomar pasaje y fletes, dirigirse al agente general de la Com-
pafifa 

L. RAMIREZ, CALLE DE ALCALA, 12, MADRID. 

P L U S O E 

C Ó P ^ H U 

JARABE DE HIERRO del Dr. Chable de París paraicurar Gon-
liorreas. Debilidades d*-l canal y Pdidas de las er r s .—In 
yeccione Chable.—Depósito en M idrid, Ferrer y C , Montera 
31 pral. 



16 L A A M É R I C A . — A Ñ O X V I I . — N U M 9. 

A G U A C I R C A S I A N A . 
Usada por todas las familias reales y toda la nobleza de E u r o p a . 

Aprobada por los m é d i c o s mas eminentes y por toda l a imprenta 
ex tranjera . 

E L AGUA. CIRCASIANA restituye á los cabellos Uancos su primitivo color, desde 
el rubio claro h?sta el negro azabache, sin i ausar i-¡ meaor daño á la piel. tNoesuaa 
tíhtura,» y en su composición no entra materia alguna nociva * ki salad; hace desapa
recer en tres dias la caspa por inveterada que esté; evita la caida del cabello, y vueiv 
la fuerza y el vigor á los tubos capilares. 

Mas de 100.000 certificados prueban 1» excelencia el Agua Circasiana, cuyo uso 
reemplaza hoyen todos los paises los otros preparaaos y timuias tan dañosas para el 
oabello. 

Precio del frasco 4 pesetas, frascos conteniendo el doble 71[2 pesetas. 
Todos los frascos van en magnifitas cajas de cartón acomp nadas de un prospecto 

cou la marca y í n a a de los únicos depositarios. 
HERRINGS etc .C. ' 

L I S 3 0 A . 
Véndese en la botica de los Srea. Borrell hermanos. Puerta del Sol, nüm. 5. 

G U I A MÉDICA D E L MATRIMONIO 
é ioslrucciones para asegurar su objeto moral. Acompañada de direcciones perso
nales de importancia vital, dedicadas á los casados y solteros de ambos sexos. 
Por el médico cousultor 

DR. J . L . C U R T I S , 
Traducida al castellano por D. G. A. Cueva. Un tomo en 8.° do 200 páginas, ocho 
reales 

POR E L MISMO A U T O R . 

DE LA VIRILIDAD 
D E L A S CAUSAS D E SU D E C A D E N C I A P R E M A T U R A 

6 instrucciones para obtener su completo restablecimienlo; ensayo médico, dedi
cado á los que padecen de resultas de sus excesos, de hábitos solitarios ó del con
tagio; seguido de observaciones sobre la espermatorrea, la impotencia, la esteri

lidad, e le ; el tratamiento de la sífilis, de la gonorrea y de la blenorragia; cura del 
contagio sin mercurio y su prevención usando la recela del autor. (Su infalible lo
ción.) 

UQ tomo en 8.4, con 16 láminas, eslampadas con tinta de color, al precio de 
catorce reales, franco de porte. 

Véndense estas obras en Ldndres, domicilio del autor, 13, Albemarle s i . Picca-
dilly. 

Barcelona, en casa de su editor Salvador Mañero, Ronda 128, á donde pueden 
dirigirse los pedidos acompañados de su impone. 

España y América, los corresponsales de la casa. 
Los enfermos pueden dirigirse por correspondencia al doclor Curtís, para con

sultarle, remiliéndole el honorario de 100 reales vellón en sellos de correos. 
Consullas en cualquier idioma 
Madrid: Librería de San Martin y demás de la capital. 

C A T E C I S M O 
D É L A R E L I G I O N N A T U R A L , 

POR 
D- JUAN ALONSO Y EGÜILAZ, 

REDACTOR DE c E L UNIVERSAL.» 
Este folleto encierra en una forma clara, m e t ó d i c a y compendio

sa, el resumen sustancial de los pr inc ip ios de la relig-ion n a t u r a l , es 
decir de la relig-ion que á todos los hombres ilustrados y de sano c r i 
ter io dic ta su simple buen sentido. Contiene en su p r imera par te u n 
prólog-o , una i n t r o d u c c i ó n , el credo, mandamientos, etc., etc.; y en 
l a segunda, preg-untas y respuestas sobre el texto. 

Su precio u n real en Madr id y rea l y medio en prov inc ias . 
Se ha l l a en las "principales l i b r e r í a s . 

o. i IB n. -» 2. = 3 CO . — — »j 
o P35 S — c 

w O- — 

» r*1 o o ^ — u • 
1 L ^ s g - 6 9 ! -

» < rt) ~. O Q- 73 
N ¡35 o a « = M o c C L C ."í N M B 
2 .X <» «--• i -3 M 

2 f W ^ £LS ° *> 

- <X> •* U CA | i | 

2.© c 
a.» 3 
= " « 

^ 3 3 
cr a, - . 

»> 2 — so 

O o 

» o*::5 
en - 1 

63 l-O o 
^ O 65 

^ í £L a - ? a n n 3 
» ÍL^ 2 ci.„ 
— O fD 3 (* flg 

I Í - 2 | g - | 

er 2. w re g-

O <6 !«( O § 

a -̂ sr 3 re ̂  
o"! ¿, 3 " " 

2! 
c a •< 
» 

e 
s 

_ ex 
C"¡ era 3 P3 

65 <-» ce o. o 

o 
— o 
V) 0 
•a 3 

H3 

•s7^- 2.5 s- 2 ^ o =>• 
o g H w a " -c" S" ^ S. 

-5 o rn " 

C —O «I Q. 

g 65 P 3 ^ 

g <= ñ' 2. 
S C B sí 
6» 2 « " 
•, S CB 65 

í >• < ST 
6» — 
Q. 65 Q. ® 
2 3 2 >• 
S o ^ 

Bi 
<< 
ffl 
S 

O 
02 

V E R D A D E R O u O W - P O X f ü T U B A L 
VACUNA SACADA DE LAS VAGAS JOVENES 
y procedente del Instituto paris iense de v a c u n a c i ó n , fundado en 1864 

por e l doctor L A N Q I X , cabal lero da l a L e g i ó n de Honor, e tc . 

Por medio de la vacunación practicada coa el Cow-pox tomado directamente de 
las vacas jóvenes no solo se evitan los funestos efe;ios de la viruela, si no que también 
se está segmo de no inocular otra enfermedad alguna contagiosa, como acontece fre
cuentemente c^n la va unacion hu uaQa, llamada vulgarmente de brazo á brazo y en 
partic lar la siülis, s^guci resalta de los experimentes hechos con este objeto por la 
Acaaemia de medicina de París, y otras. 

Este nuevo método, dado á conocer por el célebre Dr. Lanoix, ha sido universal-
mente adoptado en Francia, Inglaterra, Alemania, ea América, eic. 

L a vacuna que remileel Dr. Lanoix viene en tubitos de vidrio, donde se comerva 
mucho mejor que en cristales planos es pura j tan efleazcomo si se tomara directamen
te de las vacas Las remesas se reciben tedas las semanas. 

Precio de cadd tu-bo, 1 rs. 
Depósito exclusivo para to !a España y posesiones americanas, farmacia del Dr. S i 

món, calle del Caballero de Gracia, núm. 3. Madrid, 

* 181, R U E M O t t T M A R T R E , 151, ^ 9 
1* A. 1 1 1 3 . 

R O B C L E R E T 
DEPURATIVO AL YODURO DE POTASIO. 

EL MAS PO TENTE DEPURATIVO DE LA SANGRE Y DE LOS HUMORES 

GRAGEAS P U R G A T I V A S Y L A X A N T E S DE B A Ü D E R O N . 
Contra las afecciones del Estomago, y de los intestinos, del Hígado y del 

Bizo, dan inmejorables resultado» en todas las enfermedades que producen 
esceso de bilis y fiegma, y «a las enfermedades del Cutis, como herpes v 
diviesos. 

P A U L I N I A C L E R E T 
Contra la Jaqueca, Nevralgias, Afecciones nerviosas del Estomago. 

P I L D O R A S C L E R E T 
Al Yoduro de hierro y de quina, el mas activo de los ferruginosos, y de 

iodos los productos el que mejor acie '̂o tiene contra las calenturas in-
I lermitentes rebeldes, combate la caush áe la iutenuitencia y restablece las 
i cualidades primiiivas de la sangre. (BOBCHARDOT), Profesor de Higiene ea 

la facultad de Medicina de Paris. 
U É I ' O S I T O « ¿ É X É K A L E M E S P A Ñ A ; S" . y. FERRKR y 

Ci., Montera, 51, M a d r i d | — B a r c e l o n a , Boticas de la Estrella y de 
MoNSKRRAT, URIACH y A LOMAR, plaza del Borne, 6; — V a l e n c i a , Boti
cas de GRKDS, ANDRÉS y PABIA, CAPAFONS y DOMINGO, CoriTna, BKSCANSA 
HTJOS y J . VILLAR, Oviedo, E . MARTÍNEZ y C. SANTAMARINA, «IJOU. A, 
R. S» PBDRO, E. CUESTA. 
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Tratamiento infalible por 
V i r c O de Z A R Z A P A R R I L L A (Precio 24 r.) STOLOS de A R M E N I A 

ENFERMED 
Secretas 

5 1. prai.; F , Izquierdo, Ruda, 14; Puente. Desengaño, 10. 

Depó-
fsito ge
neral en 
Madrid, 

I. Fer-
írer y C / 
[Montera 

CORRESPONSALES DELA AME HIGA. 
ISLA DE OÜBA. 

Habana.—D. Francisco Diaz y RÍOS. 
Matanzas.—Sres. Sánchez y C.a 
Trinidad.—D. Pedro Carrera. 
Cien fuegos.—D. Francisco Anido. 
Morón.—Sres. Rodriguez y Barros. 
Cárdenas.—D. Angel R. Alvarez. 
.Bm&fl.—^.Emeterio Fernandez. 
Villa-Clara.—D. Joaquín Anido Ledon. 
Manzanillo. —D. Eduardo Codina. 
Quivican.—D. Rafael Vidal Oliva. 
San Antonio de Rio-Blanco.—b. José Ca

denas. 
Calabazar.—\). Juan Ferrando. 
Caibartin D. Hipólito Escobar. 
Cííatoo.—D. Juan Crespo y Arango. 
Holguin.—D. José Manuel Guerra Alma-

quer. 
Bolondron.—D. Santiago Muñoz. 
Ceiba Mocha.—D. Domingo Rosain. 
Clmarroñes.-r-D. Francisco Tina. 
Jaruco.—D. Luis Guerra Chalius. 
Sagua la Grande.—D. Indalecio Ramos. 
Quemado de Güines.—D. Agustín Mellado. 
Pinar del Rio.—T). José María Gil. 
Remedios.—D. Alejandro Delgado. 
Santiago.—D. Juan Pérez Dubrull. 

PDERTO-RICO. 

Capital.—D. José María Sánchez. 
Arrogo.—D. Isidro Coca. 

FILIPINAS. 

Manila.—D. José Villela. 
Celestino Miralles, agentes 

SANTO DOMINGO. 

(Capital).—D. Joaquín Machado. 
Puerto-Plata.—D. Miguel Malagon. 

SAN THOMAS. 

(Capital).—]). Luís Guasp. 
Curacao.—O. Juan Blasini. 

MÉJICO. 

(Capital).—D. Juan Buxó y C 
Veracruz.—D. Manuel Ochoa. 
Tampico. — D . Antonio Gutiérrez Vic-

tory. 
Mérida.—D. Rodulfo G. Cantón. 
Mazatlan. - D . Francisco Echeguren. 
Puebla.—D. Emilio Lezama. 
Campeche.—M. Joaquín Ramos Quintana 

VENEZUELA. 

Caracas.—ü. Martin J Larralde. 
Puerto-Cabello.—O. Juan A. Segrestáa. 
La Guaira.—Sres. Salas y Montemayor. 
Maracagbo.—Sr. D'Empaíre, hijo. 
Ciudad Bolívar.—D. Serapío Figuera. 
Carúpano.—[>. Juan Orsini. * 
Barcelona.—D. Martin Hernández. 
Maturin.—üí. Philippe Beauperthuy. 
Valencia.—Sres. Jayme Pagés y C.m 
Coro. —ü. J. T hielen. 

CENTRO AMÉRICA. 

Guatemala.—B. Ricardo Escardille. 
generales con quienes se entienden los D. Norberto Zínza. 
de los demás puntos de Asia. 15an Salvador.—Sres. Reyes Arríela. 

Sara Miguel.—D. Joaquín P. Guzman. 
Manuel Soto. 

Tegucigalpa.—D. Manuel Sequeiros. 
Chinandega {Nicaruaga).—\i. Isidro Go 

mez. 
Sara Juan del Norte.—D. Emilio de Tho-

mas. 
Sonsonate.—1). Joaquín Mathé. 
Rivas.—D. José N. Bendaña. 
Granada. - D . Zacarías Guerrero. 
Sara José de Costa Rica.—Q. Guillermo 

Molina 
D. Casto Gómez. 
Bélize.—D. José María Martínez. 

NUEVA GRANADA. 

.—D Lázaro María Pérez. 
Saraía Marta—D. Mirlín Vergara. 
Cartagena.—Sres. Maclas é hijo. 
Panamá.—D. José María Alemán. 
Colon.—D. Matías Villaverde. 
Cerro deS. Antonio.—Sr. Castro Viola. 
Medellin.—D. Juan J . Molina. 
Mompos.—Sres. Ribou y hermanos. 
Pasto.—D. Abel Torres. 
Sabanaldaga.—D. José Martin Tatis. 
Síncelejo.—D. Gregorio Blanco. 
Barranquilla.—Sves. E . P. P e l l e t y C 

PERÚ. 

Lima.—Sres. Redactores de L a Nación. 
Arequipa.—D. Manuel de G. Castresaua 
Iquique.—Ü. Benigno G. Posada. 
Punó.—D. Francisco Laudaela. 
Tacna.—D. Francisco Calvet. 
Trujillo.—Sres. Valle y Castillo. 
Callao.—Sres. Colville, Danwson y C 
Arica.—D. Carlos Eulert. 

Piura.—M. E . de Lapeyrouse y G.a 

BOLIVIA. 

L a Pas.—D. José Herrero. 
Cobija.—Sves. Agaírre—Zavala y C 
Cochabamba.—D' Benedicta Reyes de 

Santos. 
Potosi. —D. Adolfo Durrels. 
nruro.—D. José Cárcamo. 

ECUADOR. 

Guayaquil.— D. Antoniode L a Mota. 
D. L . Abadie. 

Santiago.—D. Augusto Reymond. 
Valparaíso. —D. Nícasío Ezquerra. 
Copiapó.—Sves. Ro;elló hermanos. 
L a Serena.—Sres. Alfonso, hermanos. 
Huasca.—D. Juan E . Carneíro. 
Concepción.—D. José M. Serrato. 
Santa Ana.—D. José María Vides. 

Buenos-Aires.—D. Narciso Cepedano. 
Catamarca—D. Mardoqueo Molina. 
Córdoba.—D. Pedro Rivas. 
Corrientes.—ü. Emilio Vigíl. 
Paraná.̂ i). Cayetano Ripoll. 
Rosario —D. Andrés González. 
Salta. - L ) . Sergio García. 
Santa J Ó . — D . Remigio Pérez. 
Tucuman.—O. Camilo Caballero. 
Gualeguaychú.—tí. José MariaNuñez. 
Paysandú.—D. Miguel Horta. 
Mercedes.—ü. Seratín de Rivas. 

Rio-Janeiro.—V. M. D. Villalba. 

Rio grande do Sur.-N. i. Torres Crehuet. 

PARAGUAY. 

Asunción.—D. Isidoro Recalde. 

DRrfGÜAT. 
Montevideo.—Sres. A. Barreiro y C "—Don 

Hipólito Real y Prado. 
Salto Oriental.—Sres. Morillo y Gozalbo. 
Colonia del Sacramento —D. José Murtagh 
Artigas.—D. Santiago Osoro. 

GUYANA INGLESA. 

Demerara.—yiM. Rose Duff y C 

TRINIDAD. 

Trinidad.—HL. M. Gerold etc. ür ich . 

ESTADOS-UNIDOS. 

Nueva- York.—M. Echevarría y compañía . 
S. Francisco de Cali fornia.—M. H. Payot. 
Nueva Orleans.—IA.. Víctor Hebert. 

EXTRANJERO. 

París.—má. C. Denné Schmit, rué F a -
vart, níim. 2. 

Lísíoa.—Librería de Campos, rúa nova 
de Aliñada, 68. 

Lártf/rís.—Sres. Chidley y Cortázar, 71, 
Store Street. 

CONDICIONES DE LA PUBLICACION. 

Pol í t i ca , a d m i n i s t r a c i ó n , comercio, ar
tes, ciencias, indus t r ia , l i teratura, etc.— 
Bste pe r iód ico , que se publica en M a d r i d 
los dias 13 y 28 de cada mes, hace dos 
numerosas ediciones, una para E s p a ñ a , 
Fi l ipinas y el extranjero, y otra para 
nuestras Anti l las , Santo Domingo , San 

Thomas, Jamaica y d e m á s posesiones 
extranjeras, A m é r i c a Central , Méj ico , 
N o r t e - A m é r i c a y A m é r i c a del Sur. Cons
ta cada n ú m e r o de 16 á 20 p á g i n a s . 

Se suscribe en la A d m i n i s t r a c i ó n de 
este p e r i ó d i c o , calle de San Márco.--, 
n ú m e r o 33, y en las l i b r e r í a s de Ü u r á n , 

Carrera de San G e r ó n i m o ; López , C á r -
meu; Moya y Plaza, Carretas .—Provin
cias: en las principales l i b re r í a s , ó por me
dio de letras, l i b r a n z a s ó sellosde correos, 
encarta certif icada.—Extranjero: Lisboa, 
l i b r e r í a de Campos, r ú a nova de A l m a -
da, 68; P a r í s , l i b re r í a E s p a ñ o l a de M . C. 

d'Denne Schmit , r u é F a v a r t , n ú m e r o 2 . 
L ó n d r e s , Sres. Chidley y C o r t á z a r , 1 7 , 
Store Street. 

L a correspondencia se d i r i g i r á á la 
A d m i n i s t r a c i ó n de LA AMÉRICA, donde se 
reciben anuncios, reclamos y c o m u n i 
cados. 


